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coNVENro MARCo DE TNTERCoNTxóru euE cELEBRAN, poR uNA pARTE.

rrÉroruos DEL NoRoESTE. s.A. DE c,v.. EN Lo sucEsrvo 'TELNoR',
REPRESENTADA EN ESTE ACTO PoR EL SeÑOn UCENCIADO AI.TJANDRo CoCA
sÁrucHr¿ Y. PoR LA oTRA" ( ). EN LO SUCESTVO '( _ )".
REPRESENTADA EN ES]E ACTo POR EL STÑOn DE ACUERDo CoN LAS

srcurENTES DECLARACToNES v ct-Ausuns:

DECLARACIONES

\.
L Decloro Telnor, por medio de su Representonte Legol:

o) Ser uno sociedod onónimo de copitol vorioble, debidomente constituido
de ocuerdo o los leyes mexiconos, medionte escrituro público número
71,753 otorgodo el 21 de febrero de 1978, onte lo fe del Licenciodo
Grociono Contreros Sgovedro, Notorio Público número 54 del Distrito
Federol, e inscrito en él Registro Público de Comercio de lo ciudod de
Tijuono, Bojo Colifornio, bojo lo portido número 

.l0,9.l3, 
o fojos 82 delTomo

Primero, Primero Auxilior de cornercio,

b) Tener Título de Concesión de Red Público de Telecomunicociones vigente
otorgodo por el Gobierno Federol. Copio delfrtulo de Concesión de Telnor
completo con todos sus onexos y modificociones o lo fecho se ocompoño
ol presente Convenio como Apéndice I "A";

c) Que su representonte cuento con los focultodes suficientes poro obligor o
su representodo en los términos del presente Convenio, tol y como lo
ocredito con copio certificodo de lo escrituro público número 142, 065 de
fecho l3 de obril de 2012, otorgodo onte lo fe del licenciodo Homero Díoz
Rodríguez, Notorio Público número 54 de lo Ciudod de México, ontes Distrito
Federol;

Que conforme o lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión y
demós dis§osiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos oplicobles
deseo interconector su Red Público de Telecomunicoclones con lo Red
PúblicodeTelecomunicocionesde(-)(enodelontelo''Redde(
¡' )'), Y

Que no se encuentro limitodo por disposición judiciol, legol, odministrotivo
o controctuol olguno poro lo celebroción del presente Convenio, por lo
que no se requiere de octo posterior olguno o lo celebroción del mismo
poro que Telnor se encuentre obligodo en sus términos,

Telnor ho impugnodo en tiempo y formo el Acuerdo emitido por el lnstituto
en Sesión Ordinorio de fecho 26 de morzo de 2014, medionte el cuol
determino torifos osimétricos poro TELNOR ('lAcuerdo de Torifos"), el

d)

ñ
e)



DECRETO por el que se expiden lo Ley Federol de Telecomunicociones y
Rodiodifusión, y lo Ley del Sistemo Público de Rodiodifusión del Estodo
Mexicono; y se reformon, odicionon y derogon diversos disposiciones en
moterio de telecomunicociones y rodiodifusión, publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el l4 de julio de 2014, el Acuerdo medionte el cuol
el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones estoblece los

condiciones técnicos mínimos poro lo interconexión entre concesionorios
qué operen redes públicos de telecomunicociones, publicodo en el Diorio
Oficiol de lo Federoción el3l de diciembre de 2014, el Acuerdo medionte
el cuol el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones define los
puntos de interconexión o lo red públlco de telecomunicociones del
Agente Económico Preponderonte, publicodo en el Diorio Oficiol de lo
Federoción el l7 de febrero de 20]5, osÍ como lo "Resolución medionte lo
cuol el Pleno del lnstituto Federol de Telecomunicociones suprime, modifico
y odiciono los medidos impuestos olAgente Económico Preponderonte en
el sector de Telecomunicociones medionte Resolución de fecho ó de
morzo de 20]4, oprobodo medionte ocuerdo P/|FT/EXT/0ó03.l4176" (en lo
sucesivo lo "Resolución Bienol"), determinodo medionte Acuerdo
P I ltl I EXI I 27 0217 I I I 9 de fecho 27 de febre ro de 2O1 7,

En ese sentido, Telnor hoce reservo expreso de su derecho o impugnor
cuolquier otro normo, resolución, plon, lineomiento generol, ocuerdo o
octo de outoridod que resulte de los resoluciones, ocuerdos o de lo Ley
señolodos en elpórrofo onteriot osÍcomo cuolquier otro octo de outoridod
que pretendo derivorse de los términos y condiciones ofrecidos por Telnor
en el presente Convenio. Por lo tonto, lo celebroción de este Convenio no
implico consentimiento o reconocimiento, expreso o tócito, sobre lo
volidez, constitucionolidod, legolidod o procedencio de cuolesquiero
obligociones contenidos en lo resolución, ocuerdos, en lo Ley o en lo
Resolución Bienol mencionodos.

ll. Decloro (_ ), por medio de su Representonte Legol:

o) Ser uno sociedod onónimo mexicono, constituido conforme o los leyes de
los Estodos Unidos Mexiconos, medionte escrituro público número 

-de
fecho _ de _ de- otorgodo onte lo fe del Licenciodo 

- 
Notorio

Público número _ de lo Ciudod de . mismo que se encuentro inscrito
en elRegistro'Público de Comercio de lo Ciudod de numero
-- de lo sección comercio, volumen 

- 
Libro - de fecho - de 

- 
de 

-.b) Tener frtulo de Concesión de Red Público de Telecomunicociones vigente
otorgodo por elGobierno Federol. Se ogrego copio delfitulo de Concesión
de(-)completocontodosSUSoneXosymodificocionesolo
fecho se ocompoño ol presente Convenio como Apéndice I "B";
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Que su representonte legol cuento con los focultodes suficientes poro
obligor o su representodo en los términos del presente Convenio, tol y como
lo ocredito con copio certificodo de lo Escrituro Público número _ de
fecho _ de _ de 20- otorgodo onte lo fe del Licenciodo Notorio
Público número _ del Municipio de mismo que se encuentro inscrito
en el Registro Público de Comercio de uno copio certificodo del
mismo se odjunto ol presente documento como Apéndice ll "8";

Que conforme o lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión, y
demós disposiciones legoles, reglomentorios y odministrotivos oplicobles
deseointerconectorloRedde(-)conloReddeTelnory,

Que no se encuentro limitodo por disposición judiciol, legol, odministrotivo
o controctuol olguno poro lo celebroción del presente Convenlo, por lo
que no se requiere de octo posterior olguno o lo celebroción del mismo
poro que el Concesionorio se encuentre obligodo en sus términos,

lll. Los Portes decloron y convienen:

Que los Portes hon /convenido todos y codo uno de los clóusulos
contenldos en el presente Convenio, osÍ como los Anexos del mismo o lo
fecho, bojo los términos y condiciones en ellos estoblecidos.

Los Portes convienen y ocepton que los definiciones de los términos
oplicobles en el presente Convenio y sus Anexos, quedorón sujetos ol
significodo que se defino en el propio Convenio y sus Anexos,
independientemente de que se empleen en singulor o plurol, solvo que de
monero específico se les otribuyo un significodo distinto.

Que es su deseo que o portir de lo firmo del presente convenio, lo reloción
controctuol entre los portes se rijo conforme o los términos y condiciones
de interconexión del presente instrumento y sus onexos. En consecuencio,
los portes ocuerdon dor por terminodos, poro todos los efectos legoles o
que hoyo lugor, los convenios de interconexión celebrodos el _ de _ de
_ de interconexión locol, _ de _ de _ de interconexión de lorgo
distoncio y celebror el presente Convenio por virtud del cuol se estoblecen
lostérminosycondicionesdeinterconexiónentreloRedde(-)
con lo Red de Telnor, por lo que estón de ocuerdo con que el presente
Convenio se rijo por los Declorociones precedentes y por los siguientes:

c)

d)

e)

o)

b)

c)

ñ



CLAUSU LAS

CLAUSULA PRIMERA.

DEFINICIONES. Los Portes ocepton y convienen que en este dnven¡o y poro todos
los fines y efectos del mismo, los términos que o continuoción se liston,
independientemente de que se empleen en singulor o plurol, tendrón lo definición
y significodo que enseguido se estoblece, solvo que de monero específico se les

otribuyo un significodo distinto:

Acuerdos
Técnicos

NIR

Coso Fortuito o
Fuezo Moyor

Cobronzo

Concesionorio

Conducción de
Tróflco

Los porómetros de operoción, especificociones y
corocterísticos técnicos de los Servicios de lnterconexión,
incluyendo cuolquier modificoción que ol- respecto
ocuerden los Portes expresomente y por escrito, los
cuoles se contendrón en elAnexo "A".

Combinoción de dígitos que identifico o uno o mós
grupos de centroles de servicio locol

Cuolquier circunstoncio que no puedo ser controlodo
por los Portes, incluyendo sin limitor, incendios,
inundociones, hurocones, terremotos, occidentes,
huelgos, motines, explosiones, ocfos de gobierno, guerro,
insurrección, emborgo, disturbios, etc., por los cuoles se

encuentren imposibilitodos poro reolizor sus obligociones
controídos en el convenio.

Conjunto de octividodes necesorios poro efectuor el
cobro por los servicios prestodos. Estos octividodes
comprenden, entre otros, el despocho de lo focturo. lo
recoudoción de lo controprestoción de los servicios
prestodos y el pogo correspondiente o los
Concesionorios que hoyon porticipodo en lo prestoción
delservicio.

Persono físico o morol titulor de uno concesión de los
previstos en lo ley.

Servicio por medio de lo cuol un ConcesionErio conduce
señoles de Telecomunicociones o trgvés de su Red
Público de Telecomunicociones yo seo Que éstos hoyon
sido originodos o se voyon o terminor en lo mismo, o bien
que su origen y terminoción correspondo o otros Redes
Públicos de Telecomunicociones o los cuoles ofrezco el
Servicio de Trónsito, incluye llomodos,
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Convenio

Coubicoción

Enloces Dedicodos
de lnterconexión

Enloce de Trqnsmisión
de lntercoqexión
entre Coubicociones,

lnformoción
Confidenciol
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El presente documento, con sus respectivos onexos, que
contiene el ocuerdo de voluntodes suscrito entre Telnor

Y ( -.--...--.,-). por virtud del quol los Portes estoblecen
los términos y condiciones qud regirón lo prestoción de
los Servicios de lnterconexión entre lo Red de Telnor y lo
Red de (_ ), osí como lo lnteroperobilidod de
los mismos, de conformidod con lo Ley, y demós
disposiciones oplicobles.

Servicio de lnterconexión poro lo colococión de equipos
y dispositivos de lo Red Público de Telecomunicociones
de un Concesipnorio, necesorios poro )o
lnteroperobilidod y lo provisión de otros Servicios de
lnterconexión de uno Red Público de
Telecomunicociones con otro, medionte su ubicoción en
los espocios físicos en lo lnstoloción del Concesionorio
con el que se lleve o cobo lo lnterconexión, mismo que
incluye el suministro de energío, medidos de seguridod,
oire ocondicionodo, y demós focilidodes necesorios
poro su odecuodo operoción, osÍ como el occeso o los
espocios físicos mencionodos.

Servicio de orrendomiento de lÍneos o circuitos de
tronsmisión dedicodos, poro el tronsporte de señoles
digitoles, que se proporcionon o otros concesionorios de
redes públicos de telecomunicociones, ol omporo de
convenios de interconexión, entregodo o trovés de
cuolquier medio de tronsmisión, excepto sotélite, dentro
del óreo de coberturo concesionodo o Telnor donde
exisfon puntos de interconexión.

Servicio de lnterconexión que consiste en el
estoblecimiento de enloces de tronsmisión físicos de
cuolquier tecnologío, o trovés de los cuoles se estoblece
lo interconexión entre redes públicos de
telecomunicociones distintos o Telnor, poro el
intercombio de Trófico Público Conmutodo entre sus
coubicociones locolizodos en un mismo PDIC de Telnor.
Estos enloces podrón suministrorse bojo los modolidodes
de Enloce de Tronsmisión de lnterconexión entre
Coubicociones Gestionodo y Enloce de Tronsmisión de
lnterconexión entre Coubicdciones No Gestionodo.

\

Todo informoción escrito, orol, grófico o contenido en
medios escritos, electrónicos o electromognéticos que se
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encuentre identificodo o corocterizodo por los Portes o
cuolquiero de sus filioles como confidenciol, lo que
incluye, de monero enunciotivo mos no limitotivo,
informoción técnico, finonciero y comerciol relotivo o
nombres de clientes o socios potencioles, propuestos de
negocios, estrotegios de negocios, estructuro
orgonizocionol, composición corpdrotivo, reportes,
ploneq proyecciones de mercodo, dotos y cuolquiqr
otro informoción industriol, junto con fórmulos,'
meconismos, potrones, métodos, técnicos, procesos de
onólisis, morcos registrodos o no registrodos, nombres
comercioles, documentos de trobojo, compilociones,
comporociones, estudios y cuolquier otro
documentoción preporodo y conservodo con corócter
confidenciol por los Portes o cuolquiero de sus filioles.

El lnstituto Federol de Telecomunicociones.
1

Conexiónrfísico o virtuol, lógico y funcionoi entre Redes
Públicos de Telecomunicociones que permite lo
conducción de Trófico Público Conmutodo entre dichos
redes ylo entre servicios de telecomunicociones
prestodos o trovés de los mismos, de monero que los
Usuorios de uno de los Redes Públicos de
Telecomunicociones puedon conectorse e intercombior
lróiíico con los Usuorios de otro Red Públicq- de
Telecomunicociones y viceverso, o bien permite o los
usuorios de uno red público de telecomunicociones lo
utilizoción de servicios de telecomunicociones provistos
por o o trovés de otro red público de
telecomunicociones.

lnterconexión directo reolizodo entre concesionorios que
tienen presencio y/o espocios de coubicoción en el
mismo punto de interconexión, Poro lo cuolelpropietorio
de los instolociones proveeró los enloces de tronsmisión
de interconexión entre coubicociones del tipo
gestionodo o no gestionodo.

Corocterísticos técnicos de los Redes Públicos de
Telecomunicociones, sistemos y equipos de
telecomunicociones integrodos o éstos que permiten lo
interconexión efectivo, por medio de los cuoles se
oseguro lo provislón de un servicio de
telecomunicociones específico de uno monero

lnstituto

lnterconexión

lnterconexión
Cruzodo:

lnteroperobilidod

§
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Ley

México

Numeroción

Originoción de
Trófico

I

Porte Prestodoro

Plon de Numeroción

Plon de Señolizoción

Puerto d/Acceso

Puerto de
señolizoción

Punto de
lnterconexión

PDIC

Punto de
Tronsferencio de
Señolizoc(ón
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consistente y predecible, en términos del lo entrego
funcionol de servicios entre redes.

Lo Ley Federol de Telecomunicociones y Rodiodifusión 
.:

Los Estodos Unidos Mexiconos.

Conjunto estructurodo de combinociones de dígitos
decimoles que permiten identificor unívocomente &
codo lÍneo telefónico, servicio especiolo destino en uno
red o conjunto de redes de telecomunicocione§\ de
ocuerdo con el Plon de Numeroción,

Función que comprende lo conmutoción y tronsmisión
de Trófico Público en lo red que lo recibe de un Usuorio y
lo entrego o lo otro'red en un Punto de lnterconexión
convenido ,\

Aquello de los Portes de este Convenio que presto el
Servicio de lnterconexión correspondiente.

\
Plon Técnico FUhdomentol de Numeroción, osí como
oquellos disposiciones que lo modifiquen o lo sustituyon,

El Plon Técnico Fundomentol de Señolizoción, osí como
oquellos disposiciones que lo modifiquen o sustituyon.

Punto de occeso en los equipos de conmutoción de uno
Red Público de Telecomunicociones.

Servicio de conexión en un Punto de lnterconexlón que
permite el occeso ol Punto de Tronsferencio de
Señolizoción poro lo entrego de lo señolizoción
correspondiente ol Trótico Público Conmutodo.

Punto físico o virtuol donde se estoblece lo lnterconexión
entre Redes Públicos de Telecomunicociones, poro el
intercombio de trófico de interconexión o de trófico de
servicios moyoristos.

Es eldomicilio de lo Coubicoción que permite elocceso
o un Punto de lnterconexión,

Punto inteligente de tronsferencio dentro de uno red de
señolizoción número 7.

§
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Red Público de
Telecomunicociones

Registro Público de
Concesiones

SeMcios
Auxiliores
Conexos

SeMcios
Conmutodos de
lnterconekión

Servicios de
lnterconexión

SeMcio de
Focturoción de
lnterconexión

SeMcio de
Focfuroción y
cobronzo

Lo red o trovés de lo cuol se exploton comerciolmente
servicios de telecomunicociones. Uno Red Público de
Telecomunicociones no comprende los equipos
terminoles de telecomunicociones de los Usuorios, ni los
redes de telecomunicociones que se encuentren mós
olló del punto de conexión terminol.

El señolodo en el ortículo 177 de lo Ley de Telecom.

Servicios que formon porte de los Servicios de
lnterconexión necesorios poro lo lnteroperobilidod de los
Redes Públicos de Telecomunicociones, que incluyen,
entre otros, los servicios de informoción, de directorio, de
emergencio, de cobro revertido o de origen, vÍo
operodoro, y los demós que se requieron poro permitir o
los Usuorios de un Concesionorio comunicorse con los
Usuorios de otro Concesionorio y tener occeso o los
servicios suministrodos por este último o por olgún otro
proveedor outorizodo ol efecto.

Servicios que consisten en lo conmutoción de Trófico
Público Conmutodo, por uno o mós centroles-de lo red
de cuolquiero de los Portes y lo entrego de dicho Trófico
poro su originoción, terminoción, trónsito o cuolquier
combinoción entre ellos, en lo otro red.

Los que se preston entre Concesionorios de servicios de
telecomunicociones, poro reolizor lo interconexión entre
sus redes e incluyen, entre otros, lo conducción de
trófico, su originoción y terminoción, enloces de
tronsmisión, señolizoción, trónsito, puertos de occeso,
coubicoción, lo comportición de infroestructuro poro
interconexión, focturoción y cobronzo, osÍ como otros
servicios ouxiliores de lo mismo y occeso o servicios.

Proceso relotivo o lo expedición de comprobontes
fiscoles por cuento de ( _ ), comprende el
procesomientobe registros con el importe de lo\ servicios
de ( _ J integrodo en el Recibo Telnor, lo
impresión y envíó ol cliente finol de dlchos comprobontes
dentro del Recibo Telnol

Servicio de interconexión relotivo o lo expedición de
comprobontes fiscoles por cuento de Telnor, comprende
el procesomiento de registros con el importe de los
serviciosde(-)enelReciboTelnor,loimpresión

X
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Seruicios no
Conmutodos de
lnterconexión

Seruicios de
Señolizoción

Servicios de
telecomunicociones

SeMcios de Trónsito

Solicifudes de Seruicio

y envío ol cliente finol de dichos comprobontes dentro
del Recibo Telnor, Tombién incluye los octividodes
necesorios, poro llevor o cobo lo receptorío de pogos,
por viriud del cuolTelnor recibe los pogos de los clientes
finoles por concepto de los servicios que ofréce el
concesionorio,

Los servicios que consisten en:
(i) Enloces de Tronsmisión de lnterconexión,
(ii) Enloces de Señolizoción,
(iii) Puerto de Acceso,
(iv) Puerto de Señolizoción y
(v) Coubicoción.

Servicios de lnterconexión que permiten el intercombio
de informoción entre sistemos y equipos de diferentes
redes públicos de telecomunicociones necesorios poro
estoblecer el enloce y lo comunicoción entre dos o mós
Usuorios, utilizondo formotos y protocolos sujeios o
normos nocionoles y/o internocionoles. Este servicio
incluye lo funcionolidod mismo, los Puertos de
Señolizoción, los Enloces de Señolizoción y los Puntos de
Tronsferencio de Señolizoción.

Aquellos que son comerciolizodos o los Usuorios poro lo
tronsmisión y/o recepción de Trófico o trovés de uno Red
Público de Telecomunicociones y cuyo prestoción
requiere de lo concesión, permiso o registro
correspondiente.

Servicio de lnterconexión poro elenrutomiento de Trófico
Público Conmutodo que Telnor provee poro lo
lnterconexión de dos Redes Públicos de
Telecomunicociones distintos o Telnor, yo seo poro lo
Originoción o Terminoción de Trófico Público
Conmutodo dentro del territorio nocionol.

Los requisiciones de Servicios de lnterconexión medionte
los formotos que los Portes convengon olefecto, o trovés
de los cuoles soliciten o lo otro lo prestoción de
determinodo Servicio de lnterconexión los cuoles
deberón ser utilizodos por los mismos 'poro que
cuolquiero de ellos solicite de lo otro lo prestoción de un
determinodo Servicio de lntercone¡jón conforme ol
presente Convenio.

§
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Terminoción de
Trófico

Tróñco

Tfofico Público
Conmutodo

.,,

Troto
No discriminotorio

Uso Comportido de
infroestrucfuro

Usuorio finol

Función que comprende lo cohmutoción y tronsmisión
de Trófico Público Conmutodo en lo red que lo recibé en
un Punto de lnterconexión y su entrego ol equipo
terminol del Usuorio de destino.

Dotos, escritos, imógenes, voz, sonidos o informoción de
cuolquier noturolezo que circulon por uno red de
telecomunicociones.

\

Todo emisión, tronsmisión o recepción de signos, señoles,
escritos, imógenes, voL sonidos o informoción de
cuolquier noturolezo que se efectúe o trovés de uno Red
Público de Telecomunicociones que utilice poro su
enrutomiento tonto centroles como numeroción
osignodo y odministrodo por el lnstituto, de conformidod
con el Plon de Numeroción.

En mqterio de Servicios de lnterconexión, lo obligoción
de otorgor un troto equifotivo iguol o Concesionorios
que se ubiquen en condiciones iguoles entre sí,

proporcionondo lo mismo contidod, colidod, precio y
disponibilidod de cuolquier Servicio de lnterconexiÓn.

El derecho de utilizor en formo conjunto y simultóneo con
otro concesionorio, lo infroestructuro que le hoyo
provisto Telnor, poro fines de interconexión.

Persono físico o morol que utilizo un Servicio de
Telecomunicociones como destinotorio finol.

Aquellos términos no definidos en este documento o en olguno de los Anexos ol
mismo, tendrón el significodo que les correspondo conforme ol contexto del
presente Convenio; y, o folto de cloridod, oquélque les otribuye lo Ley, el Plon de
Señolizoción y el Plon de Numeroción, osÍ como los demós ordenomientos legoles,
reglomentorios o odministrotivos oplicobles en lo moterio.

CLAUSULA SEGUNDA.

2.I OB.JETO Y GENERALIDADES DEL CONVENIO.

El objeto del Convenio entre Telnor y ( _ ) es el de interconector sus redes
públicos Qe telecoinunicociones en términos de los ortículos 124, 125, 126 y demÓs
relotivos de lo Ley y los disposiciones oplicobles permitiendo lo interoperobilidod de
los servicios en los condiciones que se determinon en el presente Convenio y sus

onexos.
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Si el Concesionorio Solicitonte solicito lo firmo del presente Convenio Morco de
lnterconexión en los términos publicodos por Telnol y ocepto los torifos publicodos
por el lnstituto con bose en elortículo 

.l37 
de lo Ley Federol de Telecomunicociones

y Rodiodifusión, y no solicito uno condición odicionol o Telnor que seo moterio de
un diferendo, Telnor deberó suscribir el CMI dentro de un plozo de l0 díos hóbiles
contodos o portir de lo fecho de solicitud delConcesionorio Solicitonte o trovés del
sistemo electrónico olque se refiere elortículo 129 de lo referido ley. I

Poro elcumplimiento delobjeto descrito en el presente Convenio, lo lnterconexión
se reolizoró medionte lo provisión de los Servicios de lnterconexión de ocuerdo con
lo indicol§o en lo Clóusulo 2.3 o trovés de los Puntos de lnterconexión estoblecidos
en el presente Convenio,

Sin perjuicio de lo onterior, en coso que se llegosen o presentor follos, desbordes u

otros onomolÍos en lo lnterconexión Directo y que pudieren cousor suspensión
porciol o totol en lo entrego de Trófico Público Conmutodo, lo Porte ofectodo,
siempre y cuondo tengo celebrodo un Convenio que le permito eventuolmente
recibir Servicios de Trónsito Locol de uno tercero red, podró entregor
provisionolmente y mientros dure lo contingencio dicho Trófico Público Conmutodo
vío interconexión indirecto.

Dentro del presente convenio quedon comprendidos los servicios y lo Red Público
de Telecomunicociones concesionodo o Telnor o que se refieren su tÍtulo de
concesión. Del mismo modo, quedon comprendidos dentro de los obligociones de
Telnor, ol omporo y en los términos del presente Convenio, los servicios que presto
o trovés de empresos filioles, ofiliodos o subsidiorios entendiéndose por toles o
cuolquier orgonizoción o entidod controlodo por Telnor en Io cuol tengo directo o
indirectomente uno porticipoción occionorio.

Siendo el cumplimiento del Convenlo y sus Anexos el principol objetivo de los Portes,
en coso de requerirse su interpretoción, ésio se llevoró o cobo o fin de conservor y
procuror que surto efecto el objeto del Convenio y su intención, por lo que si los
términos son cloros se estoró o su literolidod, de lo controrio se interpretoró de
ocuerdo o lo que los portes propusieron, y se interpretoró en el sentido en que
produzco plenos efectos. Lo interpretoción se horó de formo integrol y ormónico
en conjunto con lo previsto en el Convenio y sus Anexos, por lo que los polobros
con mós de un sentido se interpretorón de ocuerdo o lo noturolezo y efectos del
Convenio, y en segundo lugor de sus Anexos y, en su defecto, se estoró de formo
sucesivo o lo siguiente:

. En primer lugor, o lo expresomente previsto en lo Ley;

. En segundo lugor y en tonto estén vigentes, o lo expresomente
previsto en los Medidos de Preponderoncio;

§
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. En tercer lugor, o lo expresomente previsto en el Acuerdo poro lo
obstención de corgos de lorgo distoncio nocionol, el Acuerdo de
Puntos de lnterconexión y el Acuerdo de Condiciones Técnicos
MÍnimos de lnterconexión; 

,

. En cuorto lugor, o lo expresomente previsto en el Plon de
lnterconexión;

. En quinto lugor, poro Telnor, o lo expresomente previsto en su
respectivo tÍtulo de concesión o en los obligociones odicionoles que
/e seon impuestos por lo outoridod competente, en su coso poro(
' -), lo expresomente previsto en su respectivo tÍtulo de concesión;

. En sexto lugor, o lg intención de no ofector lo prestoción de los

servicios concesior{odos y, después de ésto lo de no ofector o
ninguno de los redes; y

o En séptimo lugor, o los principios contenidos en los ortÍculos 20, I851
ol 

.l857 delCód§o Civil Federol.

El presente Convenio, sL¡s onexos y cuolquier modificoción que cuolquiero de estos
sufron, formo porte integronte del mismo.

2.2 LISTA DE ANEXOS

El convenio confiene los siguientes onexos:

ANEXO NOMBRE.A' Acuerdos Técnicos
.B' Precios v Torifos
'c' Formoto de solicitudes
'D' Formoto de focfuroclon

ts Colidod
'F- Formoto de Pronósticos
(7 Enloces Dedicodos de lnterconexión

2.3 SERVICIOS DE INIERCONEXÓN

Los servicios de lnterconexión que estón contemplodos en este Convenio son
siguientes:

2.3.1. Conducción de Trófico, que incluye Originoción y Terminoción de Trófico.

2.3.2. Servicio de Trónsito.

los
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2.3.3 Enloces Dedicodos de lnterconexión,

2.3.4. Enloces de Tronsmisión de lnterconexión entre Coubicociones.

2.3.5. Servicio de Señolizoción,

2,3.ó. Coubicoción,

2.3.7. Focturoción y Cobronzo.

2.3.8. Puerto de Acceso.

2.3.9. Servicios Auxiliores Conexos.

2.4. SOUCruDES DE SERVICIO.

Telnor se obligo o otender los Solicitudes de Servicios de lnterconexión en el mismo
tiempo y formo en que otiende sus propios necesidodes y los de sus ofiliodos, filioles,
subsidiorios o empresos dentro de los plozos estoblecidos en el presente Convenio.
Poro efectos de lo onterior, Telnor deberó contor con un solo proceso de otención
.de Solicitudes de los Servicios de lnterconexión conforme ol cuol deberón ser
otendidos los solicitudes respectivos, en el orden en el que fueron presentodos, o
de ocuerdo o lo fecho compromiso ocordq.do entre los Portes

El concesionorio solicitonte deberó proveer los servicios de lnterconexión de
conducción de trófico, puertos de occeso y señolizoción solicitodos por Telnor, en
los plozos estoblecidos en el Plon de lnterconexión o los que los portes convengon
en el presente Convenio, o fin de poder estoblecer lo interconexión e
interoperobilidod entre los redes,

Telnor se obligo o instolor lo copocidod necesorio poro sotisfocer lo demondo de
Servicios de lnterconexión o que se refiere el presente Convenio.

CodoSolicituddeServiciodelnterconexióncontendrólofechoenque(-
) requiero el inicio de lo prestoción de los Servicios de lnterconexión correlotivos, en
el entendido de que Telnor se obligo o inicior dicho prestoción en unos plozos no
moyores o los estipulodos en el Anexo E o en cuolquier otro que hubiere sido
convenido con ( ) por escrito.

Cuondo uno Solicitud de Servicio de lnterconexión que no puedo ser otendido en
unPuntodelnterconexiónsolicitodopor(-)porfoltodecopocidod,serÓ
responsobilidod de Telnor ofrecer o (_ ) en un plozo no moyor o 20 díos
hóbiles contodos o portir de lo fecho de recepción de lo solicitud respectivo, uno
olternotivo de lnterconexión vioble, es decir que lo infroestructuro se encuentre listo
y en operoción y que cumplo con los obligociones previstos en el presente
Convenio sin que esto resulte en uR-costo odicionol o diferenciodo poro su
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estoblecimiento, yo seo en lo instoloción de enloces o en lo prestoción de los

Servicios de lnterconexión, es decir, no implicoró ningún tipo de proyecto especiol,
ocondicionomiento o corgo odicionol o [ ) ol momento de occeder por sus

medios propios o orrendodos ol punto de interconexión olternotivo, lo onterior, en
el entendido de que:

i)Si(-)solicitolointerconexiónenUnolocolidodenloqueTelnor
no tengo Punto de lnterconexión, entonces los portes de común ocuerdo
definirón el Punto de lnterconexión existente indicodo en elSubonexo A-
l, tomondo en cuento el mós cercono en lo red de Telnor o dicho
locolidod.

ii) Si ( _ ) solicito interconexión en un Punto de lnterconexión que
se encuentre soturodo, entonces Telnor designoró un Punto de
interconexión existente olternotivo delSubonexo A-.|, de ser posible en lo
mismo locolidod. En coso controrio los portes estorón o lo monifestodo
en el numerol i) onterior.

El plozo de 20 dÍos hóbiles mencionodo poro ofrecer lo olternotivo de
interconexión,serÓobligotorioporoTelnor,siempreYguondo(-
), tengo listo y en operoción lo infroestructuro poro lo interconexion.

iv) En coso de que (_ ) no'esté listo poro recibir los servicios de
interconexión en los 20 díos hóbiles referidos en el numerol onterior, los
portes ocordorón en conjunto uno nuevo fecho poro lo entrego de los

servicios de interconexión de ocuerdo olcontenido oplicoble delAnexo
E "Colidod" del presente convenio,

Redundoncio y bolonceo de Trófico.

Los Portes d,ptón de ocuerdo en implementor Servicios de\lnterconexión directo en
ol menos 2 (dos) PDICs por codo Porte, poro efectos de redundoncio.

Poro efectos de redundoncio locol (mismo ciudod) o geogrófico (distinto ciudod),
los portes estón de ocuerdo en implementor Servicios de lnterconexión directo
entre 2 sitios distintos de modo que entre dichos sitios siempre se hobilitorÓ un
bolonceo de trófico entre TELNOR y eICONCESIONARIO, Dicho bolonceo permitirÓ
reolizor el desborde sobre el sitio redundonte disminuyendo lo ofectociÓn o los

servicios cursontes.

De tol monero, de presentorse follos en los Servicios de lnterconexión en uno de los

PDlCs, que pudieren ocosionor molo colidod u otros ofectociones en lo
Terminoción de Trófico, los Portes deberón enrutor dicho Trófico de monero §

temporol hocio elotro PDIC que se encuentre en servicio. Uno vez reestoblecido lo Uq

conectividod en el PDIC ofectodo, el Trófico se deberó bolonceor nuevomente
sobre los PDICs entre los que se estoblece lo interconexión.

¡iD
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Los PDICs podrón ubicorse en los mismos o en diferentes Puntos de lnterconexión
(de los previstos en el Acuerdo de Puntos de lnterconexión).

En coso de hobilitorse redundoncio entre sitios, los enloces por sitio deberón estor
dimensionodos poro soportor lo corgo del otro sitio de modo que, en coso de follo
de uno de los sitios, lo ocupoción de los enloces de codo sitio no deberó rebosor
el 85% (ochento y cinco por ciento) olsoportor eltrófico delotro sitio, en cuyo coso
se deberó incrementor lo copocidod de los enloces de los sitios redundodos poro
soporlor lo corgo totolen coso de follo.

Dentro del mes siguiente o lo fecho de firmo del presente Convenio los Portes se
deberón proporcionor mutuomente un pronóstico de su demondo de Servicios de
lnterconexión, poro el oño de firmo y el primer semestre colendorio del oño
siguiente en los términos descritos en el Anexo E y lo hogon constor en el Formoto
de Pronóstico de Demondo de Servicios de lnterconexión, contenidos en el Anexo
F, los cuoles formon porte integronte ol presente Convenio.

Posteriormente, en su coso, los Portes entregorón en el meses de julio y diciembre
su Pronóstico de Demondo de Servicios de lnterconexión poro el primer y segundo
semestre del oño colend0rio siguiente, mismos que deberón ser rotificodos por (

) en los fechos descritos en lo toblo 2 del numerol l.l.l . del onexo E, sin
que dicho pronóstico limite, el hecho de que los Portes en el Convenio puedon
solicitor Servicios de lnterconexión en odición o los comprendidos en dicho
proyección duronte lo vigencio del presente Convenio, los cuoles serón entregodos
en lo fecho que seo ocordodo por los portes, lo cuol no podró exceder de ó0 díos
noturoles.

Lo onterior, en el entendido de que el simple pronóstico de demondo de Servicios
de lnterconexión no obligoró o los Portes o odquirir cuolquier tipo de equipos o o
efectuor modificociones o ompliociones o su infroestructuro.

Dentro del mes siguiente o lo fecho de firmo del presente Convenio los Portes se
deberón proporcionor mutuomente un pronóstico de su demondo de Servicios de
lnterconexión.

En coso de que los portes ocuerden uno fecho compromiso con un plozo moyor o
los señolodos en lo Toblo 3 del numerol l.l.l del Anexo E, prevoleceró lo fecho
ocordodo.

Poro que procedo lo Conceloción de Solicitudes de Servicio de lnterconexión, sin
corgo, lo porte que lo solicite deberó hocerlo por escrito ontes de que definon lo
fecho efectivo de entrego de los Servicios de lnterconexión de que se trote.

§
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CLAUSULA TERCERA.

INTERCAMBIO DE INFORMACÓN.

3.1 Los Portes reconocen que lo lnformoción Confidenciolque monejen entre ellos
seró de lo exclusivo propiedod de lo porte que lo proporcione, poro lo cuoldeberó
hocerlo por escrito hociendo constor que es lo propietorio de lo lnformoción
Confidenciol. Bojo ninguno circunstoncio se entenderó que lo lnformoción
Confidenciol que se moneje entre los Portes es propiedod de ombos,

3.2 Los Portes sólo podrón revelor lo lnformoción Confidenciol o los empleodos,
ogentes, osesores, representontes o cuolquier persono que lo requiero en formo
justificodo, por lo que lo porte receptorlo de lo lnformoción Confidenciol se horó
responsoble de los doños y perjuicios gue por violoción o lo presente clóusulo se
cousen por los personos ontes mencionodos o lo porte que proporcionó lo
lnformoción Confidenciol de que se trote.

3.3 Lo porte que hoyo proporcionodo lo lnformoción Confidenciol tendró el
derecho de exigir en cuolquier momento que lo mismo seo destruido o devuelto"
independientemente de que se hoyo entregodo ontes o después de lo'
celebroción del presente Convenio,

3.4 Los Portes no podrón copior o reproducir totol o porciolmente lo lnformoción
Confidenciol recibido sin el consentimiento, por escrito, de lo controporte.

3.5 Lo lnformoción Confidenciol proporcionodo con onterioridod o lo firmo del
presente Convenio, recibiró el mismo trotomiento que lo que se proporcione ol
omporo del mismo.

3.ó No obstonte lo onterior, los Portes no tendrón obligoción de montener como
lnformoción Confidenciol lo informoción que los mismos obtengon bojo cuolquiero
de los siguientes supuestos:

que previomente o su divulgoción fuese conocido por lo porte receptoro,
libre de cuolquier obligoción de montenerlo confidenciol, según se
evidencie en lo documentoción bojo su posesión;
que seo desorrollodo o eloborodo de monero independiente por o de
porte del receptor o legolmente recibido, libre de restricciones, de otro
fuente con derecho o divulgorlo;

_/que sáo o llegue o ser del dominio público, sin medior incumplimiento de
este Convenio por lo porte receptoro, y;

que se recibo legítimomente de un tercero, sin que eso divulgoción §
quebronte o viole uno obligoción de confidenciolidod. ln

o)

b)

c)

d)

tó
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3.7 Asimismo, lo porte receptoro se obligo o dor Únicomente lo informoción que le
hoyo sido requerido por outoridod judiciol o odministrotivo competente, hociendo
su mejor esfuerzo poro que en coso de que lo outoridod no hoyo delimitodo lo
informoción solicitodo, intente se delimite, o fin de ofector lo menos posible o lo
lnformoción Confidenciolque debo proporcionorse en tolevento, notificondo o su
vez o lo otro porte de monero inmedioto poro que ésto tome los medidos que
considere pertinentes, previomente o lo entrego que, por mondoto judiciol o octo
odministrotivo, requiero hocer lo porte recepforo

3.8 Lo terminoción del presente convenio, no exime o los Portes de todos los
obligociones controídos en tiempo y formo contenidos en esto clóusulo.

3.9 Poro el coso de que cuolquiero de los Portes, incluyendo o sus respectivos
empleodos, osesores, socios o personos ollegodos o estos, incumplo olguno de los
estipulociones previstos en esto clóusulo, lo porte infroctoro pogoró o lo otro porte
los doños y perjuicios que tol incumplimiento ocosionore, sin perjuicio de los demós
occiones legoles que procedon, por violoción o los derechos de propiedod
intelectuol o industriol, o los delitos que dicho conducto llegore o encuodror. 

u,

3..l0 Lo lnformoción Confidenciol no podró ser divulgodo en formo olguno por lo
porte receptoro, sin el consentimiento, por escrito, de lo porte que lo proporcionó.

3..lI Los obligociones y derechos con respecto de lo lnformoción Confidenciol,
entrorón en vigor o portir de lo fecho de firmo del presente Convenio, y
permonecerón vigentes por un período de 5 (cinco) oños, oún después de
terminodo lo vigencio del presente Convenio.

3.12 En términos de los disposiciones oplicobles, los Portes convienen inscribir el
presente convenio en el Registro Público de Concesiones del lnstituto dentro de los
30 (treinto) díos hobiles siguientes o lo celebroción del mismo, osÍ mismo los Portes
deberÓn de registror todos los onexos del mismo o bien cuolquier modificoción
octuolizoción o odhesión ol presente convenio o o sus onexos dentro de los l5
(quince) díos hóbiles siguientes o lo celebroción o modificoción de los mismos. Lo
informoción contenido dentro del presente Convenio seró considerodo
informoción de corócter público en términos de lo legisloción oplicoble,

3..l3 No podró ser intercombiodo entre los Portes todo oquello informoción que se
encuentre protegido conforme o lo Ley Federol de Protección de Dotos Personoles
o que conforme o olguno otro disposición normotivo o sus respectivos fitulos de
Concesión los Portes tengon obligoción de conservorlo y utilizorlo únicomente poro
los fines que les fue proporcionodo.

§
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CLAUSULA CUARTA.

CONTRAPRESTACIONES.

4.I TARIFAS Y FORMAS DE PAGO.

Los torifos oplicobles o los Servicios de lnterconexión que se proveon los portes
deberón cumplir con los siguientes principios:

. Sujetorse o lo estoblecido en el ortículo l3l de lo Ley.

Estor bosodos en costos, que seon tronsporentes, rozonobles,
económicomente foctibles y que seon lo suficientemente desogregodos
poro que elconcesionorio solicitonte no necesite pogor por componentes o
recursos de lo red que no se requieron poro que elservicio seo otorgodo.

Permitir recuperor ol menos el costo incrementol totol promedio de lorgo
plozo o el costo incrementol de lorgo plozo puro, según seo el servicio de
interconexión de que se trote.

i. No deberón contener costos no osociodos o lo prestoción del Servicio de
i lnterconexión relevonte.

. No deberón incluir cuolquier otro costo fijo o vorioble que seo recuperodo o
trovés del usuorio.

4..l.1 Controprestociones. Los controprestociones oplicobles o los Servicios de
lnterconexión que los Portes se proveon conforme o este Convenio, serÓn los
previstos en elAnexo "8", mismos que se tienen por reproducidos en este oportodo,
como si o lo letro se insertosen. Sin emborgo, ombos Portes ocuerdon que cuondo
cuolquiero,de ellos solicite o lo otro lo prestoción de Servicios de lnterconexión pero
no existiese ni continúe vigente uno controprestoción poctodo expresomente por
escrito, lo controprestoción oplicoble deberó convenirse previomente o lo
prestoción del servicio de que se trote, solvo lo estoblecido en el inciso 4..l .2

siguiente.

Los Portes estorón obligodos ol pogo de los controprestociones que resulten
oplicobles o nuevos Servicios de lnterconexión que, con posterioridod o lo firmo de
este Convenio, convengon prestorse entre sÍ, siempre y cuondo dichos
controprestociones seon ocordodos por los mismos o odoptodos por ellos en
cumplimiento de olguno disposición odministrotivo emitido por lo outoridod
competente, lo cuol seró oplicoble en los términos en que determine el lnstituto,
Dichos controprestociones se incorpororón en los términos de uno modificoción ol
Anexo "8" que ol efecto suscribirón los Portes y que formoró porte integronte de este
Convenio.,

§
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Los controprestociones estorón sujetos o lo legisloción fiscolque seo oplicoble.

4.1.2 Vigencío, No obstonte lo onterior, en el supuesto de que duronte lo vigencio
del presente Convenio, cuolquiero de dichos controprestociones dejose de estor
en vigor, yo seo por efecto de un ocuerdo odoptodo entre los Portes o por uno
resolución odministrotivo o judiciol y, en tonto los nuevos controprestociones que
sustituyon o los onteriores no hubiesen sido legolmente determinodos, los
controprestociones que los Portes deberón pogorse entre sÍ en formo temporol, en
los términos del presente Convenio, por los Servicios de lnterconexión, serón iguoles
o oquéllos que poro codo uno de los Servicios de lnterconexión correspondientes
hubiesen estodo en vigor el dío inmedioto onterior o lo fecho de su terminoción en
los términos en que los Portes los hubieren convenido.

Lo onterior, en el entendido de que, uno vez que se determinen los nuevos
controprestociones oplicobles, éstos surtirón efecto o portir de lo fecho de
conclusión de vigencio de los onteriores, en cuyo coso, los diferencios que resulten,
o corgo o o fovor de cuolquiero de los Portes, deberón reintegrorse o lo Porte que
correspondo, o mós tordor dentro de los l0 (diez) dÍos hóbiles contodos o portir de
lo fecho en que seo requerido por escrito, lo cuol podró reolizorse en cuolquier
momento o portir de lo fecho del ocuerdo odoptodo entre los Portes o de lo
resolución odministrotivo o judiciol correspondiente. Los nuevos controprestociones
estorón expresodos olvolor de lo fecho en que fuesen determinodos, solvo que los
Portes hubiesen poctodo olgo distinto, o bien, en coso de resolución odministrotivo,
solvo que el lnstituto, hubiese estoblecido uno fecho distinto.

4.1.3 Modificociones. En coso de que cuolquiero de los Portes requiriese modificor
los corocterÍsticos de los Servicios de lnterconexión definidos y existentes en los
Acuerdos Técnicos, y como consecuencio de dicho modificoción hoyo un
incremento en los costos que sirvieron de bose poro ocordor los torifos
correspondientes o costos odicionoles, lo porte solicitonte uno vez ocordodo con
lo porte solicitodo, pogoró o esto ultimo lo controprestoción o monto que
correspondo conforme o lo convenido poro lo situoción originol, mós uno contidod
que, en su coso, ocuerden los Portes y que refleje el incremento en los costos
correspondientes. En coso de desocuerdo, los Portes podrón resolverlo o trovés del
Procedimiento de Arreglo Amistoso de Diferencios previsto en elprésente convenio,
o en su coso cuolquiero de los Portes tendró sus derechos o solvo poro solicitor lo
intervención del lnstituto, o fin de que éste determine los torifos, términos y
condiciones que debon ser oplicobles de conformidod con lo legisloción vigente.

4.1.4 Otros Controprestociones. Ambos Portes ocepton que cuondo se solicite o
Telnor un servicio de interconexión que no cuente con torifo ocordodo o lo firmo
de este Convenio y que Telnor esté ofreciendo o otro concesionorio, Telnor deberó
proveerlo en el plozo ocordodo poro otender los Solicitudes de Servicios de
lnterconexión, con independencio de que los Portes ocuerden uno
controprestoción poro estos servicios. En coso de que los Portes no lleguen o un
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dcuerdo, solicitorón ol lnstituto definir lqs torifos, términos y condiciones que debon
ser oplicobles de conformidod con lo legisloción vigente,

4.2 LUGAR DE PAGO. Cuolquier controprestoción, gosto o reembolso o corgo de
los Portes seró pogodo por los mismos o lo porte ocreedoro de ocuerdo o los
siguientes opciones:

o) Vío cheque Certificodo, en el domicilio que correspondo o lo Porte
ocreedoro, según lo previsto en lo Clóusulo Decimosexto; o

b) Deposito, obono o tronsferencio boncorio en olguno cuento que hoyo
notificodo poro dichos efectos lo Porte ocreedoro, en los instltuciones que
poro este fin estén estoblecidos en los Estodos Unidos Mexiconos; o

c) otro monero que los Portes ocuerden previomente por escrito.

Poro los efectos de lo presente Clóusulo y en generol del presente Convenio y sus

Anexos, los domicilios de los Portes serón los respectivomente señolodos en lo
Clóusulo Decimosexto posterior.

Poro todo lo relotivo ol presente Convenio los Portes ocuerdon que el mismo se

regiró por el derecho sustontivo, trotodos, leyes y disposigiones oplicobles en los

Estodos Unidos Mexiconos.

4.3 DENOMINACÓN. Solvo que los Portes ocuerden otro coso por escrito, los

controprestocignes, reembolsos y cuolquier pogo relocionodo con este Convenio
que uno Porte hogo o lo otro se denominorón invorioblemente en pgsos, monedo
de curso legol en México, y ombos Portes solventorón sus obligociones
precisomente en dicho monedo.

4.4 . Poro el pogo de los controprestociones por los

Servicios de objeto de este Convenio, regirón los siguientes
condiciones de pogo:

4.4..l Focturos, Los Portes se entregorón mutuomente en lo dirección señolodo o vío
correo electrónico señolodo poro toles efectos en lo Clóusulo Decimosexto
posterior, uno focturo físico o electrónico que incluyo los corgos por los Servicios de
lnterconexión y cuolquier otro servicio que hoyo sido ocordodo con posterioridod
por los Portes generodos en el mes inmedioto onterior. Dicho focturo deberó
contener uno descripción completo de los corgos por Servicios dé lnterconexión
prestodos duronte dicho periodo e ir ocompoñodo de lo informoción que
convengon los Portes expresomente y por escrito en elAnexo respectivo. Asimismo,
deberón: (i) cumplir con los requisitos fiscoles requeridos por lo legisloción vigente
o lo fecho de su expedición; ii) cumplir con los requisitos de desglose que, en su

coso, convengon los Portes y que hobrón de especificorse en un Anexo que los
Portes suscribirón; (iii) cumplir con los requisitos de detolle comerciol que los Portes
iguolmente convengon y que tombién deberón hocerse constor en un Anexo que
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los Portes suscribirón; y (iv) reflejor los operociones de lnterconexión de lo porte que
correspondo (v) estor ocompoñodo de lo informoción de soporte de los corgos
reolizodos por Servicios de lnterconexión prestodos,

Dentro de los 18 (dieciocho) díos noturoles siguientes o lo fecho de su recepción,
los focturos podrón ser revisodos y, en su coso, podrón objetorlos, con rozones
cloros y debidomente justificodos, en cuyo coso se cubrirón únicomente oquellos
controprestociones no objetodos. En coso de que no se objeten por escrito los
controprestociones o los focturos que contengon los liquidociones
correspondientes en el plozo referido en este pórrofo, los mismos se considerorón
oceptodos, solvo por lo previsto en el inciso 4.4.5

4.4.2 Epoco y Formo de Pogo, Lo porte receptoro de lo focturo vólido reolizoró el
pogo de lo mismo dentro de los 18 (dieciocho) díos noturoles sigulentes o lo fecho
de que se hoyo recibido lo focturo correspondiente debidomente soportodo en
los términos del presente Convenio, "solvo en el coso en que se hoyon objetodo
corgos incluidos en dicho focturo, en cuyo coso se estoró o lo dispuesto en el
numerol siguiente. En coso que lo fecho de pogo de los controprestociones
correspondo o un dío inhóbil; éste se reolizoro en el dío hóbilsiguiente.

Los pogos de los controprestociones no objetodos y, en su coso, los reolizodos bojo
protesto, deberón efectuorse odjuntondo o los mismos un documento que
contengo uno reloción desglosodo de los importes correspondientes o codo uno
de 1os servicios o que dichos controprestociones se refieron. A folto de dicho
reloción, lo porte ocreedoro oplicoró, o su discreción, el pogo recibido o los
controprestociones no objetodos y, en su coso, o oquellos pogodos bojo protesto,
según correspondo.

4.4.3 Focturos Obietodos. Cuolquier Focturo objetodo deberó sujetorse ol
procedimiento incluido en el punto 2 "Metodologío poro lo ocloroción de
consumos no reconocidos (disputos)" delonexo D "Formoto de Focturoción ". Poro
que cuolquier objeción seo procedente deberó (i) referirse exclusivomente ol
número de unidodes o cuolquier otro porómetro de medición oplicoble o los

Servicios de lnterconexión, osí como o errores motemóticos, de cólculo o de
octuolizoción, pero por ningún motivo o lo torifo mismo poctodo por unidod
conforme o este Convenio y sus Anexos, ni tompoco o lo colidod con que codo
unidod de Servicios de lnterconexión fue prestoOo; (ii) hocerse voler dentro de los
1B (dieciocho) díos noturoles siguientes o lo fecho de recepción de lo focturo
originol de que se trote, y (iii) ocompoñorse necesoriomente de: (o) el rechozo
formol, por escritq en que lo porte objetonte monifieste los rozones de su objeción
poro los Servicios de lnterconexión prestodos, (b) el pogo totol de los servicios o
corgos no objetodos, odjuntondo o dicho pogo un documento que contengo uno
reloción desglosodo de los importes correspondientes o codo uno de los servicios
cuyos correlotivos controprestociones hubiesen sido pogodos. A folto de reloción,
lo porte ocreedoro oplicoró el pogo recibido o los controprestociones no
objetodos, y (c) como olternotivo, lo porte que objete lo focturo o receptoro del
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servicio podró pogor, bojo protesto, lo totolidod o uno porción de lo focturo, y ésto
se consideroró como Focturo Objetodo, por eso porción o lo totolldod, en su coso.
Lo onterior no implico uno renuncio o los derechos de lo porte objetonte respecto
de oquellos torifos que seon determinodos odministrotivomente por lo outoridod
competente,

Solvo lo estoblecido en el inciso de Focturoción y Ajustes siguiente, quedo
cloromente entendido por los Portes que los objeciones que no reúnon los requisitos
precedentes no tendrón efecto o volidez olguno y, en consecuencio, los focturos
y estodos de odeudos correspondientes se tendrón por consentidos,

Los Focturos Objetodos se sujetorón o lo siguiente:

4.4.3.1.- Aquellos focturos que olguno de los Portes hubiese objetodo, serón
revisodos por ombos Portes poro determinor el monto efectivo o pogor dentro de
un plozo que no excederó de ó0 (sesento) dÍos noturoles contodos o portir de lo
recepción de lo notificoción por escrito de lo qbjeción correspondiente, mismo que
no procederó si no es reolizodo dentro dd los 18 (dieciocho) díos noturoles
siguientes o lo fecho de recepción de lo focturo de que se trote y de ocuerdo con
los demós términos y condiciones previstos en el primer pórrofo de este inciso.

4.4.3.2.- Pogos Recibidos en Exceso. Poro el coso de (i) devoluciones o reembolsos
de pogos recibidos en exceso por lo Porte prestodoro delservicio; y (ii) devolución
de pogos bojo protesto; estos deberón reolizorse en un plozo de ó0 (sesento) dÍos
en el entendido de que los plozos se computorón: (i) o portir de lo fecho en que lo
Porte receptoro del servicio hubiese presentodo o lo Porte prestodoro del servicio
lo reclomoción correspondiente por escrito en el primer coso; y (ii) o portir de lo
fecho en que lo Porte prestodoro delservicio hubiese hecho el pogo bojo protesto,
en el segundo coso, Aún en el supuesto de que lo Porte prestodoro hubiese
devuelto los pogos bojo protesto, continuoró el procedimiento de ocloroción,

4.4.4.- lntereses Morotorios. En coso de incumplimiento de cuolquiero de los Portes
respecto del po§o puntuol de:

4.4.4..|.- Los controprestociones no objetodos, determinodos o consentidos, o

4.4.4.2.- Los reembolsos de pogos recibidos en exceso por cuolquiero de los Portes,
uno vez que hubiesen sido determinodos por ocuerdo de los mismos o por
resolución en los términos de los procedimientos de resolución de controversios
previstos en el presente Convenio: en el entendido de que, en este coso, mientros
no existo toldeterminoción no procederó el pogo de intereses morotorios,

En ombos cosos, lo Porte que incumplió pogorÓ en odición o dichos
controprestociones o reembolsos, en su coso, y desde lo fecho de vencimiento de
los controprestociones o reembolsos hosto lo fecho en que queden totolmente
pogodos, intá¡eses morotorios sobre soldos insolutos o uno toso onuol que seró iguol
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o lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio onuol mós reciente en reloción con
lo fecho en que ocurro lo moro, sobre boses de cólculos mensuoles.

Lo toso bose poro efec{os delcólculo de intereses morotorios en el primer periodo
mensuol seró lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio vigente en lo fecho de
vencimiento de los controprestociones o reembolsos correspondientes. Dicho toso
bose se ojustoro mensuolmente empleondo lo Toso de lnterés lnterboncorio de
Equilibrio vigente en lo fecho en que inicie codo periodo mensuol subsecuente,
contodo o portir de lo fecho de vencimiento de los controprestociones o
ree mbolsos correspondientes.

Los intereses morotorios se colculorón sobre los contidodes no pogodos y se
computorón por díos colendorio sobre lo bose de 1 (un) oño de 3ó0 (trescientos
sesento) díos por el número de dÍos efectivomente tronscurridos desde lo fecho de
vencimiento de los controprestociones o reembolsos, en su coso, hosto lo fecho en
que se pongon los contidodes o disposición del ocreedor en lo inteligencio de que
los intereses morotorios voriorón mensuolmente junto con lps voriociones que sufro
lo toso de referencio duronte el periodo en que subsisto el incumplimiento.

Poro elsupuesto en que desoporezco lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio,
lo toso de interés que sirvo como bose poro determinor los intereses morotorios no
podró ser menor o lo toso de interés mós olto del bono o instrumento que el
Gobierno Federol coloque en el mercodo de dinero que se oproxime ol plozo de
28 díos,

4.4.5. Refocturoción v ojustes. No obstonte lo dispuesto en los incisos precedentes,
lo Porte prestodoro podró presentor focturos complementorios por servicios
omitidos o incorrectomente focturodos, hosto 120 (ciento veinte) díos noturoles
después de lo conclusión del ciclo mensuol de focturoción correspondiente, Este
plozo se interrumpiró por demondo o cuolquier otro género de interpeloción
judiciol, requerimiento o por reconocimiento delodeudo. Lo Porte receptoro podró .

reclomor lo devolución de contidodes pogodos en exceso por couso de
focturoción indebido hosto ó0 (sesento) díos noturoles después de lo conclusión
del ciclo mensuol de focturoción correspondiente,

Los pogos y devoluciones o que se refiere este inciso, deberón incluir intereses
ordinorios o lo Toso de lnterés lnterboncorio de Equilibrio, computodos por los díos
efectivomente tronscurridos, como sigue: (i) en elcoso de que lo diferencio resulte
o fovor de lo Porte prestodoro, desde los l8 (dieciocho) dÍos noturoles de lo fecho
en que se recibo lo focturo hosto lo fecho del pogo totol; o (ii) en el coso de que
lo diferencio resulte o fovor de lo Porte receptoro, desde lo fecho de recepción
del pogo indebido hosto lo fecho de lo devolución totol.

4.5 , Cuondo duronte lo vigencio de este Convenio ocurron
circunstoncios de orden económico no previstos en el mismo, pero que de hecho
y sin dolo, culpo, negligencio o ineptitud de olguno de los Portes, determinen un
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oumento o reducción de los costos de los Servicios de lnterconexión oún no
prestodos, dichos costos y, en consecuencio, los controprestociones respectivos,
podrón ser revisodos en los términos que ocuerden los Portes y en coso de no
olconzor un ocuerdo, los Portes resolverón los mismos de conformidod con los
procedimientos de resolución de controversios previstos en el presente Convenio,

CLAUSULA OUINTA.

Poro lo prestoción de los Servicios de lnterconexión los Portes tendrón lo obligoción
de observor un troto no discriminotorio respecto o los,condiciones otorgodos o otros
Concesionorios de Redes Públicos de Telecomunicociones y o su propio operoción.

Los Portes estoblecerón procedimientos y especificociones que se incluirón en los

Acuerdos Técnicos, mismos que deberón observor ol menos lo siguiente:

5..l AROUITECruRA ABIERTA: Los Portes ocuerdon odoptor diseños de orquitecturo
obierto de red y no incurrir en prócticos discriminotorios en lo conducción de Trófico
Público Conmutodo dentro de su Red Público de Telecomunicociones, o fin de
gorontizor lo lnterconexión e lnteroperobilidod de los redes. En tolsentido, y onte lo
folto de ocuerdos diferentes, lo lnterconexión se sujetoró ol cumplimiento de lo
estoblecido en los plones técnicos fundomentoles, Disposiciones Técnicos emitidos
por el lnstituto, Normos Oficioles Mexiconos y demós disposiciones de corócter
generolque poro tolefecto emito el lnstituto.

Sin menoscobo de lo onterior y de conformidod con el principio de neutrolidod
tecnológico consogrodo en lo Ley, que implico lo libertod de los Concesionorios
de Redes Públicos de Telecomunicociones poro seleccionor los tecnologios
emplegdos por los medios de tronsmisión, centroles, dispositivos de conmutoción o
cuolquler otro equipo inherente o los Redes Públicos de Telecomunicociones, los
Portes ocuerdon que onte lo folto de disposición odministrotivo de corócter
generol poro llevor o cobo lo lnterconexión de los Redes Públicos de
Telecomunicociones poro el intercombio de Trófico Público Conmutodo, ésto se
llevoró o cobo utilizondo olgún protocolo que ombos determinen, bosóndose en
Disposiciones Técnicos emitidos por el lnstituto, Normos Oficioles Mexiconos,
recomendociones internocionoles emitidos por lo Unión lnternocionol de
Telecomunicociones o eloborodos por orgonismos internocionoles que resulten
oplicobles, En coso de controversio entre los portes, éstos podrón recurrir o los

medios de solución contemplodos en lo Ley.

5.2. PDIC Y COUBICACIONES. Telnor se encuentro obligodo o proporcionor, o
solicitudde(-)unlistodooctuolizododetodoslosPDlC,sseñolodosenel
Subonexo A-l que contengo lo informoción que mós odelonte se indico. Los

especificociones técnicos de los Coubicociones se definen en el Anexo ¡A. (
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) podró recibir en uno Coubicoción, los Enloces de Tronsmisión de
lntercorrexión que le proveo Telnor.

En elcoso de interconexión lP:

l. Nombre y código de identificoción de los puntos de interconexión.

2. Dirección y coordenodos geogróficos de los puntos de interconexión.

3. En cuonto se encuentre disponible lo interconexión lP y uno vez que
entren en operoción, los Direcciones lP de los Controlodores de Frontero
de Sesión (SBC del inglés Session Border Controller),

En elcoso de interconexión TDM (Multiplexoción por División de Tiempo):

l. Nombre y código de identificoción de los puntos de interconexión.

2. Dirección y coordenodos geogróficos de los puntos de interconexión.

3. Ubicoción de los binodos de Puntos de Tronsferencio de Señolizoción.

4. Puntos de Tronsferencio de Señolizoción o los que estó interconectodo
codo punto de interconexión en coso de señolizoción número 7 (SS7).

5, Códigos de puntos de señolizoción de origen y destino.

Previomenteocuolquiermodificoción,Telnory(-)deberónocordorun
plon de trobojo pofó reolizor los combir¡s en su respectivos redes públicos de
telecomunicociones o fin de poder enrutor el trófico de origen y destino con lo
informoción de los Puntos de lnterconexión.

En coso de que Telnor hobilite nuevos nodos en sus puntos de interconexión deberó
poner o disposición de los concesionorios solicitontes lo informoción de los mismos
en elsistemo Electrónico de Gestión.

5.3 INTERCONEXÓN ENTRE OIROS CONCESIONARIOS. Telnor se obligo o otender o
los principios de eficiencio y sono competencicl en sus espocios de Coubicoción,
por lo que permitiró o lo Porte Solicitonte interconector su red dentro de los
instolociones de Telnor con lo Red Público de Telecomunicociones de otro
Concesionorio que tengon presencio y/o espocios de coubicoción en el mismo
edificio de Telnor (lnterconexión Cruzodo), esto o trovés de:

. Enloce de tronsmisión de lnterconexión gestionodo, el cuol por cuestiones
de seguridod y operobilidod, Telnor proveeró el servicio cubriendo lo 1f,

operoción y el montenimiento, Por su porte (_ ) deberó cubrir o
Telnor los torifos respectivos.
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. Enloce de lnterconexión no gestionodo, consiste en un coble de conexión

o trovés de herrojes de escofQrillos que provee Telnor dejondo los puntos en
los coubicociones de los concesionorios involucrodos, este servicio no
considero lo operoción, montenimiento y supervisión del enloce dodo que
no cuento con elementos que permiton llevor o cobo estos toreos de
gestión del servicio, Cuolquier toreo osociodo o este servicio requeriró lo
presencio fÍsico de los concesionorios involucrodos en sus respectivos
Coubicociones poro gorontizor el occeso del personol de Telnor. Poro el

coso de otención de uno follo es indispensoble contor con el occeso
señolodo y seró en ese momento en el cuol inicioró el cómputo del tiempo
de follo, De no cumplirse esto condición, Telnor se deslindo de todo
responsobilidod en coso de presentorse olguno follo en el coble de
conexión'Porsuporte(-)deberócubriroTelnorelcostodel
proyecto correspondiente. 

/
Los porómetros de colidod de los enloces de tronsmisión no gestionodos se
especificon en el Anexo E, mientros que los enloces gestionodos se sujeton o lo
estoblecido en elAnexo G.

Por su porte (_ ) y el tercer concesionorio deberón cubrir o Telnor los torifos
respectivos. Ninguno de los Portes estoró obligodo o controtor el Servicio de Trónsito
ol propletorio de los instolociones donde se ubique lo Coubicoción.

5.3.1. Esoocios de coubicoción, Asimismo, poro fines de proveer lo interconexión,
deberó permitirse que en los espocios de Coubicoción, lo Porte controtonte del
servicio puedo recibir y entregor Trófico de sus Usuorios osÍ como lo entrego de
puertos de interconexión controtodos por otros concesionorios distintos ol que
tiene controtodo lo coubicoción, Los costos derivodos de los Enloces de Tronsmisión
de lnterconexión entre Coubicociones o que se refiere el numerol 5.3 onterior
correrón o cuento de lo porte que lo requiero.

5.4 PUERTOS DE ACCESO.

Los Puertos de Acceso no generorón un costo odicionol, pues éste yo estó incluido
en lo torifo de los Servicios Conmutodos de lnterconexión.

Los Puertos de Acceso que debe pjgporcionor Telnor deberón permitir lo entrego
de Tro{ico de cuolquier origen, de cuolquier tipo (locol, tronsito, móvil, fijo, etc.) y
con terminoción en cuolquier destino nocionol . Poro clientes diferentes de Telnor
lo entrego se reolizoró medionte elServicio de Trónsito poro redes fijos y móviles.

Los concesionorios interconectodos deberón ocordor el uso de los recursos
existentes poro intercombior trófico en función de lo orquitecturo de sus redes y su

ñ

26



'-ift
I'i','¿'3f,I'3f 3['''?!

interés de trófico, siempre que ello les permito llevor o cobo uno efectivo y eficoz
interconexión e interoperobilidod de sus redes públicos.

Previomenteocuolquiermodificoción,Telnory(-)deberónocordorun
plon de trobojo poro reolizor los combios en sus respectivos redes públicos de
telecomunicociones.

5.5.

TelnordeberÓproporcionoro(-)lossiguientestiposdeEnloces
Dedicodos de lnterconexión: Ethernet de 1 Gbps. Estos enloces de tronsmisión de
interconexión podrón ser utilizodos poro conducción de Trófico Público
Conmutodo de cuolquier tipo yo seo servicio f¡o, móvil o de trónsito.

Lo onterior con independencio de que los enloces de tronsmisión entre redes y los
puertos de occeso osociodos poro interconexión TDM seon los que los

concesionorios tengon estoblecidos, los cuoles deben corresponder o enloces
digitoles con copocidod de nivel E1 y E3 (de ocuerdo con lo Disposición Técnióo
IFT-005-20.Ió) o STMl (de ocuerdo o los Recomendocienes de lo Unión lnternocionol
de Telecomunicociones ITU G.780, G.803 y G.810).

En el Anexo G del presente convenio se indicon los condiciones de lo oferto de los

Enloces Dedicodos de lnterconexión.

5.ó. TRANSIO,

Telnor deberó ofrecer el Servicio de Trónsito yo seo poro lo Originoción o
Terminoción de Trófico, dentro delterritorio nocionol.

5.7.1 Generol, Telnor deberó permitir el occeso de monero desogregodo o
servicios, copocidod y funciones de su red sobre boses de torifos no
discriminotorios, estoblecidos en elAnexo B del presente Convenio. Asimismo, codo
uno de los Portes seró responsoble de los enloces dedicodos de interconexión
necesorios poro lo Conducción de Trófico Publico Conmutodo, Los enloces
dedicodos de interconexión podrón ser propios, orrendodos o Telnor o de un
tercero y los costos correspondientes serón cubiertos por lo porte que los requiero
poro terminor su Trófico.

5.7.2 Reollzoción Frsico, Los Portes ocepton y se obligon o que los enloces
dedicodos de interconexión entre sus respectivos redes seon proveÍdos fÍsicomente
de ocuerdo con uno de los siguientes opciones:

(i) Opción ] Enloce Dedicodo de lnterconexión Unidireccionol/Bidireccionol:

5.7

üh
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(o) Enloce Dedicodo de lnterconexión Propio. Codo uno de los Portes instoloró su
propio Enloce Dedicodo de lnterconexión, mismo que terminoró en uno
Coubicoción de lo otro Porte y, por tonto, lo primero de eflos solicitoró Servicios de
Coubicoción, en el entendido de que el Enloce dedicodo de lnterconexión seró
unidireccionol.

(b) Enloce Dedicodo de lnterconexión bidireccionol oropio o onendodo. Codo
uno de los Portes podró instolor un enloce dedicodo de interconexión yo seo
propio o orrendodo mismo que terminoró en uno Coubicoción de Io otro Porte y,
por tonto, lo primero de ellos solicitoró Servicios de Coubicoción, en el entendido
de que elenloce dedicodo de interconexión podró ser bidireccionol,

(c) Enloce Dedicodo de lnterconexión proporcionodo por un Tercero. Codo uno
de los Portes podró solicitor o un tercero que le proporcione el enloce dedicodo
dg interconexión. Este Enloce Dedicodo de lnterconexión deberó terminor en uno
Cdubicoción de lo otro Porte, o en un punto intermedio ocordodo por ombos
Portes, el Enloce podró hober sido controtodo por lo Porte que lo solicite o por el
tercero que proveo el Enloce Dedicodo de lnterconexión. Asimismo, los Portes
convienen en que oún en elsupuesto de que elEnloce Dedicodo de lnterconexión
seo proporcionodo por un tercero, oquello de los Portes que solicitó elservicio seró
lo Único y directomente responsoble frente o lo otro Porte en reloción con los
Servicios de lnterconexión que hubiese solicitodo en los términos de este Convenio.

(ii\ Opción 2 SeMcios de Enloce Dedicodo de lnterconexión Entre lqs Portes. (

) podró solicitor o Telnor, en los términos del presente Convenio y sus
Anexos, los Enloces Dedicodo de lnterconexión que formon porte de los Servicios
de lnterconexión poro lo cuol no se requeriró solicitor Servicios de Coubicoción.

5.7.3 Especificociones Técnicos de los Enloces Dedicodos de lnterconexión. Los
Enloces Dedicodos de lnterconexión entre redesy los Puertos de Acceso osociodos,
deberón estoblecerse de monero digitol.

Cuondo se utilice señolizoción número 7, Io copocidod de enloces dedicodo de
intereonexióndebeserdenivelE],E3y/oSTMl,siosÍlorequiere(-).

Dichos Enloces Dedicodos de lnterconexión podrón ser uni-direccionolesro
bidireccionoles y usoró el totol de lo copocidod disponible en los mismos. Poro el
cosodecopocidodesdenivelElseusorÓnlos3lconolesdisponibleS.(-
) podró entregor en estos enloces y O{r un mismo Puerto de Acceso, Trófico
proveniente de cuolquier origen, de cuolquier tipo y poro cuolquier destino y Telnor
no podró obligor o seporor los tróficos por origen, tipo o destino.

Telnor deberó, o solicitud de lo otro Porte, permitir el intercombio de Trófico Público
Conmutodo en protocolo SIP (Session lnitioton Protocol). §
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Los condiciones mínimos requeridos poro el intercombio de trófico SIP deberón ser
los siguientes:

. Telnor entrego en el Subonexo A-l los Puntos de lnterconexión lP, en donde
pueden interconector su Red Público de Telecomunicociones en protocolo
SlP, Los Puntos de lnterconexión deberón ser copoces de otender o todos
los regiones de México.

. Telnor bojo el principio de troto no discriminotorio hoce disponible el punto
de interconexión poro cuolquier concesionorio que lo solicite o efecto de
que se reolice lo interconexión lP.

. Los Puntos de lnterconexión o lo red público de telecomunicociones de
Telnor poro intercombior trófico de cuolquier origen o destino dentro del
territorio nocionol medionte el protocolo de lnternet (lP) correspondientes o
los servicios de telecomunicociones fljos estorón ubicodos en los ciudodes
que se indiquen en elAnexo A de Acuerdos Técnicos.

. Lo interconexión se llevoró o cobo o nivel de copo físico medionte enloces
ópticos dedicodos bojo el estóndor Ethernet, por lo que los Portes se
sujetorón o los corocterísticos técnicos indicodos en elAnexo A.

. En lo interconexión se utilizoró el protocolo de señolizoción SlP. En este ,,
sentido, los Portes deberón implementor el protocolo SIP conforme o los
recomendociones del lnternet Engifíeering Tosk Force (IETF, por sus siglos en
inglés) y con los corocterÍsticos técnicos indicodos en elAnexo A.

. Los Portes deberón implementor los equipos, protocolos y procedimientos
técnicos o fin de cumplir con lo dispuesto en el Plon Técnico Fundomentol
de Numeroción y en el numerol 8 del Plon Técnico Fundomentol de
Señolizoción respecto o lo informoción que se deberó envior de ocuerdo ol
tipo de trófico público conmutodo que entreguen

¡ Dentro de lo interfoz octivo se incremqntoró lo copocidod de monejo de
trófico con incrementos de 10 Mbps o .l00 Mbps. Los crecimientos se
reolizorón ol llegor ol 85% de ocupoción de lo interfoz.

5.7.4 Reolizqción Frsico de lo Señolizoción cuondo se utilice señolizoción número 7.

En coso de que ombos redes utilicen señolizoción número 7 y cuenten con Puntos
de Tronsferencio de Señolizoción, lo lnterconexión de éstos se reolizoró bojo el
principio de que codo uno de los Portes cubriró sus propios costos, comportiendo
el costo del enloce poro tronsmisión de lnterconexión correspondiente, o bien, v,§

utilizondo los Enloces Dedicodos de lnterconexión existentes poro el monejo de
Trófico o los Enloces de Señolizoción que olguno de los Portes o cuolquiero filiol de
olguno de ellos tengo instolodos.
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En el supuesto de que ombos Portes cuenten con ol menos un Punto de
Tronsferencio de Señolizoción, codo uno cubriró sus propios costos, en los términos
del primer pórrofo de este inciso, y en dicho coso, ocuerdon que construirón los

Enloces de Señolizoción y los Puertos de Señolizoción necesorios poro proveer lo
señolizoción correspondiente con diversidod en los Puntos de Tronsferencio de
Señolizoción determinodos por los Portes, quienes o su vez indicorón los Puntos de
lnterconexión que son servidos por codo por de Puntos de Tronsferencio de
Señolizoción. Poro logror lo diversidod, se instolorón pores de Enloces de
Señolizoción poro interconector los Puntos de Tronsferencio de Señolizoción de los
Portes, siendo codo uno de ellos responsoble de osumir los costos de uno de los

enloces que formon el por, en el entendido de que el costo de los Puertos de
Señolizoción seró por cuento de codo uno de los Portes,

En coso de que olguno de los Portes no cuente con ol menos un Punto de
Tronsferencio de Señolizoción, ésto podró solicitor o lo otro lo lnterconexión o su

sistemo, pogondo los torifos de Puertos de Señolizoción y enloceqconelotivomente
estoblecidos en el Anexo B, En tol coso, los Portes deberón lnterconector sus

respectivos Redes de Señolizoción en los Puntos de Tronsferencio de Señolizoción
señolodos en el Anexo A del presente Convenio y, en todo momento, deberón
cumplir con los términos, condiciones y ocuerdos técnicos estoblecidos por los
Portes.

Todo lo onterior, en el entendido de que lo previsto en el presente inciso es exclusivo
poro Trófico y, por tonto, en ningún coso se podrón utilizor Puertos de Señolizoción
y Enloces de Señolizoción poro Trófico interno de codo uno de los redes de los
Portes.

En coso de que olguno de los Portes np utilice en su red poro el intercombio de
Trófico el sistemo de señolizoción SS7 o StP, deberó instolor los equipos respectivos
que le permiton llevor o cobo lo lnterconexión utilizondo uno de dichos protocolos,
gorontizondo elcumplimiento de los Normos Oficioles Mexiconos correspondientes,

Poro efectos del intercombio de informoción los Portes convienen en sujetorse o lo
dispuesto por el Plon de Señolizoción, no obstonte lo onterior, los Portes podrón
intercombior informoción odicionol observondo ol menos lo siguiente:

Abstenerse de llevor o cobo occiones que deriven en el ocultomiento o
interpretoción erróneo del origen o noturolezo del Trófico.

Abstenerse de llevor o cobo occiones que deriven en uno interpretoción
erróneo con respecto o los controprestociones estoblecidos en el presente
convenio.

Telnor deberó permitir lo lnterconexión utilizondo protocolos de señolizoción o .§
estóndores de tronsmisión que esté utilizondo en su interconexión con otros lÑ

operodoresdetelecomunicociones,cuondo(-)osílosolicite'
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que pudiero ofector los corocterísticos técnicos de lo lnterconexión, deberó ser
notificodo o lo otro Porte, osí como ol lnstituto, ol menos con 2 meses de
onticipoción o lo fecho en que se pretendo reolizor. Cuondo dichos combios se
deriven por decisión exclusivo de uno de los Portes, ésto deberó cubrir los costos
osociodos o lo odecuoción de los Puntos de lnterconexión o Enloces Dedicodos de
lnterconexión necesorios.

Trotóndose de combios ocordodos por ombos portes, o que deriven del
cumplimiento de olguno resolución emitido por el lnstituto. codo Porte cubriró sus
propios costos,

CLAUSULA SEXI-A.

RESPONSABILIDADES,

ó..l. GENERALES. Codo Porte es responsoble del servicio que presto o su cliente. Por
dicho rozón codo uno de los Portes de este Convenio sólo podró exigir o lo otro los
responsobilidodes en que hubiese podido incurrir por lo prestoción de un Servicio
de lnterconexión.

Dodo lo dificultod que poro los Usuorios tiene determinor o qué porte seo imputoble
lo defectuoso colidod del servicio recibido, los Portes ocuerdon coloboror en lo
mejoro continuo de dicho colidod, comprometiéndose o no trosposor o los clientes
informociones que no hoyon sido previomente poctodos,

Codo Porte controtonte responderó de los doños y perjuicios directos cousodos o
lo otro por sus occiones u omisiones que supongon un incumplimiento de los
obligociones previstos en el preSente Convenio y su Anexos.

No existiró responsobilidod de los controtontes si los doños y perjuicios estuvieron
cousodos por Coso Fortuito o Fuerzo Moyor, En estos supuestos, lo porte cuyo red
resultó ofectodo podró en conecimiento de lo otro lo concurrencio los supuestos
indicodos, si es posible, su duroción estimodo y en todo coso, el momento de su
cesoción.

No obstonte lo reflejodo en los puntos onteriores, los Portes ocuerdon que poro
oquellos servicios o los que se occedo usondo lo red del otro operodor, el operodor
contro el que se dirijo olguno couso o litigio que ofecte o lo interconexión
comunicoró en un plozo no moyor de 5 (cinco) díos o lo gtro Porte lo inicioción de \.
dicho couso o litigio, osumiendo codo operodór los responsobilidodes, -i
obligociones, indemnizociones o cuolesquiero otros resoluciones judicioles que
puedon derivorse de dicho couso o liiigio.
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Codo Porte liberoró o lo otro de todo responsobilidod judiciol o extrojudiciol,
siempre y cuondo estos no seorf octos ilicitos y cuyo couso seon occiones u

omisiones, propios o de sus clientes, ogentes, empleodos o personol de empresos
controtodos, en reloción con el uso de lo red y de los focilidodes osignodos de
formo distinto q lo contemplodo en el presente Convenio y en lo legisloción
vigente, debieñdo en este coso codo porte dejor indemne o lo otro de todos los
obligociones indemnizotorios o terceros que se produzcon como consecuencio de
lo reclomoción judiciol o extrojudiciol ontes indicodo.

En todo coso, lo responsobilidod civilde los Portes estoró limitodo o (i) lo reporoción
de los doños directos cousodos debidomente comprobodo o (ii) ol pogo de los,,,
penos convencionoles específicos que le seon oplicobles en los términos dell
presente Convenio o sus Anexos, en su coso,

ó.2 CALIDAD DE LOSSERV]CIOS DE INTERCONEXIÓN.

Telnor se obligo o instolor, lo copocidod suficiente poro sotisfocer lo demondo de
Servicios de lnterconexión, o solicitud de ( 

- 

) incrementondo lo
copocidodrequerido uno vez que ésto llegue o uno ocupoción del 85% (ochento
y cinco por ciento) en horo pico. De monero recÍproco el Operodor Solicitonte se

obligo o instolor lo copocidod suficiente poro sotisfocer lo demondo de Servicios
de lnterconexión o solicitud de Telnor. 

l

Telnor se obligo o instolor lo copocidod suficiente poro sotisfocer lo demondo de
trófico de interconexión hocio lo red de ( ), incrementondo lo copocidod
uno vez que esto llegue o uno ocupoción del 85% (ochento y cinco por ciento) en
horo pico.

Los Portes reconocen que lo colidod delservicio que experimenten los Usuorios de
ombos Portes, depende de lo colidod individuol de codo uno de los redes de ellos.
Por ello se comprometen o reolizor los mejores esfuerzos poro montener, o nivel
odecuodo, lo colidod de sus respectivos redes.

Telnory(-)gorontizorÓnensuredlosnivelesdecolidoddescritosenel
Anexo E,

CLAUSULA SEPflMA.

7..l SUSPENSÓN IEMPORAL. Cuondo se ofecte lo lnterconexión e lnteroperobilidod
entre los redes, si sobreviniese un evento de Coso Fortuito o de Fuezo Moyor, que
impidieren temporolmente o cuolquiero de los Portes prestor los Servicios de
lnterconexión en los términos del presente Convenio, los Portes deberón proveerse
mutuomente soluciones que les permiton restoblecer, regulorizor y gorontizor lo
continuidod y colidod del servicio en tonto seo técnicomente foctible en un tiempo §
inferior o I (uno) horo o portir de que se presente el reporte respectivo y cuondo Io \n
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ofectoción seo porciol, el periodo móximo en que debe ser reporodo seró de 3
(tres) horos o portir de lo presentoción del reporte correspondiente..

Los plozos mencionodos en elpórrofo onterior, comenzorón o correr o portir de que
el personoldesignodo por los Portes determine conjuntomente elorigen y elsentido
de lo follo o ofectoción, debiendo estor en constonte comunicoción hosto que el
origen ylo el sentido de lo follo y/o ofectoción seo oclorodo o determinodo. Uno
vez determinodo el origen ylo el sentido de lo follo y/o ofectoción, lo porte
ofectodo por el Coso Fortuito o Fuerzo Moyor llevoró o cobo los occiones
conducentes poro logror uno solución lo ontes posible.

Si sobreviniese un Coso Fortuito o de Fuezo Moyor duronte periodos de emergencio
que impidon temporolmente o cuolquiero de los Portes.prestor los Servicios de
lnterconexión en los términos del presente Convenio, se suspenderón los efectos del
presente Convenio, por lo que en tol supuesto, los Portes informorón ol lnstituto,
debiendo proveerse mutuomenie soluciones que les permiton restoblecer,
regulorizor y gorontizor lo continuidod y colidod de lo interconexión e
interoperobilidod de los redes, hosto en tonto lo situoción que dio origen o lo
ofectoción de que se troie, seo superodo y se reestoblezcon los Servicios de
lnterconexión e lnteroperobilidod entre los redes ofectodos.

En toles cosos, los Portes pogorón, según correspondo, los controprestociones
correspondientes o los Servicios de lnterconexión efectivomente prestodos hosto el
momento en que estos hubiesen sido suspendidos.

7.2 CONTINUIDAD DE LOS SERVICIOS DE INTERCONEXÓN EN VENTANAS DE
MANTENIMIENTO.

Los Portes deberón informorse mutuomente con cuondo menos 2 (dos) dÍos hóbiles
de onticipoción, o ontes sies rozonoblemente posible, ocerco de cuolquier trobojo,
obro o octividod que seo rozonoblemente previsible que puedo ofector: (i) lo
prestoción continuo de los Servicios de lnterconexión, (ii) cuolquier tipo de víos de
comunicoción, o (iii) bienes de uso común. A dicho efecto, se identificorón los
Óreos en riesgo, lo noturolezo de los trobojos, obros o octividodes involucrodos, el
tiempo requerido poro su desorrollo y conclusión totol y el tiempo estimodo de
interrupción de cuolquiero de los Servicios de lnterconexión. Si lo onterior no es
posible por trotorse de trobojos de emergencio, los Portes ocuerdon notificorse
dicho circunstoncio entre sí ton pronto como seo posible. En todo coso, los Portes
horón su mejor esfuerzo poro restoblecer el servicio.

TrotÓndose de lobores de montenimiento preventivo los Portes deberón I
progromorse y coordinorse con uno onticipoción de 8 (ocho) dÍos noturoles, Poro U¡

efectos de lo onterior, lo Porte que solicite lo reolizoción de los lobores de
montenimiento deberó envior un informe detollodo en el que se incluyon los
octividodes o reolizor y lo posible ofectoción o los Servicios de lnterconexión, osí
como los tiempos estimodos poro concluirlos, Estos octividodes deberón reolizorse
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preferentemente duronte los fines de semono o díos no hóbiles, en los hororios de
menor Trófico, o bien duronte periodos ocordodos por ombos Portes.

En el coso de ser necesorio poro evitor lo interrupción de los servicios de
interconexión y siempre y cuondo existo viobilidod de rutos olternos, Telnor
proveeró o ( _ ) rutoq olternos que permiton montener lo continuidod de
los Servicios de lnterconexión ofectodos.

Los Portes regónocen que los Servicios de lnterconexión resulton esencioles poro lo
debido presioción de los servicios que les fueron concesionodos, por lo que se
obligon o reolizor sus mejores esfuerzos poro evitor su interrupción. Al efecto, sin

perjuicio de los obligociones de codo uno de los Portes conforme o este Convenio,
ombos deberón osistirse mutuomente poro que se procure lo continuidod de los

Servicios de lnterconexión en los términos poctodos en el presente Convenio.

CLAUSULA OCTAVA.

CESÓN Y ADHESÓN. Los Portes se obligon o cumplir sus obligociones objeto del
presente Convenio por sÍ mismos y, en consecuencio, los derechos y obligoqiones
derivodos del presente Convenio en ningún coso podrón ser cedidos, grovodos o
tronsmitidos en formo olguno siñ lo outorizoción previo y por escrito de lo otro porte,
mismo que no seró negodo sin rozónjustificodo, siempre y cuondo quien recibe lo
cesión tengo lo copocidod jurídico poro llevor o cobo los obligociones odquiridos.
Dicho outorizoción, sin emborgo, no seró necesorio en coso de cesión por cuolquier
título de cuentos por cobror presentes o futuros, en fovor de instituciones de crédito,
fideicomisos u orgonizociones ouxiliores del crédito, o cuolquier otro persono o
entidod, tonto nocionol como extronjero. En todo coso, lo cesión de cuentos por
cobror estoró sujeto o los defensos cousoles o personoles entre los Portes, solvo el
coso de focturos no objetodos conforme o este Convenio,

No obstonte lo dispuesto en el pórrofo onterior, cuolquiero de los Portes podrÓ
ceder libremente o sus filioles o subsidiorios oquello porte de lo explotoóión de los

Servicios de Telecomunicociones que le fueron concesionodos, con lo solo
outorizoción que ol efecto expido el lnstituto, siempre que continúe obligodo lo
porte cedente conforme o este Convenio, solvo consentimiento expreso de lo otro
Porte.

Los Portes estoblecen que cuolquier cesión y/o tronsferencio reolizodo por
cuolquiero de ellos en controvención o los términos del presente Convenio
constituiró incumplimiento del mismo. Lo Porte que incumplo deberó respondet
montener en poz y o solvo e indemnizor de los gostos rozonobles o lo otro Porte de
cuolquier reclomo o responsobilidod en que pudieren incurrir como consecuencio
de lo cesión reolizodo en controvención o lo dispuesto en elpresente Convenio,

§
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CLAUSULA NOVENA,

PROPIEDAD Y POSESÓN DE BIENES, En el supuesto de que los equipos y dispositivos
hubiesen sido situodos en los Sitios de Coubicoción o Inmuebles de lo otro Porte,
por ningún motivo se entenderó o presumiró que dicho Porte ho concedido o lo
otro lo posesión sobre dichos Sitios de Coubicoción o inmuebles u otorgodo el uso
o cuolquier derecho reol sobre los mismos o, en su coso, sobre los equipos y
dispositivos.

CLAUSULA DEOMA.

SEGUROS Y RELACIONES LABORALES. Codo uno de los Portes se obligo o controtor
y montener vigente uno pólizo de seguro, osÍ como cuolquier coberturo odicionol,
poro cubrir los riesgos que por lo instoloción y operoción de los equipos y dispositivos
en los Sitios de Coubicoción se pudiesen derivor poro lo red de cuolquiero de los
Portes y los Sitios de Coubicoción mismos; en el entendido de que los Portes
deberón designorse como recíprocomente beneficiorios en codo uno de los
pólizos correspondientes,

Estos seguros deberón ser controtodos con instituciones de seguros legolmente
outorizodos por lo SecretorÍo de Hociendo y Crédito Público.

Todos los Servicios de lnterconexión que los Portes se presten mutuomente o trovés
de personos físicos, serón llevodos o cobo por personol que seró controtodo y
pogodo por lo Porte que preste el servicio, lo cuol, como empresorio y potrón de
dicho personol que ocupe con motivo de los Servicios de lnterconexión moterio del
Convenlo, seró el Único responsoble de los oblígociones derivodos de los
disposicioneÁ legoles y demós ordenomientos en moterio de trobojo y de seguridod
sociol poro'con dicho personol, sin que existo reloción controctuol olguno, yo seo
de corócter loborol o de cuolquier otro noturolezo, entre el personol de lo Porte
que preste el servicio moterio del Convenio y lo Porte o quien le preste elservicio.

En tol sentido, los Portes convienen, por lo mismo, en responder de todos los
reclomociones que sus trobojodóres presentosen en contro de lo otro Porte, en
reloción con los Servicios de lnterconexión prestodos o trovés de personos fÍsicos y
o tolefecto, codo uno de los Portes se obligo o socor en poz y o solvo o lo otro de
cuolquier reclomoción que pudiero hocer el personol de lo Porte que presto el
servicio y, en su coso, o indemnizot y por tonto o reembolsor o lo Porte o quien se
le presto el servicio de cuolquier contidod que por motivo de cuolquier
reclomoción del personol de lo Porte que presto el servicio, lo Porte o quien se le
presto elservicio tuviese que pogor, fi

CLAUSULA DECIMOPRIMERA.

CONDUCTAS FRAUDULEMAS. Los Portes ocuerdon trobojor estrechomente y en
formo conjunto poro combotir el uso froudulento de sus redes por porte de terceros.



Poro tol efecto, desonollorón equipos de trobojo conjuntos con el propósito de
montener uno estrecho vigiloncio sobre productos, servicios y segmentos de
Usuorios y concesionorios de Redes Públicos de Telecomunicociones poro
identificor óreos de olto riesgo de froude, volorondo dicho riesgo, desorrollondo e
implementondo políticos y prócticos poro lo eliminoción del mismo, De monero
enunciotivo mós no limitotivo, los Portes se obligon o reolizor los octividodes poro
lo detección y prevención del uso froudulento de sus redes que convengo de
tiempo en tiempo.

En coso de que olguno de los Portes detecte que un tercero se encuentro
hociendo uso froudulento de sus Redes Públicos de Telecomunicociones, lo Porte
que lo hoyo detectodo se obligo o dor un oviso o lo otro en un plozo no moyor o 5
(cinco) díos noturoles o portir de lo fecho en lo que se tengo lo sospecho de dicho
conducto. En este coso, lo Porte receptoro del oviso tendró un plozo de ó0
(sesento) díos noturoles poro ollegorse lo informoción necesorio poro identificor y
ocreditor los conductos que originoron el oviso y poro entregor esto informoción o
lo polte solicitonte. Este supuesto se oplicoró tonto poro eltrófico de lo Porte como
poro el trófico de un operodor tercero que tronsporte por Enloces Dedicodos de
lnterconexión o Trónsito de olguno de los Portes.

Asimismo, los Portes se obligon o no utilizor ningún meconismo froudulento con el
objeto de evitor el pogo de cuolquier controprestoción o fovor de olguno de ellos
que se debo generor bojo el presente Convenio, incluyendo de monero
enunciotivo mós no limitotivo, o lo evosión del pogo de controprestociones
originodos por lo prestoción de Servicios de lnterconexión. \
En cuolquier coso, los consecuencios económicos de un posible froude de los
Usuorios de lo red de uno porte no son troslodobles o lo otro porte, solvo por
incumplimiento de los obligociones que los Portes osumon.

Poro focilitor lo prevención del trófico irregulor, froude o morosidod, los Portes se
intercombiorón los informociones oportunos permitidos por lo legisloción vigente
que se ocuerden.

Cuqqdo se detecte un coso de froude o morosidod, ombos Portes cooperoron,
poro comproborlo, controlorlo y resolverlo en el plozo mós breve posible.

Los Portes reconocen lo focultod qué legolmente corresponde ol lnstituto poro
reolizor inspecciones, verificociones y monitoreos en los instolociones de cuolquiero
de los Portes, o solicitud debidomente justificodo de lo otro, con el propósito de
verificor lo existencio, en su coso, de conductos que impliquen el uso frqudulento
de sus redes, con bose o Io ocordodo por los mismos en los términos delAnexo que
ol efecto suscribon. t

tA

Los Portes se obligon o no llevor o cobo, en formo directo o indirecto, ningún octo
u omisión con el objeto de evodir los obligociones de pogo, ocuerdos técnicos u
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otros obligociones estoblecidos bojo protesto en el presente Convenio, incluyendo
de monero enunciotivo mos no limitotivo, (i) lo evosión del pogo de
controprestoiiones originodos por lo prestoción de Servicios de lnterconexión
usondo lo Red de cuolquiero de los Portes, (ii) lo monipuloción bojo cuolquier
modolidod de lo señolizoción estoblecido poro codo tipo de llomodo permitido
bojo el presente Convenio y sus Anexos, y (iii) lo entrego en lo Red de olguno de los
Portes de cuolquier tipo de Trófico Público Conmutodo bojo el control de lo otro
Porte. diferente ol permitido bojo lo legisloción b reglomentoción oplicoble,

CLAUSULA DECIMOSEGUNDA. 
I

\.l2..l. 
TRATO NO DISCRIMINATORIO, Telnor y ( 

- 
) convienen en que deberón

octuor sobre boses de Troto No Discriminotorio respecto de los Servicios de
lnterconexión que proveon o otros concesionorios.

En coso de que Telnor hoyo otorgodo u otorgue, yo seo por ocuerdo o por
resolución del lnstituto términos, condiciones o torifos distintos d otros
Concesionorios, o sus propios operociones, subsidiorios, filioles o empresos que
pertenezcon ol mismo grupo de interés económico respecto de servicios de
interconexión deberó hocer extensivos los mismos términos y condiciones ol
concesionorio, en términos del ortículo 

.l25 
de lo Ley o portir de lo fecho en que se

lo soliciten. A petición del concesionorio, podrón celebror el convenio o lo
modificoción correspondiente. en un plozo no moyor o 20 (veinte) díos hóbiles
contodos o portir de lo fecho de lo solicitud.

CLAUSULA DECI MOTERCERA.

I3,l ACCESO IRRESIRICTO. Telnor ocuerdo permitir o sus Usuorios, el occeso o
cuolquier contenido, servicio o oplicoción que se ofrezco por cuolquier prestodor
de servicios legolmente outorizodo, sin corgo odicionol olguno por el uso bojo lo
copocidod controtodo, osÍ como poro conector cuolquier dispositivo que se tengo
debidomente homologodo.

En ningún coso Telnor podró obligor ol pogo de elementos o funcionolidodes de Io
Red que no se requieron poro lo lnterconexión o poro lo prestoción de los Servicios
de lnterconexión.

13.2 USO COMPARTIDO DE INFRAESIRUCruRA. Los portes ocuerdon que Telnor se
encuentro obligodo o permitir el Uso Comportido de lnfroestructuro, poro fines de
interconexión.

crÁusulA DEcrMocuARTA. fi
CAUSALES DE RESCISIÓN, Son cousos de rescisión del presente Convenio, odemós
de cuolquiero otro estoblecido ol efecto en el mismo, los eventos que o
continuoción se describen.
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I4.I REVOCACÓN DE LA CONCESIÓN DE ALGUNA DE LAS PARIES. Si EI INStitUtT O

cuolquier outoridod competente revocoro lo concesión otorgodo en fovor de
Telnorode(-),segúnCorreSpondo,conformeoloprevistoenlos
Declorociones I b) y ll b) de este instrumento y lo resolución de revococión hubiese
quedodo firme, poro todos los efectos legoles o que hubiese lugor.

Si el evento
(Couso de Rescisión) descrito o continuoción ocurriese y subsistiese por mós de 30
(treinto) dÍos o portir de que lo Porte ofectodo hubiese efectuodo lo notificoción o
lo que se hoce referencio o continuoción, independientemente de los remedios
previstos por lo Legisloción oplicoble, lo Porte ofectodo podró rescindir este
Convenio, medionte uno notificoción por escrito o lo porte incumplido, con copio
poro el lnstituto dodo con 30 (treinto) díos noturoles de onticipoción o lo fecho de
rescisión previsto.

Si olguno de los Portes incumple en el pogo de controprestociones debidos o lo
otro por Servicios de lnterconexión por mós de 30 (treinto) díos noturoles o portir del
vencimiento de lo deudo correspondiente, siempre y cuondo el monto no se

encuentre en procedimiento de disputo conforme ol presente Convenio.

En el entendido de que lo folto de pogo de oquellos Focturos Objetodos en
proceso de resolución no seró considerodo como incumpllmiento o obligoción de
pogo olguno, hosto en tonto se ogote el procedimiento estoblecido en elpresente
Convenio,

En coso de que ocurriese cuolquiero de los Cousos de Rescisión indicodos en esto
clóusulo, lo Porte prestodoro delservicio deberó presentor o lo Porte receptoro del
servicio, el oviso correspondiente dentro de los 90 (novento) díos hóbiles posteriores
o lo fecho en que se presente dicho Couso de Rescisión, indicondo su deseo de
dor por terminodo el presente Convenio, en cuyo coso lo Porte receptoro tendró
un perÍodo de grocio de 30 (treinto) dÍos noturoles, contodos o portir de lo fecho
de recepción del oviso poro subsonor o evitor que se continúe presentondo lo
Couso de Rescisión correspondiente. Tronscurrido dicho plozo sin que se subsone lo
Couso de Rescisión respectivo, lo rescisión surtiró sus efectos inmediotomente ol
finolizor el perÍodo señolodo. En este coso los dÍos hóbiles se computorón en
términos de lo estoblecido por el Código Federol de Procedimientos Civiles.

A portir del momento en que surto efectos lo rescisión de este Convenio, en los
términos previstos en el mismo, los Portes ocuerdon y reconocen que el lnstituto
podró odoptor los medidos pertinentes poro lo protección de los intereses del
público en generol, de los Usuorios y de los Suscriptores de los Portes.

Conforme o los estipulociones contenidos en lo Ley, los Portes se obstendrón de
interrumpir el trófiá; ;;Á;lái á" telecomunicociones entre concesionorios §
interconectodos, sin lo previo outorizoción del lnstituto.
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.l4.3 
CONDUCTAS FRAUDUTINTAS. Siolguno de los Portes incurre en olguno próctico

o los que hoce referencio lo Clóusulo Décimo Primero -Conductos Froudulentos-
del presente Convenio.

14.4 LIOUIDACÓN. INSOLVENCIA O OUIEBRA. En coso de que: (o) se ofecten todos
o porte sustonciol de bienes de cuolquiero de los portes ylo sus Filioles
contemplodos bojo el supuesto estoblecido en el Convenio, ylo (b) se impido o
cuolquiero de ellos el cumplimiento de cuolquiero de sus términos y condiciones,
derivodos de: (i) occión o procedimiento de insolvencio, quiebro, disolución, cesión
generol de sus bienes poro beneficio de sus ocreedores u otros de noturolezo
onÓlogo, en tonto hoyo.cousodo ejecutorio y/o (ii) orden de emborgo, ejecución
o confiscoción (en tonto no seo gorontlzodo, desechodo o dejodo sin efectos,
dentro de los I0 (diez) dÍos hóbiles siguientes o lo fecho en que surto efectos dicho
orden en lo que se resuelve de formo definitivo), en tonto hoyo cousodo ejecutorio.

En los supuestos de conductos froudulentos, liquidoción, insolvencio y quiebro
bostoró lo notificoción de rescisió_n dodo en términos del primer pórrofo de esto
clÓusulo y que trivnscurro el término señolodo enrdicho primer pórrofo, poro que lo
rescisión surto plenos efectos legoles.

vtGENCtA 
ct-Ausul-R DECIMoQUINTA.

l5.l PLAZO lNlClAL, El presente Convenio tendró uno vigencio de un oño que
oborco del I de enero ol 3l de diciembre de 20.l8, solvo que seo modificodo,
terminodo onticipodomente o rescindido conforme o lo previsto en el presente
convenio y demós disposiciones oplicobles.

Sin emborgo, si ol concluir el plozo del presente Convenio, los Portes continúon
siendo titulores de uno concesión de los previstos en lo ley. los términos y
condiciones del presenfe Convenio continuorón oplicóndose hosto que,, los Portes
celebren un nuevo convenio de interconexión o existo uno resolución emitido por
porte del lnstituto ol respecto.

En todo coso, los obligociones de pogo liquidos y exigibles derivodos del presente
Convenio relocionodos con los Servicios de lnterconexión efectivomente prestodos
subsistirón hosto su debido e integro solventoción.

Los Portes podrón inicior los negociociones del nuevo Convenió, poro efectos de
que ol momento de lo terminoción por vigencio del presente Convenio yo estén
en posibilidod de firmor un nuevo convenio de interconexión poro el oño siguiente,

I5.2. REV§IÓN DEL CONVENIO, Telnor deberó presentor o mós tordor el 30 de junio
de codo oño, poro oproboción del lnstituto los modificociones ol Convenio Morco
de lnterconexión que pretende oplicor poro el siguiente oño, los cuoles deberón
reflejor cuondo menos los combios normotivos y los resoluciones judicioles y

\r
s
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odministrotivos firmes o que hoyon cousodo estodo, que, en su coso, se hubieren
emitido duronte el oño de vigencio del Convenio y que modifiquen los condiciones
de interconexión en él estoblecidos, gorontizondo condiciones de certidumbre
jurídico y confidenciolidod poro Telnor.

CLAUSULA DECIMOSDfiA.

AV]SOS Y NOTIFICACIONES

Ió..l DOMICILIO DE LAS PARIES. Poro todo lo relotivo o relocionodo con este
Convenio o poro todos los notificociones, comunicociones o ovisos que los Portes
debon dorse en cumplimiento del presente Convenio, éstos designon como sus

domicilios convencionoles, los siguientes:

TELNOR: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.
Porque VÍo 

.l90, 
Oficino 209

Colonio Cuouhtémoc
Código Postol0ó500
Ciudod de México
Teléfono: 522249-27
Atencié'n: Lic. Alejondro Cocq Sónchez

(_)
Teléfono:
Atención:

ló.2 NOTIFICACIONES. Todos los notificociones o ovisos que los Portes debon dorse
conforme o este Convenio, se efectuorón por escrito con ocuse de recibo y se
considerorón reolizodos en lo fecho de su recibo, en formo fehociente, por lo porte
o quien von dirigidos.

/
En coso de que uno de los Portes, lleve o cobo uno modificoción o lo
denominoción sociol o de representonte legol, previsto en el presente Convenio,
se encuentro obligodo o hocerlo delconocimiento de lo otro porte o lo brevedod
posible y tos notificociones y efectos del presente Convenio con los dotos onteriores
ol combio surtirón efectos legoles hosto 5 (cinco) díos hóbiles posteriores o dicho
notificoción.

Los notificociones vinculodos con los obligociones derivodos del convenio podrón
reolizor o trovés de medios electrónicos si los Portes osi lo determinon poro lo cuol
se regirón de ocuerdo o los disposiciones del Código de Comercio.

ló.3 CAMBIOS DE DOMICILIO. En coso de que cuolquiero de los Portes combioro
de domicilio, deberó notificorlo o lo otro porte con cuondo menos cinco díos
hóbiles de onticipoción o lo fecho en que ocurro tol evento, de lo controrio se
entenderó que los ovisos, notificociones o comunicociones que conforme o este

§
ul
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Convenio debon dorse, surtirón efectos legoles en el último domicilio osí informodo
o lo otro porte; en elentendido de que, en todo coso, dicho domicilio deberó estor
ubicodo en México.

CLAUSU LA DECI MoSEPT MA.

FORMALIZACÓN DE LOS ANEXOS. Los Anexos correspondientes deberón odjuntorse
ol cuerpo del presente Convenio debidomente firmodos por los representontes
legoles de los Portes, los cuoles formorón porte integronte del mismo.

cLAusuLA DECTMO OCTAVA. 
,

JURISDICOÓN, DERECHO APLICABI.E Y D¡VERSOS

l8.l JURISDICCIÓN. Poro todo lo relotivo o este Convenlo, los Portes ocuerdon
expresomente someterse o lo jurisdicción de los Tribunoles Federoles competentes
con residencio en lo Ciudod de México, por lo tonto, renuncion expresomente ol
fuero que pudiero corresponderles por rozón de su domicilio presente, futuro o por
cuolquier otro cousoT

.l8,2 
ARREGLO AMISTOSO DE DIFERENCIAS. Los Portes expreson su firme convicción

que, de todo bueno fe, en coso de presentorse diferencios o disputos por virtud de
lo interpretoción y cumplimiento del presente Convenio o de sus Anexos, y poro
cuolquier ospecto técnico y odministrotivo, de determinoción de costos,
controprestociones y otros que requieron copocidod técnico específico, trotorón
rozonoblemente de resolverlos entre ellos en formo omistoso en un plozo de ol
menos 30 (treinto) díos ontes de inicior otro tipo de procedimiento, y ol efecto,
seguirón un proceso de consulto mutuo o efecto de evitor controversios,
incluyendo, si los Portes lo consideron necesorio, consultos o expertos o outoridodes
sin que esto implique renuncio o los derechos que tengon, lo onterior con
independencio de lo posibilidod que tienen los concesionorios de solicitor lo
intervención del lnstituto en coso de existir términos y condiciones no convenidos
entre los portes.

Se consideroró que los intentos poro logror uno solución omistoso de común
ocuerdo hon frocosodo, cuondo uno de los Portes notifique por escrito o lo otro
que los negociociones no hon sido sotisfoctorios en cuolquier estodo del
procedimiento, en cuyo coso, los Portes podrón ejercer sus derechos como
procedo conforme o lo ley.

.l8.3 
EMPIAZAMIENTOS, Los Portes por este medio irrevocoblemente ocepton que

solomente podrón ser emplozodos en reloción con cuolquier occión o
procedimiento relocionodo con elpresente Convenio en el domicilio convencionol
indicodo en este Convenio.

§
V¡

41



.l8.4 
RENUNCIA DE INMUNIDAD. Los Portes decloron y convienen en que en lo

medido en que cuolquiero de ellos y sus socios o occionistos o cuolquiero de sus

bienes tengo o posteriormente odquiero cuolquier derecho de inmunidod de
demondo, de jurisdicción de tribunol, de emborgo precoutorio, emborgo en
ejecución de sentencio, de compensoción, de ejecución o de cuolquier otro
procedimiento legol por cuolquier couso, por este medio renuncion
irrevocoblemente o dicho derecho de inmunidod con respecto o sus deberes y
obligociones conforme o este Convenb y con respecto o cuolquier procedimiento
legol poro exigirlos y poro ejecutor cuolquier loudo o sentencio dictodo en
cuolquiero de dichos procedimientos,

Del mismo modo, los Portps decloron y convienen en que ellos, sus filioles, ofiliodos,
socios o occionistos, se obligon o considerorse como mexiconos respecto de los

bienes, derechos, concesiones, porticipociones o intereses de que seon titulores
relocionodos con el objeto y cumplimiento de este Convenio, y o no invocor, por
lo mismo, lo protección de gobierno extronjero olguno, yo seo por lo vío
diplomótico o por cuolquier otro.

I8.5 LEYAPUCABI.E. Poro todo lo relotivo ol presente Convenio los Portes ocuerdon
que el mismo se regiró por el derecho sustontivo y los leyes y disposiciones
oplicobles en los Estodos Unidos Mexiconos. )

I8.ó MODIFICACIONES. Ninguno modificoción de término o condición olguno de
este Convenio, y ningún consentimiento, renuncio o dispenso en reloción con
cuolquiero de dichos términos o condiciones, tendró efecto o menos que conste
por escrito emonodo de un ocuerdo odoptodo entre los Porles o por uno resolución
odministrotivo o judiciol firme o que hoyo cousodo estodo y oun entonces dicho
modificoción, renuncio, dispenso o consentimiento sólo tendró efecto poro elcoso,
y fin específicos poro el cuolfue otorgodo.

\
18.7 IfruLOS. Lbs tÍtulos de los Clóusulos y los subtítulos de los numeroles, incisos y
sub¡nc¡sos de este Convenio no tienen mós fin que lo conveniencio de los Portes y
no podrón ofector ni tendrón efecto olguno poro lo interpretoción de este
Convenio.

18.8 VALIDEZ DE LAS DISPOSICIONES. Todo disposición de este Convenio que esté o
llegore o estor prohibido por lo ley o seo inexigible, seró ineficoz e inefectivo en lo
mismo medido de dicho prohibición o inexigibilidod, sin por ello restor volor o
eficocio o los demós disposiciones de este Convenio.

18.9 TNFRACCÓN DE DERECHOS DE PROPIEDAq INDUSIRIAL. Los Portes serón
r..rpo n poz y o solvo o lo otro porte por todos
los gostos, incluyendo honororios de obogodos, pérdidos o doños que pudiese §
provocar cuolquier reclomoción, occión o demondo que tuviero como origen el \F
que uno de ellos infringiero o violoro derechos de propiedod industriolo inteleciuol
de terceros en reloción o los Servicios de lnterconexión,
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Los Portes, de ningún modo, podrón dificultor o impedir, de hecho o de derecho,
lo interconexión /de los Redes Públicos de Telecomunicociones y lo
interoperobilidod de los servicios conforme o lo previsto en este Convenio medionte
elejercicio de los derechos de propiedod intelectuole industriol,

18.10 ACUERDO INTEGRAL. Este Convenio, incluyendo sus Anexos, constituye el
ocuerdo integrol de prestoción de Servicios de lnterconexión entre Telnor y (

), y dejo sin efecto todo negocioción previo, decloroción y ocuerdo, yo
seo verbolo escrito, en lo que se opongo olpresente Convenio.

l8.l '1. NO RENUNCIA DE DERECHOS Y ACCIONES. Los Portes entienden y ocuerdon
que elno ejercicio o demoro en elejercicio de cuolquier derecho, occión, focultod
o privilegio estoblecido en este Convenio que no resulte en coducidod, preclusión
o prescripción por couso de ley, no operoró como uno renuncio, ni cuolquier
ejercicio único o porciolque existo precluiró o cuolquier ejercicio futuro de occión,
derecho, focultod o privilegio previsto,

CIAUSUN DECIMONOVENA

CONDICIONES RESOLUTORIAS. Los portes ocuerdon que los condiciones
estoblecidos en el cuerpo del presente Convenio y sus Anexos, estorón vigentes
mientros Telnor tengo el corócter de ogente económico preponderonte que le fue
determinodo por el lnstituto, sin emborgo, en el momento en que Telnor deje de
tener tol corócter, yo seo porque osí le seo notificodo por el lnstituto o por virtud de
uno resolución fovoroble que recoigo o los medios de impugnoción interpuestos
por ésto en contro de log resoluciones que osÍ lo hoyon declorodo, los portes
negociorón los nuevos condiciones, términos y torifos de conformidod con lo
dispuesto en el ortículo 129 de lo Ley, y uno vez que se hoyo sotlsfecho el
procedimiento estoblecido en el ortículo l3l de lo Ley.

Los portes se obligon o negocior los términos, condiciones y torifos que
modificorón elpresente Convenio en todo lo que seo necesorio, en el momento en
que Telnor deje de tener el corócter de ogente económico preponderonte en
telecomunicociones que le fue determinodo por el lnstituto, yo seo porque osÍ le
seo notificodo o Telnor por el propio lnstituto o porque Telnor hoyo obtenido
resolución fovoroble en cuolesquiero de los litigios o que se hoce mención en el
inciso f) de los declorociones de este Conv,bnio, dentro de los 120 (ciento veinte)
díos noturoles siguientes o lo notificoción de cuolquiero de los supuestos onteriores,
obligóndose o oplicor, los últimos torifos, términos y demós condiciones suscritos
entre los Portes,

Los Portes podrón ocordor prorrogor el periodo de negocioción cuontos veces lo
consideren necesorio.

vq
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El presente Convenio se firmo por triplicolo, pof los representontes
debidomente focultodbs de los portes, en lo Ciudod dg México, el XX de )OfiIC(

IELEFONO§ DEL NOROESIE
S.A. DE C.V.
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UC. AI.EJANDRO COCA S/fu{CHU
Apoderodo Legol 
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Testlgo
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Apoderodo Legol 
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Testlgo
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Por: Teléfonos del Noroesta SA. de C.V. Por (-)
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ANEXO A

ACUERDoS rÉcrucos

EL PRESENIE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO
MARCo DE rNTERCoruexóru ENTRE LAS REDES DE IELNoR coN LA RED ptlgllcR or
TET.ECOMUNTCACTONES DE ( _ ).

A. ACUERDo rÉc¡rco pARA LA tNrERcoNrxlóru DE LAS REDES

Los PARTES ocuerdon estoblecer los siguientes términos y condiciones poro lo
interconexión de sus respectivos redes públicos de telecomunicociones, no
obstonte en coso de dudo o interpretocióa ol respecto, los PARTES podrón
tomor como referencio los términos y condiciones oplicobles, de conformidod
con los condiciones mínimos de interconexión determinodos por el lnstituto,
debiendo en todo coso osegurorse lo interoperobilidod entre ombos redes.

A.I . ACUERDOS TECruCOS DE INTERCONEXÓN PARA SEÑALZACÓN PAUSI-MX.

Este inciso A.l se oplicoró exclusivomente poro los interconexiones que
utilicen señolizoción PAUSI-MX.

IEMA l. PDIC's.

fEtNOR entrego o ( 

- 

) los puntos de interconexión señolodos en el
Subonexo A-l , con lo siguiente informoción poro codo punto:
l) Nombre y código de identificoción de los puntos de interconexión.
2) Dirección y coordenodos geogróficos de los puntos de interconexión,
3) Ubicoción de los binodos de Puntos de Tronsferencio de Señolizoción
4) Puntos de Tronsferencio de Señolizoción o los que estó interconectodo

codo punto de interconexión en coso de señolizoción número 7 (SS7).

5) Códigos de puntos de señolizoción de origen y destino,

TEMA 2. Señolizoción

INCISO: 2.1 Definición de lo normo de interconexión

L Poro efectos de interconexión, todos los Concesionorios ocepton lo

señolizoción PAUSI-MX o que hoce referencio lo "Disposición Técnico IFT-

009-20.l5, Telecomunicociones-lnterfoz-Porte de usuorio de servicios
\

I
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integrodos delsistemo de señolizoción por conol común", sujetóndose de
iguol monero o lo dispuesto en los Especificociones Técnicos de
Portobilidod, los disposiciones odministrotivos que emito el lnstituto y por el
presente Convenio en lo relotivo o señolizoción. 

\
Previomente o codo nuevo interconexión directo que se lleve o cobo,
ombos Portes reolizorón los procedimientos estoblecidos en lo Disposición
Técnico IFT-009-20.l5, poro logror lo eficoz interconexión de sus respectivos
redes.

INCISO: 2.2C6digos de punto de señolizoción

L El odministrodor de los Códigos de Punto de Señolizoción Nocionoles
(CPSN) e lnternocionoles (CSPD es el lnstituto, que seró el encorgodo de
osignorlos o los Concesionorios de Redes Públicos de Telecomunicociones.

2. Lo longitud de código o utilizor es de l4 bits.

Los códigos se osignorón en bloques de 8 ó 128 códigos continuos poro
Concesionorios, quedondo los 2048 códigos delgrupo 00.l reservodos poro
IELÉFONOS DEL NOROESTE, S.A. DE C,V. (en lo sucesivo, "TELNOR").

I

Lo estructuro de los bloques de TELNOR seró

t*_*ql - -_ _ _ " . -, j

3 bits I I bits códigos osignodos

3.

4.

Lo estructuro de los bloques de

7 bits lD Operodor

''
128 códigos seró:
I'

7 bits códigos osignodos

6. Lo estructuro de los bloques de 8 códigos seró:

I I bits lD Operodor
t-

3 bits códigos osignodos

INCISO: 2.3 intercombio de Dígitos

¿l
A continuoción se definen los dígitos que deberó envior el concesionorio origen ol\
concesionbrio destino de lo llomodo. iñ

2
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Poro escenorios de trónsito, el intercombio de dÍgitos seró:

o

I
SERVICIO,. r: MODALIDAD ." ,.:-'96§q¡¿qg¡§¡

Llomodo Locol EOLLP IDD+lDO+044+NN

Llomqdo Locol EQRP o FIJO IDD+lDO+NN

Llomodo Nocionol EOLLP IDD+BCD+045+NN

Llomodo Nocionol EalP o FIJO IDD+BCD+NN

Llomodo LD

lnternocionol/M undiol
EOLLP IDD+BCD+l+NN

Llomodo LD

lnternocionol/Mundiol
EQRP o FIJO IDD+BCD+NN

Presuscripción Nocionol EQLLP IDD+ABC+045+NN

Presuscripc ión Nocionql EQRP o FIJO IDD+ABC+NN

Llomodos de cobro revertido Núm. No
Geogrófico 0l+ABC+lDO+800+7 D

Llomodos o Números 900 Núm. No
Geogrófico

0l +ABC+lDO+900+7 D

LD lnternocionol /Mundiol
presuscripción FIJO

00+ABC+Número
lnternocionoUMundiol

Oiqen Modofdod

htercorr[ro

ded(tils.
entercdes

Red deOrben Red&Ironsito R€dde Deslino

Locol

ESLLP
Envío IDD+lDO+044+NN IDD+lDO+044+NN

Recibe IDD+lDO+044+NN IDD+lDO+044+NN

EQRP
EnvÍo IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN
Recibe IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN

FIJO
EnvÍo IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN
Recibe IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN

Nocionol

EQLLP
EnvÍo IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN

EORP
Envío IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

FIJO
EnvÍo IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

LD

lnternocion
ol /Mundiol

EOLLP
Envío IDD+BCD+l+ NN IDD +BCD +l +NN

Recibe IDD +BCD +l +NN IDD+BCD+l+NN

EQRP
Envío IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

FIJO
EnvÍo IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

ü
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Llomodos fe cobro
revertido

Envío 0l +ABC+lDO+800+7D 0l +ABC+lDO+800+7D

Recibe 0l +ABC+lDO+800+7D 0l +ABC+lDO+800+7D

Llomodos o Nos. 900
EnvÍo 0l +ABC+lDO+900+7D 0l +ABC+lDO+900+7D
Recibe 0l +ABC+lDO+900+7D 0l +ABC+lDO+900+7D

NN = Numero Nocionol
Número Nocionol = Número de ldentificoción de Región + Número Locol
Notos:
. El punto de interconexión en el cuol se entregoró este tipo de trófico seró el

ocordodo entre los concesionorios
. Poro todo el trófico el Número reol de "A" seró intercombiodo entre

concesionorios como NN
. Los morcociones de llomodos LD erróneos deberón ser bloqueodos en lo red de

or¡gen.

INCISO: 2.4 TopologÍo de lo red de señolizoción

l. Los Portes deberón interconectorse o los PTS (Punto de Tronsárencio de
Señolizoción) conespondientes.

2. Lo interconexión en Señolizoción entre Concesionorios se reolizoró en
modo Cuosiosociodo entre sus pores de PTS.

3. Los Concesionorios involucrodos gorontizorón lo suficiente copocidod en
sus PTS poro monejor lo señolizoción requerido poro lo correcto operoción
de su red.

4. Lo ingenierío de los enloces se horó en bose o 0.4 Erlong en operoción
normol por codo uno y o 0,8 Erlong en coso de follo.

5. Los Enloces de Señolizoción serón en orden de Els conectodos
directomente o los PTS, monejondo conoles de 64 kbps iniciondo con el
SLC'= 0 y luego creciendo secuenciolmente.

6. Lo tomo de los circuitos se horó en formo oscendente secuenciol (1, 2, 3
..,,,,,.) desde lo centrolde conmutoción que poseo el Código de Punto de
Originoción ("OPC", por sus siglos en inglés) moyor; y en formo
descendente secuenciol (ó3, 62, 61; 50, 59,... . ..) desde lo centrol de
conmutoción que poseo el"OPC" menor.

'SLC es elCódigo de Enloce de Señolizoción, por sus siglos en inglés.

..-\
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INCISO: 2.5 Especiflcoción-de Señolizoción.

Envio de informoción:

l. Lo informoción poro elestoblecimiento de lo llomodo PAUSI-MX Disposición
Técnico )lFT-009-2015 se envioró en bloque,

I

2. En los cosos en que lo llomodo de origen locol o nocionol se incluiró el
número origen de lo llomodo como número nocionol dentro del mensoje
iniciol de direccionomiento (lAM por sus siglos en idiomo inglés). En los i
cosos que lo'llomodo seo origen internocionol y cuondo el número de "A"
esté disponible, se entregoró o lo red de destino elsiguiente formoto: 00 +
código de poís + NN. Cuondo no esté disponible, el compo se dejoró
vocío. \

TEMA: 3. Suministro de Circuitos y Puertos.

INCISO: 3.1. Recepción de Enloces de Señolizoción y Puertos de Acceso.

l. Los requerimientos de servicios de puertos y enloces de señolizoción
deberón ser controtodos conforme o los plozos estoblecidos en el Anexo
E.

2. Uno vez reolizodo un controto de puertos y enloces. de señolizoción, el
Concesionorio Controtonte no podró concelor o modificor lo ubicoción
de dichos puertos o enloces de señolizoción ontes del per-rodo
mencionodo en el punto onterior.

3. Poro lo recepción de los puertos y Enloces de Señolizoción se seguiró el
procedimiento descrito en el diogromo de flujo onexo,

Se reolizorón pruebos conjuntomente entre los Portes del medio de
tronsmisión duronte un tiempo de l5 mlnutos.

Se llevoró o cobo un monltoreo de 24 horos de los puertos y enloces de
señolizoción que se estón recibiendo, previomente o lo puesto en
operoción de los mismos. Dicho perio# de observoción o monitoreo seró
responsobilidod del controtonte. En los cosos en que el controtonte no
tengo occeso o uno de los dos extremos, el proveedor conectoró en bucle
dicho extremo,

Luego de que seon exitosos los pruebos de 24 horos del medio de
tronsmisión, se reolizorón pruebos de correspondenclo o nivel tronsmislón

§
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y, en coso de ser exr-tosos, se continuoro con pruebos de correspondencio
de ClC, detectondo el bloqueo y procesondo ol menos uno llomodo por

elconol 1 y 17 de codo puerto o nivel El, dejondo el puerto y elenloce de
señolizoción en servicio o portir del momento de concluir los pruebos,

pROCEDIMIENTO pARA LA RECEPCIóN YPUtSfA EN OPERACIÓN DE SERVICIOS DE

SE = Seoundos con Enores
SME = Segundos con Muchos Errore¡s

St §E ó4 kbps) = 3 ,

Sl (SME óa kbps) = p
SI (SE 2048 kbps) =0
St (§ME 2048 kbps) = 0

l

TEMA:4. Operbción y Montenimlento

INCISO:4.I Premisos i

l. Se considero oceptodo un enloce de señolizoción y/o puerto poro
operoción, cuondo ho cumplido exitosomente el inciso 3,1 onterior.

§
Vl
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Todos los fünciones de monejo de trófico qonmutodo serón ejecutodos de
monero no discriminotorio, sin excepción y bojo todo circunstoncio.

Poro uno mismo cotegorío de servicio, los enloces de señolizoción deberón
ser trotodos en formo no discriminotorio.

4. Los Enloces de Señolizoción que se utilizorón serón o nivel El.

INCISO: 4.2 Montenimlento Progromodo

l. Se define como "Montenimiento Progromodo" cuolquier octividod
progromodo con onticipoción que se reolice en lo red de un
Concesionorio y puedo ofector elservicio de otro Concesionorio.

Codo Concesionorio deberó estoblecer un Punto único de Contocto,
Operotivo que seró responsoble de notificor y coordinor los

monfenimientos progromodos con el o los otros Concesionorios.

Todo Montenimiento Progromodo deberó:
- Ser notificodo con ol menos 8 (ocho) díos noturoles de onticipoción.
- Ser ejecutodo preferentemente entre los 00:00 y los 0ó:00 horos (horo

locol)

- Contener en lo notificoción. como mínimo:
Nombre y corgo de lo persono que notifico.
Dío y horo de inicio

- Tiempo estimodo de duroción del montenimiento
Proboble ofectoción o efectos en lo Red del otro Concesionorio
duronte los occiones de montenimiento (incluir listodo de servicios
ofectodos por intervención)
Número(s) telefónicos de coordinoción

- Acciones preventivos en coso de contingencio que ocurron
duronte los occiones de montenimiento.

Lo recepción de todo notificoción deberó ser confirmodo de formo
inmedioto y por escrito vio correo electrónico y debe contener como
mínimo:

. Nombre y corgo de lo persono que recibe lo notificoción.

. DÍo y horo de notificoción.

. Número(s) telefónicos de coordinoción,

. Número o ilwe de ocuse de recibo.

2.

3,

4.

\f
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INCISO: 4.3 Delimitoción de Responsobilidodes

l. Los interconexiones preferidos entre Concesionorios se reolizorón en un

BDTD (Bostidor Distribuidor de Troncoles Digitoles). Los BDTD estorón
divididos e identificodos cloromente en un lodo "onfitrión" y un lodo
"visitonte". Poniendo en codo coso el nombre del Concesionorio.

2. El BDTD o cuolquier ponelde distribución de troncoles digitolesseró provisto
y definido por elvisitonte e instolodo en su coubicoción. Poro gorontizor lo

compotibilidod mecónico y eléctrico deberón cumplir con lo Disposición

Técnico IFI-005-20.ló, "lnterfoz digitol o redes públicos (interfoz digitol o
2048 Kbitis). En coso de que los conectores requieron conectores
específicos "especioles" poro reolizor los conexiones en el BDTD, estos

serón proporcionodos por el Concesionorio visitonte o su controporte.

Lo responsobilidod de montenimiento por porte del onfitrión, quedo
definido hosto el lodo onfitrión del BDTD.

Punto de Demorcoción: El lÍmite de responsobilidod corresponde ol

conector estondorizodo lodo onfitrión del BDTD (incluido).
En coso de que lq interconexión seo en lP, remplozondo el BDTD por un

BpFO (Bostidor Disiribuidor de Fibro Óptico) y se oplicoró un esquemo de
délimitoción de responsobilidod.

INCISO:4.4 Montenimiento Conectivo 
i

l. Se define como "'Montenimiento Correctivo" el conjunto de occiones que
se reolizon desde que se detecto que los porómetros de operoción estón
debojo de los niveles mínimos convenidos. hosto que dicho situoción se

corrijo.

2. Notificoción y recepción de reportes de follos.

Codo Concesionorio tendró que estoblecer un Punto Único de Contocto
poro notificoción y recepción de reportes de follos con disponibilidod de
7 díos o lo semono, 24 horos ol dío, todos los díos del oño, osícomo tombién
deberó proveer informoción referente ol proceso de escolomiento. El

Punto Único de Contocto de los Portes es:

TEtNOR

- Nombre delcontocto: Centro de Atención o Operodores (CAO)
- Puesto del contocto: lngenieros de CAO

3,

4.

5.

lr.
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- Teléfonos de locolizoción del contocto (frjo y móvil):
F¡o (55) 54 90 s000

- Coneo electrónico:

(_)
,{ Nombre delcontocto: Centro de Operoción de lo Red (NOC)

- Puesto delcontocto: lngenieros de NOC
- Teléfonos de locolizoción del contocto (f[o y móvil):

Fuo

Cel
- Correo electrónico:

3, Todo reporte de follo deberó contener como mínimo:
Nombre y corgo de lo persono que notifico,
Dío y horo de reporte,
DÍo y horo de lo follo.

- Tipo de follo, con todos los dotos necesorios poro su ubicoción.
- Servicio(s) con sus identificodores

Puntos de interconexión ofectodos
Número(s) telefónicos de coordinoción,

- Según el tipo de follo se entregoró lo informoción disponible poro su

locolizoción.

4. Los responsobilidodes del Punto Único de Contocto serón: \

Recibir reporte de quejos.
Notificor, o mós tordor uno horo después de recibir un reporte de follo,
un diognóstico inicioly un tiempo estimodo de reporoción.
En coso de que combie el tiempo estimodo de reporoción, o en su

.\ defecto, medio horo ontes de expiror el tiempo de reporoción
iniciolmente señolodo, deberó existir uno octuolizoción y un nuevo
tiempo estimodo de solución de lo follo.
Coordinor con los propios óreos de montenimiento lo ubicoción y

\. reporoción de follos.

- Coordinor octividodes conjuntos entre Concesionorios poro minimizor
el impocto de los follos en los redes.

Notificor sobre problemos o circunstoncios que ofecten el servicio,
inicior occión correctivo y proporcionor los reportes de estodoi de
ovonce correspondientes.
Coordinor con su controporte lo verificoción y pruebos requeridos
poro oseguror que lo follo ho sido reporodo.

v
o
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5. Poro los cosos de montenimientos correctivos de emergencio que se

tengon que reolizor poro restoblecer los servicios en coso de uno follo en
los equipos que intervienen en lo interconexión, los Concesionorios
permitirón elocceso olotro concesionorio el mismo dío que se le solicite.

6. En coso de que se detecten problemos con lo completoción de llomodos,
ombos portes reolizorón octividodes conjuntos poro elonólisis de lo follo, y
estoblecerón conjuntomente los occiones poro su corrección, En coso de
que TELNOR proporcione elServicio de Trónsito y que se.presente uno follo,
TELNOR deberó porticipor conjuntomente con los otros Concesionorios
involucrodos en los pruebos y solución de lo mismo. 

.,

7. El proceso y tiempos de otención por tipo de follo se indicon o detolle en
el Anexo E.

Temo 5. Sincronizoción

INCISO: 5. I Sincronizoción

1. Codo Concesionorio seró responsoble de lo sincronizoción de su red.

2. Los diferentes redes se interconectorón en formo plesiócrono olimentodos
por medio de relojes de Estroto l, de ocuerdo o lo Recomendoción G.8l I

de lo UIT-T

3, Lo sincronÍo poro lo interconexión entre los redes deberó cumplir con los

Recomendociones G.703, G.822y G.823 en los Puntos de lnterconexión y con
l

lo Recdmendocióf G312 poro los relojes de los centroles de interconexión,
poro lo eventuolidod de lo perdido en referencio en Estroto L

TEMA ó. Coubicociones

INCISO ó.1 . Coubicoción

Los condiciones técnicos , de lo Coubicoción son: Poro
Coubicoción, lo torifo de orrendomiento gorontizoró un
móximo de ocuerdo o lo siguiente:

codo espocio de
consumo mensuol

o) Espocio:

b) Áreo del locol:

Delimitoción frsico

Tipo I (Locol): Áreo de 4 m2 (2x2), con
delimitoción de toblo roco pudiendo utilizor los
poredes existentes. r,ñ§h
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c) Acceso:

d) Contoctos eléctricos:

e) Corriente Directo:

f) Corriente Alterno:

g) Temperoturo:

'' ift
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Tipo 2 (Locol): Áreo de 9 m2 (3x3), con
delqrnitoción de toblo roco pudiendo utilizor los
poredes existentes.

Tipo 3 (Gobinete): Áreo cenodo delimitodo por
toblo roco pudiendo utilizor poredes existentes,
iguol o moyor o 20 m2 dependiendo de lo
disponibilidod de espocio, que tendró lo
copocidod de olmocenor gobinetes cerrodos
con rock de 2l pulgodos que cumplen el
estóndor ETSI 300 I l9:

. Alturo: 2200 (mm)

. Ancho: ó00 (mm)

. Profundidod:ó00 (mm)

ó unidodes de rock serón reservodos poro el PDU
(unidod de distribución de energío) y el sistemo
de ventiloción.

Telnor permitiró ol Concesionorio Solicitonte
comportir con otros Concesionorios que se lo
requieron, el gobinete que ol efecto Telnor le
hoyo proporcionodo. En cuyo coso el
responsoble del gobinete seguiró siendo el
Concesionorio Solicitonte.

Este tipo de coubicoción se oplico únicomente
en los puntos de interconexión indlcodos en el
Subonexo A-].

7X24 hrs. Todos los díos del oño otendiendo los
procedim ientos correspondientes

2 contoctos dobles polorizodos, voltoje
suministrodo por lo compoñío comerciol +/- l0%
móximo

-48 volts, con l0 Amperes y respoldo de 4 horos,
en su coso se podró requerir respoldo opcionol.

10 Amperes con dos contoctos polorizodos o 127

volts con respoldo opcionol

Menor o 25 grodos cent(2rodos, con un consumo
móximo de 2500 Kwh/mes.

§
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h) Alturo libre:

i) Sistemo de tierros:

D Acceso por
montenimiento:

\

k) Herroje y/o ducterÍo:

l) ldentificoción de \
Alimentoción:

m) Fijoción delequipo:

n) Acobodo del piso:

3.0 m poro instoloción de equipo. Los ductos y
escolerillos estorón dentro de esto olturo (2.40 m)

Conductor principol de puesto o tierro colibre l lO-
AWG con derivoción o codo locol con coble
colibre ó AWG con un volor móximo de 5 ohms.

Avisor previomente ol centro de control de lo Red.

Seró provisto por el propietorio del edificio, poro
conector el punto de llegodo ol edificio con los

óreos osignodos y con otros coubicociones en

coso de requerirse,

ldentificoción de los interruptores
te¡momognéticos osignodos o los concesionorios
en eltoblero generolde C.A.

Ancloje o piso y/o techo de común ocuerdo

Firme de concreto 400Kg/m2, sin ondulociones, 3
mm de desnivelcubiert-o con loseto vinílico.

.,.
En coso de que dos concesionorios tengon presencio en un mismo Pfnto de
interconexión y estén interesodos en coRtrotor un Enloce de Tronsmisión de
lnterconexión entre Coubicociones (interconexión cruzodo), es decir lo

interconexión directci entre coubicociones, ésto se reolizoró por medio de
estructuros de soporte y enloces de tronsmisión que deberÓn ser

proporcionodos y onendodos por el concesionorio propietorio de los

instolociones en que se encuentren coubicodos los concesionorios interesodos.

En coso de que ( _ ) requiero copocidod odicionol de Corriente Directo,

Corriente Alterno o climo, peberó solicitdr omplioción y pogor por el consumo
excedente bojo los términos y condiciones estoblecidos en el Anexo B de este

Convenio. I

ft
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A.2. ACUERDoS rÉcrr¡rcos DE tNTERCorurxóru pARA señRuzRclóru slp.

Este inciso A.2 se oplicoró exclusivomente poro los interconexiones que utilicen
señolizoción SlP.

TEMA l. Puntos de lnterconexión

Telnor entrego en el Subonexo A-l los Puntos de lnterconexión lP, en donde (

) puedo interconector su Red Público de Telecomunicociones en
protocolo SlP, Los Puntos de lnterconexión deberón ser copoces de otender o
todos los regiones de México.

Los Puntos de lnterconexión lP de lo red público de telecomunicociones de
Telnor poro interc$mbior trófico de cuolquier origen o destino del territorio
nocionol medionte el protocolo de internet (lP), correspondientes o los servicios
de telecomuni/cociones fijos estorón ubicodos en los ciudodes indicodos en el
Subonexo A-.l.

TelnordeberÓinterconectoro(-)enlospuntosdeinterconexión
definidos en el Subonexo A-l y en los plozos egtoblecidos en los disposiciones
que resulten oplicobles.

Lo interconexión lógico poro el intercombio de trófico de interconexión lP se

estobleceró empleondo uno topologío SBC-SBC medionte un modelo peer-to-
peer privodo, esto es medionte el estoblecimiento de enloces punto o punto
entre los concesionorios que intercombion trófico, Sin emborgo, en función de
lo necesidod de redundoncio, codo uno de los portes tendró libertod de
involucror uno o vorios SBC,

IEMA 2. Señolizoción

INCISO 2.1 Protocolo de señolizoción

Poro este tipo de interconexiones se utilizoró el protocolo SIP 2.0 (Proiocolo de
lnicioción de Sesipnes). SIP soporto lo comunicoción en tiempo reol poro voz
sobre el protocolo lP. SIP desempeño toreos bósicos de cont¡ól de llomodos,
toles como estoblecer y terminor llomodos y señolizoción poro funcionolidodes
como llomodo en espero; identificodor de llomodo y tronsferencio de
llomodos.

En lo interconexión lP se utilizoró el protocolo de señolizoción SIP 2.0, en este
sentido, los Pories deberón implementor dicho protocolo conforme o los ,l

recomendociones del lnternet Engineering Tosk Force (IETF, por sus siglos en

ff
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\
inglés) y lo Normo Técnico que emito el lnstituto. Su función es similor olSistemo
de Señolizoción 7 (SS7) en lo telefonÍo trodicionol.

Este sistemo de señolizoción se utilizoró poro todos oquellos comunicociones
que requieron de lo creoción y odministroción de sesiones o trovés de
protocolo lP. Se utilizoró en el intercombio de trófico telefónico y en el futuro,
podró ser ompliodo y modificodo poro otros tipos de trófico,

Ambos Concesionorios ocepton utilizor lo señolizoción SIP 2,0, según los

recomendociones de lo RFC 32ó].

Adicionolmente se utilizon los siguientes normos:
Lo utilizoción del protocolo UDP (RFC 7ó8)

Reol-time Tronsport Protocol (RTP) (RFC 
.l889) poro tronsportor dotos en

tiempo reoly proveer colidod de servicio (OoS)

- Session Description Protocol (SDP) (RFC 45óó) poro describir los sesiones

multimedios.

Los corqcterísticos especificos que se utilizorón en este protocolo son:

- Se utilizoró lPv4ylo el lPvó de común ocuerdo entre los portes,

Dentro de lo negocioción inlciolSDP, se deberón envior los perfiles de codificoción
y compresión de voz:

G,729

G.729b
* G.711 Ley A Poylood Type: 8

Poylood Type: l8 onnexb=no
Poylood Type: l8 onnexb=yes

Poylood Type: 96-127

Poylood Type: 98
- AMR-NB

- AMR-NB

Los direcciones utilizorón tel URL (RFC 39óó).

- Se utilizoró un tomoño de 20ms poro elrnuestreo y encopsulomiento de lo
voz.

- Se utilizoro un tomoño de hosto 1500 bytes sin frogmentor poro los

poquetes de señolizoción.

- Se trosportoró SIP o trovés de poquetes UDP.
/

En el modelo de oferto/contestoción lo red origen propondró lo preferencio en el

u3 de los códecs y lo red destino determinoró el códec o utilizor,

Si lo red origen y destino utilizon señolizoción lP, lo red de trónsito no reolizoró ningún
proceso de trdnscodificoción permitiendo fluir los poquetes de vo¿ tol como los

redes de origen y destino lo hoyon negociodo,

\r
o
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Silo red origen y lo red destino estón interconectodos o lo red de trónsito medionte
tecnologíos diferentes, Telnor en su colidod de red de trónsito deberó reolizor lo
conversión entre los protocolos de señolizoción SS7 y SlP, o fin de permitir lo
interoperobilidod entre los redes.

i

Lo utilizoción del Anexo B poro el Códec G729 se guioró bojo lo siguiente ioblo:

Oferto Respuesto Utilizor

Anexo B=VeS Anexo B=Ves Anexo B=Ves

Anexo B=ves Anexo B=no Anexo B=no
Anexo B=no Anexo B=ves Anexo B=no
Anexo B=no Anexo B=no Anexo B=no

Si no estó presente Anexo B se considero que es soportodo y lo llomodo se

estobleceró con elonexo B octivodo.

Lo tronsmisión de FAX debe ser en lo modolidod de MODEM/FAX donde se indico
que uno vez estoblecido uno llomodo de voz es prioritorio estoblecer primero lo

sesión de MolP conforme ol ANEXO F de lo recomendoción T.38 de UIT-T y
posteriormente conmutor ol protocolo T.38.

En coso de que ombos redes, origen y destino soporten T.38, se utilizoró dicho
Códec poro gestionor lo sesión de Fox/modem, pero en coso controrio, lo red
origen indicoró un combio de CODEC o G.711A y deshobilitoró lo conceloción de
Eco y Detección de octividod de voz (/AD),

Los direcciones utilizorón el formoto "SlP URl". de ocuerdo con el RFC 2396 - Uniform
Resource ldentifiers (URl), e incluyeron el porómetro "user=phone" y RFC 32ó1

sip: nnnnn@host: 50óO user-phone

El porómetro "user=phone" indico que lo porción "user del URl" (porte izquierdo del
signo @) corresponde o un número telefónico.

Se utilizorón los siguientes mensojes de lo normo RFC 32ól: (M: Obligotorio, O,
Opcionol) §

'"¡
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No. Mensoje
SIP

Envío Recepción Referencio

I ACK M M De ocuerdo o RFC 32ól

2 BYE M M De ocuerdo o RFC 32ól

3 CANCEL M M De ocuerdo o RFC 32ól

4 INVITE M M De ocuerdo o RFC 32ól
5 UPDATE M M De ocuerdo o RFC 33.lI

6 PRACK M M De ocuerdo o RFC 32ó2

7 OPTIONS- M M De ocuerdo o RFC 32ól
(.) Con Mox-Forwords=0, poro verificor que el objetivo es olconzoble

El método OPTIONS seró utilizodo poro generor un "keep olive", de lo siguiente

monero: El nodo A envío de monero periódico el mensoje OPTIONS ol nodo B, y el

nodo B responde con un "200 OK". Si el nodo B dejo de responder entonces el nodo
A bloqueo lo ruto pero continúo enviondo el mensoje. En el momento que elnodo
B vuelve o responder se reoctivo lo ruto.

Se utilizoró el método INVITE poro inicior elestoblecimiento de lo llomodo, y podró
utilizorse los respuestos temporoles lxx, y en función de lo dinómico de lo llomodo
podró hober envío de "medio premoturo poro envio de onuncios o ring-bock tone
por lo red terminonte", pero NO seró sino hosto que hoyo uno respuesto
permonente: 200 OK (invite), cuondo se considere que lo llomodo se ho

estoblecido y procedo cobro olguno.

Lo liberoción de lo llomodo podró presentorse en tres diferentes etopos:

l. Cuondo lo llomodo seo rechozodo, se utilizoró lo uno respue§o tipo 4xx, 5x

o óxx, y se podró ogregor el volor de couso en elpncobezodo "Reoson",

. bojo lo especificoción 0.850.

2. Cuondo lo llomodo se encuentro en proceso de estoblecimiento, se utilizoró
el método CANCEL.

l

3, Cuondo se requiero terminor uno llomodo que se ho estoblecido
exitoscimente, se consideroró con el mensoje de liberoción (BYE). Lo

recepción de BYE indico elfin de lo tosoción de lo llomodo.

Los volores de los números Origen (A) y destino (B), se enviorón en róétodo SIP INVITE

como sigue: \r\
§
vl
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Origen: Porómetro "user" contenido en el heoder From y heoder P-Aserted-ld poro
los cosos de uso del encobezodo Privocy se utilizoró el heoder P-Aserted-ld, En coso
de discreponcio entre ellos, se utilizoró el P-Asserted-ld-poro focturoción, Solo poro
el intercombio de trófico entre lelnor y I l, Telnor no es responsoble del
formoto que utilicen otros redes que hogon trónsito hocio ( L

En los cosos en que lo llomodo seo de origen nocionolse incluiró el número origen
de ocuerdo con elformoto definido por lo outoridod, es decir 10 dÍgitos (Nltl.+7 u 8
dÍgitos). En los cosos en los que lo llomodo seo de origen internocionoly cuondo el
número de "A" esté disponible, se entregoró o lo red de destino. Cuondo no esté
disponible, se utilizo ró el volor un known@un known. involid.

Destino: Porómetro "user" contenido en el heoder Request URl,

El mensoje PRACK se utilizoro cuondo se requiero lo tronsmisión confioble de
respuestos SIP provisionoles SlP.(l 01 -l 99)

El mensoje UPDATE se utilizoró poro modificor el estodo de lo sesión sin combior el '

estodo deldiólogo o poro lo octuolizoción de lo sesión estoblecido (refresh).

EnvÍo de Medio premofuro poro elTono de Llomodo Normol yAnuncios

El medio temprono hocio otrós le permite o lo red terminonte proporcionor
informoción o lo porte llomonte estrictomente poro propósitos de progreso de lo
llomodo y no involucro intercombio de dotos entre los usuorios terminoles.

Poro propósitos de outorizoción de medio temprono se podró utilizor el
encobezodo P-Eorly-Medio (con volor sendonly) y Require: 

.l00 
rel en uno respuesto

l8x hocio lo red originonte.

Cuondo existe interocción con lo RTPC, el medio temprono hocio otrós enviodo
por lo RTPC comprende tÍpicomente el envÍo del Tono de Llomodo Normol ("ring-
bock").

Lo recepción de lo respuesto PRACK ol mensoje 18x permitiró o lo red Terminonte
el envío del medio temprono,

Se podró utilizor Respuesto SIP 
.l83 

(Progress), incluyendo "SDP",de tol monero que
lo Red originonte que recibo este mensoje obriró el conol de oudio poro lo
reproducción de medio temprono,

\t§
tn
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Cuondo no existo medio temprono lo recepción de lo respuesto 
.l80 permitiró o lo

red Orlginonte lo reproducción de tono de llomodo normol locolmente conforme
o lo RFC 39ó0.

No obstonte lo onterior y tomondo en cuento el rópido desorrollo tecnológico,
innovoción y dinomismo de los telecomunicociones, los especificociones y
recomendociones técnicos ontes r¡encionodos podrón ser modificodos, sustituidos
o octuolizodos, de ocuerdo o lo'evolución de los Recomendociones de los

orgonismos internocionoles o de Io normo o disposición técnico que en su

momento emito el lnstituto Federol de Telecomunicociones.

Adicionolmente, se considerorÓn los siguientes encobezodos:
Privocy, Reoson (en uno respuesto), P-Asserted-ldentity, y F/om.

De forms opcionolse podró utilizor elencobezodo P-Eorly-Medio,

Oferto delSDP (Session Description Protocol) poro lo Retención de Llomodo

Un flujo de medios se coloco "en retención" seporodomente en codo dirección.
Codo flujo se coloco "en retención" independientemente. De ocuerdo ol RFC

3264.

Poro codo flujo de medios que se deseo retener, lo oferto SDP debe contener:
- Un otributo SDP "sendonly" si el flujo de medio se/.encontrobo

1 previomente estoblecido/o "sendrecv". l

\ - Un otributo SDP "inoctive" si elflujo de medio se encontrobo previomente
estoblecido o "recvonly".

Noto:Silo direccionolidod delotributo del medio octuolmente se encuentro como
"sendonly" o "inoctive", entonces oquel flujo de medios no se pone en retención,
en lo oferto SDP, lo direccionolidod poro oquel flujo de medios permonece sin

combio.

Poro-codo flujo de medio retenido que seró reonudodo, lo oferto SDP debe
contener:

- Un otributo SDP "recvonly" sielflujo de medio se encontrobo previomente
estoblecido como "inoctive".

- Un otributo SDP "sendrecv" si el flujo de medio se encontrobo
previomente estoblecido o "sendonly".

I
l
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INCISO 2.2Pruebos previos del protocolo de señolizoción

Los Concesionorios ocepton los protocolos de señolizoción de ocuerdo o lo
Normo o Disposición Técnico que poro tol efecto emito el lnstituto y/o que
ocuerden entre ellos.

Previomente o codo nuevo lnterconexión directo que se lleve o cobo en SlP,

ombos Portes reolizorón pruebos de interoperobilidod entre los redes
.tConforme ol colendorio que ombos ocuerden poro ello, que en ningún coso
podrón demoror mós de 90 (novento) díos noturoles.

Los portes informqrón los direcciones lP de codo Punto de lnterconexión lP.
/i

INCISO: 2.3 lntercombio de DÍgitos

A continuoción se definen los dÍgitos que deberó envior el concesionorio origen
ol concesionorio destino de lo llomodo.

Noto: 1) Poro este escenorio se consideroró llomodo locolcuondo el NIR de destino
coincido con el NIR delPunto de lnterconexión y lo llomodo seo de origen nocionol.

t
i^

SERVICIO MODAUDAD SEÑA.JZACÓN

Llomodo Locol EQLLP IDD+lDO+044+NN

Llomodo Locol EQRP o FIJO IDD+lDO+NN

Llomodo Nocionol EQLLP IDD+BCD+045+NN

Llomodo Nocionol EQRP o FIJO IDD+BCD+NN

Llomodo LD

lnternocionol/Mundiol EQLLP IDD+BCD+l+NN

Llomodo LD

lnternocionol/Mundiol EQRP o FIJO IDD+BCD+NN

Presuscripción Nocionol EQLLP IDD+ABC+045+NN

Presuscripción Nocionol EQRP o FIJO IDD+ABC+NN

Llomodos de cobro revektido Núm. No
Geogrófico 01+ABC+lDO+800+7D

Llomodos o Números 900 Núm. No
Geogrófico 01 +ABC+lDO+900+7D

LD lnternocionol /Mundiol
presuscripción FIJO

00+ABC+Numero
lnternocionol/Mundiol

t9



Opcionolmente, lo porte que envio lo llomodo'Dodró envior todos los llomodos en
formoto LD Nocionoly lo red de destino deberó recibirlo.

2) (. ) envioró IDO=XXX y BCD=XXX. TELNOR verificoró que el puerto coincido
con el Operodor que entrego lo llomodo,

Poro escenorios de trónsito, el intercombio de dígitos serÓ:

NN = Numero Nocionol
Número Nocionol = Número de ldentificoción de Región + Número Locol

Notos:
. El punto de interconexión en el cuol se entregoró este tipo

ocordodo entre los concesionorios
. Poro todo el trófico el Número reol de "A" seró intercombiodo entre

concesionorios como NN
. Los morcociones de llomodos LD erróneos deberón ser bloqueodos en lo red de

origen.

de trór(ico seró el
\

§
\n

Odgen Modolidod

lnlercombio

dedrgito
enlre ledes

Red de0rigen Red de Trorsito Red de Deslino

Locol

EQLLP
EnvÍo IDD+lDO+044+NN IDD+lDO+044+NN

Recibe IDD+lDO+044+NN IDD+lDO+044+NN

EQRP
EnvÍo IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN
Recibe IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN

FIJO
Envío IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN
Recibe IDD+lDO+NN IDD+lDO+NN

Nocionol

EOLLP
EnvÍo IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN

Recibe IDD+BCD+045+NN IDD+BCD+045+NN

EORP
Envío IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

FIJO
Envio IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

LD

lnfernocionol
/Mundiol

EQLLP
EnvÍo IDD+BCD+l+ NN IDD +BCD +l +NN

Recibe IDD +BCD +l +NN tDD+BCD+l+NN

EQRP
EnvÍo IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

FIJO
Envío IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN
Recibe IDD+BCD+NN IDD+BCD+NN

Llomodos de cobro
revertido

Envío 0l +ABC+lDO+800+7D 0l +ABC+lDO+800+7D

Recibe 0l +ABC+lDO+800+7D 0l +ABC+lDO+800+7D

Llomodos o Números
900

Envío 0l +ABC+lDO+900+7D 0l +ABC+lDO+900+7D

Recibe 0l +ABC+lDO+900+7D 0l +ABC+lDO+900+7D
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Noto: 1) Poro este escenorio se consideroró llomodo locolcuondo el NIR de
destino coincido con el NIR delPunto de lnterconexión y lo llomodo seo de origen
nocionol. Opcionolmente, lo porte que envÍo lo llomodo podró envior todos los
llomodosenformotoLDNocionoIyloreddedestinodeberÓrecibirlo.

2) ( I envioró IDO=XXX y BCD=XXX. TELNOR verificoró que el puerto coincido
con el Operodor que entrego lo llomodo.

3) En los escenorios de trónsito, TELNOR conservoró sin modificor el IDO Y BCD de
origen.

IEMA 3. lnterconexión

INCISO 3,1 Reolizoción flisico

Codo Concesionorio proveeró un enloce de fibro óptico tipo monomodo que
podró ser propio o orrendodo y un Puerto de Acceso óptico poro que se conecte
elenloce de lo otro porte,

El enloce seró tipo Ethernet dedicodo con el estóndor 1EEE.802.3 versión 2012, con
uno interfoz octivo 1000 Bose - ü con un conector LC y un tomoño de tromo de
153ó bytes.

Dentro de lo interfoz qctivo se creceró lo copocidod de monejo de trófico con
incrementos de 10 Mbps o .l00 

Mbps, Los crecimientos se reolizorón ol llegor ol 85%

de ocupoción.

Los puertos de occeso que proporcione el Concesionorio Solicitodo serón de
copocidodes ocordes o lo copoóidod delenloce de tronsmisión de interconexión.

TEMA 4. Suministro de Circuitos y Puertos

INCISO:4.1 Recepción de Enloces de Señolizoción y Puertos de Acceso.

1, Los requerimientos de servicios de puertos y enloces de señolizoción
deberón ser controtodos conforme o los plozos estoblecidos en elAnexo E

2, Uno vez reolizodo un controto de puertos o enloces de señolizoción, el
Concesionorio Controtonte no podró concelor o modificor lo ubicoción
de dichos puertos o enloces de señolizoción ontes del periodo
mencionodo en el punto onterior,

3. Poro lo recepción de los puertos y enloces de señolizoción se seguiró el
procedimiento que los Portes ocuerden.

ñ
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Se reolizorón pruebor.onjr[tomente entre los Portes del medio de tronsmisión
duronte un tiempo de I5 minutos

Se llevoró o cobo un monitoreo de 24 horos de los puertos y enloces de
señolizoción que se estón recibiendo, previomente o lo puesto en operoción
de los mismos. Dicho periodo de observoción o monitoreo seró
responsobilidod del controtonte. En los cosos en que el controtonte no tengo
occeso o uno de los dos extremos, el proveedor conecto¡o en bucle dicho
extremo. /

TEMA 5. Operoción y Montenimiento

INCISO 5.1. Premisos.

Se considero oceptodo un enloce de sbñolizoción poro su operoción cuondo
ho cumplido exitosomente el o los Procedimientos especificodos en el inciso
4 onterior.

Todos los funciones de monejo de trófico serón ejecutodos de monero no
discriminotorio, sin excepción y bojo todo circunstoncio.

Poro uno mismo cotegorÍo de servicio los enloces de señolizoción deberón ser

trotodos en formo no discriminotorio.

INCISO: 5.2 Montenimiento Progromodo

Se define como "Montenimiento Progromodo" cuolquier octividod
progromodo con onticipoción que se reolice en lo red de un

Concesionorio y puedo ofector elservicio de otro Concesionorio.

Codo Concesionorio deberó estoblecer un Punto Único de Contocto-
Operotivo que seró responsoble de notificor y coordinor los

montenimientos progromodos con el o los otros Concesionorios.

Todo Montenimiento deberó:

- Ser notificodo con 8 (ocho) díos noturoles de onticipoción. -\
- Ser ejecutodo preferentemente en{re los 00:00 y los 0ó:00 horos (horo

- Contener en lo notificoción, como mínimo:
Nombre y corgo de lo $ersond que notifico,
Dío y horo de inicio.

- Tiempo estimodo de duroción del montenimiento

1.

2.

3.

\,§
W
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Proboble ofectoción o efectos en lo Red del otro Concesionorio
duronte los occiones de montenimiento (incluir listodo de servicios
ofectodos por intervención)
Número(s) telefónicos de coordinoción.

- Acciones preventivos en coso de contingencio que ocurron duronte
los occiones de montenimiento.

4. Lo recepción de todo notificoción deberó ser confirmodo de formo
inmedioto y por escrito vío correo electrónico y debe contener como
mínimo:
Nombre y corgo de lo persono que recibe lo notificoción.
DÍo y horo de notificoción.
Número(s) telefónicos de coordinoción.
Número o clove de ocuse de recibo.

I NCISO: 5.3 Mon-l,enimiento Correctivo

l. Se define como "Montenimiento Correctivo" el conjunto de occiones que
se reolizon desde que se detecto que los porómetros de operoción estón
debojo de los niveles mínimos convenidos, hosto que dicho situoción se

conijo.

2. Notificoción y recepción de reportes de follos.

Codo Concesionorio tendró que estoblecer un Punto Único de Contocto
poro notificoción y recepción de reportes de follos con disponibilidod de
7 díos o lo semono, 24 horos oldÍo todos los dÍos deloño, osícorno tombién
deberó proveer informoción referente ol pfoceso de escolomiento. El

Punto Único de Contocto de los Portes es:

TELNOR

- Nombre del contocto: Centro de Atención o Operodores (CAO)
- Puesto delcontocto: lngenieros de CAO
- Teléfonos de locolizoción del contocto (fUo y móvil):

FUo: (55) 5490 3000
- Correo electrónico:

(_)
- Nombre del contocto: Centro de Operoción de lo Red (NOC)
- Puesto delcontocto: lngenieros de NOC
- Teléfonos de locolizoción del contocto (fijo y móvil):

-§

Frjo
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- Correo electrónico:

3. Todo reporte de follo deberó contener como mínimo:
- Nombre y corgo de lo persono que notifico.
- Dío y horo de reporte
- Dío y horo de lo follo
- Tipo de follo, con todos los dotos necesorios poro su ubicoción
- Servicio(s) y NIR ofectodo(s)
- Número(s) telefónicos de coordinoción
- Puntos de lnterconexión ofectodos
- Según el tipo de follo se entregoro lo informoción disponible poro su

locolizoción.

4. Los responsobilidodes del Punto Único de Contocto serón:

- Recibir reporte de quejos.
- Notificor, o mós tordor uno horo después de recibir un reporte de follo.

un diognóstico inicioly un tielnpo estimodo de reporoción.
- En coso de que combie el tiempo estimodo de reporoción, o en su

defecto, medio horo ontes de expiror el tiempo de reporoción
iniciolmente señolodo deberó existir uno octuolizoción y un nuevo
tiempo estimodo de solución de lo follo. ,,

- Coordinor con los propios óreos de montenimiento lo ubicoción y

reporoción de follos
- Coordinor octividodes conjuntos entre Concesionorios poro minimizor

el impocto de los follos en los redes
- Activoción de los procedimientos de emergencio y contingencio

ocordodos en el Anexo E del presente Convenio, en coso necesorio.
- Notificor sobre problemos o circunstoncios qpe ofecten el servicio,

inicior occión correctivo y proporcionor los reportes de estodo de
ovonce correspondientes.

- Coordinor con su controporte lo verificoción y pruebos requeridos
poro oseguror que lo follo ho sido reporodo

5. \,Poro los cosos de montenimientos correctivos de emergencio que se

tengon que reolizor poro restoblecer los servicios en coso de uno follo en
los equipos que intervienen en lo interconexión, los Concesionorios
permitirón elocceso olotro concesionorio el mismo dío que se le solicite.

6. En coso de que se detecten problemos con lo completoción de llomodos,

ombos portes reolizorón octividodes conjuntos poro el onólisis de lo follo, y
estoblecerón conjuntomente los occiones poro su corrección. En coso de
que TELNOR proporcione elservicio de Trónsito y que se presente uno follo, §
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TELNOR deberó porticipor conjuntomente con los otros Concesionorios
involucrodos en los pruebos y solución de lo mismo, ,

7. El proceso y tiempos de otención por tipo de follo se indicon o detolle en
el'Anexo E.

TEMA ó Coubicoción

INCISO ó..l Coubicoción

Los condioiones técnicos de lo coubicoción son: Poro codo espocio de
coubicoción lo torifo de orrendomiento gorontizoró un consumo mensuol
móximo de ocuerdo o lo siguiente:

I
J

I

o) Espocio:

b) Áreo del locol:

Delimitoción físico

Tipo I (Loco): Áreo de 4 m2(2x2), con delimitoción de
toblo roco pudiendo utillzor los poredes existentes.

Iipo2(Locol):Áreo de 9 m2 (3x3), con delimitoción de
toblo roco pudiendo utilizor los poredes existentes.

Tipo 3 (Gobinete): Áreo cerrodo delimitodo por toblo
roco pudiendo utilizor poredes existentes, iguol o
moyor o 20 m2 dependiendo dgJo disponibilidod de
espocio, que tendró lo copocidod de olmocenor
gobinetes cerrodos con rock de 2l pulgodos que
cumplen elestóndor ETSI 300 I 19:

. Alturo:2200 (mm)

. Ancho:ó00 (mm)

. Profundidod:ó00 (mm)

ó unidodes de rock serón reservodos poro el PDU
(unidod de distribución de energío) y el sistemo de
ventiloción.

Telnor permitiró ol Concesionorio Solicitonte comportir
con otros Concesionorios que se lo requieron, el
gobinete que ol efecto Telnor le hoyo proporcionodo.
En cuyo coso el responsoble del gobinete seguiró
siendo el Concesionorio Solicitonte,

Este tipo de coubicoción se oplico únicomente en los
puntos de interconexión indicodos en elSubonexo A-
t.

'.i
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c) Acceso:

d) Contoctos eléctricos:

e) Corriente Directo:

f) Corriente Alterno:

g) Temperoturo:

h) Alturo libre:

i) Sistemo de tierros:

D Acceso por
montenimiento:

k) Herroje y/o
ducterío:

l) ldentificoción de
Alimentoción:

m) Fijoción delequipo:

n) Acobodo del piso:

7X24 hrs. Todos los díos del oño otendiendo los

procedimientos conespondientes

2 contoctos dobles polorizodos, voltoje suministrodo
por lo compoñío comerciol +l- 10"A móximo

-48 volts, con l0 Amperes y respoldo de 4 horos, en su

coso se podró requerir respoldo opcionol.

10 Amperes. con dos contoctos polorizodos o 127 volts

con respoldo opcionol

Menor o 25 grodos centígrodos, con un consumo
móximo de 2500 Kwh/mes.

3.0 m poro instoloción de equipo. Los ductos y

escolerillos estoron dentro de esto olturo (2.40 m)

Conductor principol de puesto o tierro colibre I /0
AWG con derivoción o codo locolcon coble colibre ó

AWG con un volor móximo de 5 ohms.

Avisor previomente olcentro de controlde lo Red.

Seró provisto por el propietorio del edificio, poro
conector el punto de llegodo ol edificio con los óreos
osignodos y con otros coubicociones en coso de
requerirse.

ldentificoción de los intenuptores termomognéticos
osignodos o los concesionorios en el toblero generol
de C.A.

Ancloje o piso y/o techo de común ocuerdo

Firme de concreto 4O0Kglm2, sin ondulociones, 3 mm
de desnivel cubierto con loseto vinílico. \

En coso de que dos concesionorios tengon presencio en un mismo punto de
interconexión y estén interesodos en controtor un Enloce de-Tronsmisión de
lnterconexión entre Coubicociones (interconexión cruzodo), es decir lo

interconexión directo entre coubicociones, ésto se reolizoró por medio de
estructuros de soporte y enloces de tronsmisión que deberón ser

proporcionodos y onendodos por el concesionorio propietorio de los

instolociones en que se encuentren coubicodos los concesionorios interesodos.

Encosodeque(-)requierocopocidododicionoldeConiente
Directo, Corriente Alterno o climo, deberó solicitor omplioción y pogor por el

ú
.§
lJ0
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consumo e¡cedente bojo los términos y condiciones estoblecidos en el Anexo
"B" de este Óonvenio.

)\\
i El presente Anexo A, se firmo por triplicodo, por los representontes debidomente /focultodosdelosportep,enloCiudoddeMéxico,el-de-Qe/

t 2018. \'

)

TTGTOruOS DEL NOI?OESTE,

S.A. DE C.V. /

/

(_) \-
)1__

\

UC. A!.EJANDRO COCA SANCHU
Apoderodo Legol

i Te_§flgo 
)

i

Por: Teléfonos del Noroeste, S.A. de C.V.

-r\
i

Apoderodo Legol

Testlgo

,,.

Por (-)

§
/' tF

\/jd--
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I RNEXO B

ANEXO DE PRECIOS Y TARIFAS OUE SE ADJUNTA AL CONVENIO MARCO DE
TNTERCONE(ÓN ENmE LAS REDES DE TELEFONOS DEL NOROESTE. S.A. DE C.V. (EN
ADELANTE.TELNoR,)CoNLAREDPtJBLlCADETELEcoMUNlCACloNESDE(-)
(EN ADELANTE '(_ )).

L SeMcios Conmutodos de lnterconexión.

TELNoRpogoróo(-)locontidoddesXXX(XXXXpesosM.N.),por
minuto de interconexión por concepto de servlcios de terminoción del
servicio locol en usuorios fijos y móviles.

TELNOR pogoró o (_ ) lo contidod de §XXX (XXXX pesos M.N.), por
minuto de interconexión por servicios de originoción del Servicio Locol en
usuorios fijos y móviles.

l.3.(-)nopogorÓporserviciosdeterminocióndelserviciolocolen
usuorios fijos mientros TELNOR tengo el corócter de ogente económico
preponderonte que le fue determinodo por el lnstituto.

1,4,(-)pogoróoTELNoRlocontidoddeSXXX(XXXXpeSosM.N.),por
minuto de interconexión por servicios de originoción del Servicio Locol en
usuorios fijos.

Controprestociones por SeMcios de Trónsito.

(-)pogoróoTELNoRlocontidoddeSXXX(XXXXpesosM.N.),por
minuto por concepto de servicios de trónsito. Los portes ocuerdon que esto

i torifo no incluye lo controprestoción que lo tercero Red Locolcobre por lo
terminoción conmutodo en lo centrol de destino deltrófico. Los ocuerdos
poro reolizor esto función de trónsito deberón estoblecerse por los tres
portes involucrodos.

Los torifos mencionodos en los numeroles 1 y 2 onteriores estorón vigentes duronte
el período comprendido entre el I de enero de 20lB y el 3l de diciembre de
201 B.

Los controprestociones o que se refieren los numeroles 1 y 2 onteriores yo incluyen
los torifos correspondientes o los Servicios de Puertos de lnterconexión en nivel de
Et,

t
J

t.t,

1.2.

2.
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o
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En lo oplicoción de los torifos indicodos en los numeroles 1 y 2 onteriores, se
colculorón con bose en los términos descritos en el numerol4 del presente onexo
*8".

3. Servicios Complementorios.

Codo uno de los portes seró responsoble de lo infroestructuro de tronsporte necesorio
poro lo lnterconexión Locol poro terminor Trófico en lo Red de destino.

Los Portes tombién serón responsobles de cubrir los costos osociodos o Puertos de
Señolizoción, Servicios de Enloces de lnterconexión Locol, Servicios de Enloces de
Señolizoción Locol y los Servicios de Coubicoción gue se requieron poro llevor o cobo
lo lnterconexión.

4. Medición delTrófico intercombiodo entre los Redes.

Lo unidod de medido utilizodo en lo liquidoción delTrófico Conmutodo, descritos en los
incisos onteriores, seró el minuto o nivel segundos y se oplicoró o lo focturoción
contobilizondo los segundos reoles de comunicoción efectivo reolizodo en codo
llomodo, que se sumorón ol finol de codo ciclo de focturoción (que seró por lo menos
de un mes), se dividirón entre ó0 segundps, poro determinor los minutos reoles de uso y
si quedon segundos froccionoles se redondeoron ol minuto siguiente en codo ciclo de
focturoción.

Teléfonos del Noroeste, S.A, de C.V. y ( 

- 

) no podrón estoblecer corgos
odicionoles por intentos de llomodos.

SeMcios No Conmutodos de lnterconexión.

5. Enloces Dedicodos de lntgrconexión El,

(-JpodrórequeriroTELNoREnlocesdeTronsmisiónenE1ypogorólos
siguientes torifos:

5..l Servicios de Enloces Dedicodos poro lo lnterconexión Locol (E1).

5,1 .1 Servicios de Enloces Dedicodos de lnterconexión Locol (E1).

Lo porte que requiero el servicio pogoró o lo Porte
Prestodoro, por codo Enloce Dedicodo de lnterconexión
Locol (El) los siguientes torifos:

Gostos de lnstoloción: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el I de
enero de 20]B y hosto el 3l de diciembre del 20]B.

V§
\,q

5.1.1 . t



'' ift
5.1.1 .2

l'|,.','J8il'r,i'3f 8fr 
^P,!

Rento Mensuol: $xxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el I de enero
de 20lB y hosto el3l de diciembre del20lB.

Los Portes se reservon el derecho de modificor estos torifos, uno vez reolizodo lo
inscripción en el Registro de Telecomunicociones que llevo el lnstituto.

Los torifos mencionodos en el presente numerol 5 se octuolizorón mensuolmente
duronte el periodo comprendido entre el I de enero de 2018 y el 3l de diciembre de
2018, con bose en lo metodologÍo de Actuolizoción del numerol 8 descrito en el
presente convenio.

Lo onterior con independencio de lo posibilidod que tienen los concesionorios de
solicitor lo intervención del Instituio en coso de existir términos y condiciones no
convenidos entre los portes.

6. SeMcios de Señolizoción.

En coso de interconexión utilizondo PAUSI-MX y que los redes de los portes
cuenten con puntos de tronsferencio de señolizoción, lo interconexión de
estos se reolizoró bojo el principio de que codo uno de los portes cubriró
sus propios costos, comportiendo el enloce correspondiente, o bien,
utilizondo los enloces de tronsmisión existentes poro el monejo de trófico
público conmutodo cuondo seo técnicomente foctible, previomente
ocordodo en codo coso.

Los portes reconocen y ocuerdon que ombos redes cuenton con ol menos
un punto de tronsferencio de señolizoción, por lo que codo uno cubriró sus
propios costos. en los términos del primer pórrofo de este numerol ó,
Asimismo, ocuerdon que construirón los enloces de señolizoción y los
puertos de señolizoción necesorios poro proveer elservicio de señolizoción
con diversidod en los puntos de tronsferencio de señolizoción, Codo porte
indicoró los puntos de iñterconexión que son servidos por codo por de
puntos de tronsferencio de señolizoción. Poro logror lo diversidod se
instolorón pores de enloces de señolizoción poro interconector los puntos
de tronsferencio de señolizoción de los portes, siendo codo uno de ellos
responsoble de osumir los costos de uno de los enloces que formon el por,
En el entendido que el costo de los puertos de señolizoción seró por
cuento de codo uno de los portes, pogondo los siguientes torifos.

ó.1Seruicios de Puertos de Señolizoción, El concesionorio solicitonte 'l
del servicio pogoró o lo porte prestodoro, por codo Puerto de
Señolizoción de ó4 Kilobits por segundo de señolizoción locol con
copocidod de 0,4 erlongs, los siguientes torifos:

v
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I

ó.1.1. Gostos de lnstoloción: $xxx (xxxx pesos M.N.)

6.1.2 Rento Mensuol: $xxxx (xxxxx pesos v.N.)

6.2, SeMcios de Enloces de Señolizoción Locol (EI). Lo porte qye
requiero el servicio pogoró o lo Porte Prestodoro, por codo Enloce
de Señolizoción Locol (E1) los siguientes torifos:

6.2.1 Gostos de lnstoloción: Sxxxx (xxxx pesos M.N.) desde el
( I de enero de 2018 y hosto el 3l de diciembre del

20r B.

622 
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Los torifos mencionodos en el presente numerol ó se octuolizorón
mensuolmente duronte el periodo comprendido entre el I de enero de
2O18 y el 3l de diciembre de 2018, con bose en lo metodologio de
Actuolizoción del numerol B descrito en.el presente convenio.

Lo onterior con independencio de lo posibilidod que tienen los
concesionorios de solicitor lo intervención del lnstituto en coso de existir
términos y condiciones no convenidos entre los portes.

SeMclos de Coubicoción. Lo porte que requiero el servicio pogoró o lo
Porte Prestodoro, por Servicios de Coubicoción los siguientes torifos:

7 .1. Gostos de lnstoloció!'r: §xxx (xxxxx pesos M.N.), por 4.00 m' (?m x 2m)
de espocio en Sitios de Coubicoción. \

7.2. Rento Mensuol por metro cuodrodo: Dependeró del nivel de costo
de lo regiór) económico de que se troto, conforme ol Subonexo B-

I qdjuntó olrpresente, siendo éstos: ,l
7.2.1

7.2.2

/ 7.2.3 Región de costo boio: Sxxx (xxxx pesos M.N,).

7.3. Gostos de lnstoloción: $xxx (xxxxx pesos M.N.), por 9.00 m213m x 3m)
de espocio en Sitios de Coubicoción.

: Sxxx (xxxxx pesos M.N.).

Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M,N,).

,§
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7.4. Rento Mensuol por metro cuodrodo: Dependeró del nivel de costo
de lo región económico de que se troto, conforme ol Subonexo B-
1 odjunto ol presente, siendo éstos:

7.4.1 Región de costo olto: $xxx (xxxxx pesos M.N.).

7.4.2 Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.).

7.A.3 lRegión de costo bojo: Sxxx (x»« pesos M,N.),

7.5 Gostos de lnstoloción: Sxxx (xxxxx pesos M.N,), por 9.00 m213m x 3m)
de espocio en Sitios de Coubicoción.

7,ó Rento Mensuol por metro cuodrodo: Dependeró del nivel de costo
de lo región económico de que se troto, conforme ol Subonexo B-

1 odjunto ol presente, siendo éstos:

7.6.1 Región de costo olto: Sxxx (xxxxx pesos M.N.).

7.6.2 Región de costo medio: Sxxxx (xxxxx pesos M.N.). 
,

I
7.6.3 Región de costo bojo: $xxx (xxxx pesos M,N.),

7.7 Por el seruicio de enloé de tronsmisión de interconexión entre
/rcoubicociones gestionodo, se tienen los siguientes torifos:

Por costos de instoloción de uno solo vez y dependiendo de lo
velocidod del enloce controtodo:

o) Por codo coubicocion y trofóndose de un enloce de 1 Gbps' \
§xxx (xxxxx pesos M.N,).

b) Por codo coubicocion y trotóndose de un enloce de l0
Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.)

c) Despliegue de fibro por metro lineol: $xxx (xxxxx pesos M.N,)
d) Construccion de escolerillo por metro lineol: Sxxx (xxxxx pesos

M.N.)

Por gostos de montenimiento mensuoles:

o) Por codo coubicocion y trotó¡5lose de un enloce de 1 Gbps:
§xxx (xxxxx pesos M.N.).

b) Por codo,coubioocion y trotóndose de un enloce de l0 S
Gbps: Sxxx (xxxxx pesos M.N.)

c) Escolerillo y fibro por metro lineol: §x»e(xxxxx pesos M.N.)



Los torifos onteriores estorón vigentes del I de enero de 2018 ol 3l de
diciembre de 20]8.

7.8 Por el seruicio de enloce de tronsmisión de interconexión entre
coubicociones no geslionodo, se tienen los siguientes torifos:

Por costos de instoloción de uno solo vez:

o) Despliegue de fibro por metro lineol: Sxxx (xxxxx pesos M.N.)
b) Construccion de escolerillo por metro lineol: §xxx (xxxxx pesos

M.N,)

Por gostos de montenimiento mensuoles:

o) Escolerillo y fibro por metro lineol: Sxxx (xxxxx pesos M.N,)

Los torifos onteriores estorón vigentes del I de enero de 2018 ol 3l de
diciembre de 20.l8

7.9(-)podróelegirloutilizocióndeenlocesdetronsmisión
entre Coubicociones gestionodos o enloces de tronsmisión entre
Coubicociones no gestionodos, mismos que deberÓn ser ofrecidos por
Telnor, en términos del Convenio morco de lnterconexión y oplicondo los

torifos estoblecidos en los numeroles 7,3 Y 7.4.

Lo prestoción de los servicios de enloces de tronsmisión entre
Coubicociones gestionodos o enloces de tronsmisión entre Coubicociones
no gestionodos, se reolizoró de coQformidod con lo estoblecido en el
Convenio Morco de lnterconexión y Anexos vigentes firmodos entre los
portes,

Los contidodes descritos en los torifos registrodos en el presente Anexo,
relotivos o los Servicios No Conmutodos objeto de lo lnterconexión Locol,
son los oplicobles ol mes de enero de 

.l999 por lo que estón expresodos en
unidodes monetorios de volor constonte del mes de noviembre de I998. '

Los torifos mencionodos en el presente numerol 7 se octuolizorÓn
mensuolmente duronte el periodo comprendido entre el I de enero de
2018 y el 3l de diciembre de 2018, con bose en lo metodologÍo de
Actuolizoción del numerol 8 descrito en el presente convenio,

Lo onterior con independencio de lo posibilidod que tienen los §
concesionorios de solicitor lo intervención del Instituto en coso de existir \fi
términos y condiciones no convenidos entre los pories.

6
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8. Actuolizoción.

Los torifos poro los servicios indicodos, convenidos por los portes, en los puntos 5, 6 y
7 onteriores, corresponden o noviembre de 1998 y servirón como bose poro su
octuolizoción mensuol, observondo lo mecónico siguiente: Se obtendró u\ foctor de
octuolizoción dividiendo el índice Nocionol de Precios ol Consumidor (INPC)
publicodo por el Bonco de México en el Diorio Oficiol de lo Federoción de dos meses
onteriores ol de oplicoción, entre el INPC de noviembre de 1998; este foctor de
octuolizoción se multiplicoró siempre por lqs torifos bose (noviembre de 1998), dondo
como resultodo los torifos del mes requerido.

9.

9..l. Gostos de lnstoloción: ( _ ) pogoró o TELNOR por concepto
de Gostos de lnstoloción correspondiente o los Enloces Dedicodos de
lnterconexión E3, STM1 y Ethernet de 1 Gbps, los torifos que se muestron en
lo Toblo siguiente:

9..l,I Servicios de Enloces poro lo lnterconexión Locol (E3).

9.1.t.1 Servicios de Enloces de lnterconexión Locol(E3), Lo porte que
requiero el servicio pogoró o lo Porte Prestodoro, por codo
Enloce de lnterconexión Locol (E3) los siguientes torifos:

Gostos de lnstoloción: $xxx (xxxx pesos M.N.) desde el I de
enero de 20.lB y hosto el 3l de diciembre del 201B.

Rento Mensuol: Sxxx (xxxxxx pesos M,N,) desde el I de enero
de 20.lB y hosto el 3l de diciembre del 20.lB.

9.1.2 Servicios de Enloces poro lo lnterconexión Locol (STMI).

9.1.2.1 Servicios de Enloces de lnterconexión Locol (STMI). Lo porte
que requiero el servicio pogoró o lo Porte Prestodoro, por
codo Enloce de lnterconexión Locol (STMI) los siguientes
torifos:

Gostos de lnstoloción: $xxx (xxxx pesos M.N.) desde el I de
enero de 201B y hosto el 3l de diciembre del 201B.

Rento Mensuol: Sxxx (xxxxxx pesos M.N.) desde el I de enero
de 20lB y hosto el 3l de diciembre del20lB.

9.1.1.2

9.1.t.3

9.1.2,2

9.1.2.3 §
tn



9..l.3 Servicios de Enloces poro lo lnterconexión Locol (Ethernet de I Gbps).

Poro los Enloces Dedicodos de lnterconexión no oplicon corgos por bojos
onticipodos.

Los torifos mencionodos en el presente numerol 7 se octuolizorÓn
mensuolmente duronte el periodo comprendido entre el I de enero de
20lB y el 3l de diciembre dé 2018, con bose en lo metodologío de
Actuolizoción del numerol8 descrito en el presente convenio.

Lo onterior con independencio de lo posibilidod que tienen los concesionorios de
solicitor lo intervención del lnstituto en coso de existir términos y condiciones no
convenidos entre los portes.

10. Los portes se obligon o negocior lo modificoción del presente Anexo B en todo
lo que seo necesorio, en el momento en que TELNOR deje de tener el corÓcter
de ogente económico preponderonte en telecomunicociones que le fue
determinodo por el lnstituto, yo seo porque osÍ le seo notificodo o TELNOR por el
propio lnstituto o porque TELNOR hoyo obtenido resolución fovoroble en
cuolesquiero de los¡litigios que o que se hoce mención en lo clÓusulo respectivo
de este Convenio, obligóndose o oplicor los torifos que poro toles efectos
ocuerden los portes,

Copocidod odicionol de Corriente Directo, Corriente Alterno o climo en lo
Coubicoción. Poro codo uno de los copocidodes odicionoles se tendrÓ uno
torifo independiente, contemplondo:

il.

9.1 .3.1

9,1.3.2

9,I .3.3

12.1

12.2

Servicios de Enloces de lnterconexión Locol (Ethernet de 1

Gbps). Lo porte que requiero el servicio pogorÓ o lo Porte
Prestodoro, por codo Enloce de lnterconexión Locol
(Ethernet de I Gbps) los siguientes torifos:

Gostos de lnstoloción: Sxxx (xxxx pesos M.N.) desde el I de
enero de 201B y hosto el 3l de diciembre del 201B.

Rento Melsuol: $xxx (xxxxxx pesos M,N.) desde el I de enero
de 201B y hosto el 3l de diciembre del 201B,

Gostos de lnstoloción: $xxx (xxx pesos M,N.).

Rento Mensuol: $xxx (xxxxx pesos M.N.),
§
\n
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12, Focturoción y cobronzo.

( I poggró o Telnor por el servicio de focturoción y cobronzo lo contidod de XXXXXX
( XXXX pesos M.N.)

.l3. De conformidod con lo medido Trigásimo Sexto de lo Resolución de
Preponderoncio, los torifos oplicobles o los Servicios de.lnterconexión prestodos por
Telmex se determinorón de conformidod o lo estoblecido en ell"ltulo V, Copítulo lll "Del
Acceso y lo lnterconexión" de lo Ley Federolde Telecomunicociones y Rodiodifusión, o
con lo legisloción que lo sustituyo o modifique; por lo que los torifos que ol efecto
publique el lnstituto de conformidod con el ortículo 

.l37 
de lo LFTR deberón ser oplicobles

o Telnor.

El presente Anexo B se firmo por triplicodo, por los
focultodos de los portes, en lo Ciudod de México, el_
20

representontes debidomente
de de

TEI.EFONOS DEL NOROESTE,
r S.A. DE C.V.

UC. ALEJANDRO COCA SANCHEZ

Testioo Testioo

\',' ("r r

+
Por:Teléfonos del Noroeste, S.A. de

c.v.

t
Vl



Subonexo &l

Niveles de Costo de Coubicoción de lo Región Económico

No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION
I ACAPULCO GRO MEDIA
2 AGUASCALIENTES AGS' MEDIA
3 CAMPECHE CAMP BAJA
4 CANCUN OROO BAJA
5 CD MEXICO CD MEX ALTA

6 CD JUAREZ CHIH ALTA

7 CD OBREGON SON BAJA
I CD VICTORIA TAMPS BAJA ,/

I CELAYA GTO ALTA

t0 CHALCO MEX BAJA
ll CHIHUAHUA CHIH ALTA

12 CHILPANCINGO GRO BAJA
r3 CD MANTE TAMPS BAJA
14 COATZACOALCOS VER ALTA

t5 COLIMA COL BAJA
ló CORDOBA VER BAJA
17 CUAUTLA MOR BAJA
t8 CUERNAVACA MOR ALTA

t9 CULIACAN SIN MEDIA
20 DURANGO DGO MEDIA

21 ENSENADA ¡--- BCN BAJA
22 FRESNILLO ZAC BAJA
23 GUADALAJARA JAL ALTA

24 GUANAJUATO GTO ALTA

25 HERMOSILLO SON ALTA

26 HIDALGO DEL PARRAL CHIH BAJA
27 IRAPUATO GTO BAJA
28 JALAPA VER MEDIA
29 LA PAZ BCS BAJA
30 LEON' GTO ALTA

3t LERMA MEX BAJA
32 LOS MOCHIS SIN BAJA
33 MATAMOROS TAMPS BAJA
34 MAZATI-AN SIN MEDIA

35 MERIDA YUC ALTA

3ó MEXICALI BCN MEDIA

37 MONTERREY NL ALTA

38 MORELIA MICH MEDIA
ñ
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION
39 NUEVO LAREDO TAMPS BAJA
40 OAXACA OAX BAJA
A1 PACHUCA HGO BAJA
42 POZA RICA VER BAJA
43 PUEBLA PUE ALTA
44 PUERTO VALLARTA JAL BAJA
45 QUERETARO ORO MEDIA
46 REYNOSA TAMPS BAJA
47 SALTILLO COAH MEDIA
48 SAN LUIS POTOSI SLP MEDIA
49 IAMPICO TAMPS MEDIA
50 TEPIC NAY BAJA
5l IEXCOCO MEX BAJA
52 IIJUANA BCN ALTA
53 TLAXCALA TLAX BAJA
54 TOLUCA MEX MEDIA
55 TORREON COAH ALTA
5ó TUXTLA GUTIERREZ CHIS BAJA
57 VERACRUZ VER MEDIA
58 VILLAHERMOSA TAB BAJA
59 ZACATECAS ZAC BAJA
ó0 ZAMORA MICH BAJA
'61 ORIZABA VER BAJA
62 MONCLOVA COAH BAJA
ó3 URUAPAN MICH BAJA
64 NOGALES SON BAJA
ó5 SALAMANCA GTO BAJA
66 GUAYMAS SON BAJA
67 MINATITLAN VER BAJA
ó8 TEHUACAN PUE BAJA
69 TULANCINGO HGO BAJA
70 IGUALA GRO BAJA
71 PIEDRAS NEGRAS COAH BAJA
72 MANZANILLO COL BAJA
73 LA PIEDAD MICH BAJA
74 SAN LUIS RIO COLORADO SON BAJA
75 CD GUZMAN JAL BAJA
76 CD CUAUHTEMOC CHIH BAJA
77 SAN JUAN DEL RIO ORO BAJA
78 NAVOJOA SON BAJA
79 SAHUAYO MICH BAJA
80 ATLIXCO PUE BAJA
8t APIZACO TLAX BAJA

#



No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION
82 CD VALLES SLP BAJA
83 TEPATITLAN JAL BAJA
84 OCOTLAN JAL BAJA
85 TAXCO GRO BAJA
8ó LAGOS DE MORENO JAL BAJA
87 APATZINGAN MICH BAJA
88 GUASAVE SON BAJA
89 SAN MIGUEL ALLENDE GTO BAJA
90 TEZIUTLAN PUE BAJA
9t ROSARITO BCN BAJA
92 TULA HGO BAJA
93 OAXTEPEC MOR BAJA
94 TUXPAN VER BAJA
95 MOROLEON GTO BAJA
96 CD LAZARO CARDENAS MICH BAJA
97 ZITACUARO MICH BAJA
98 LINARES NL BAJA
99 SANTIAGO TIANGU IESTE NCO MEX BAJA
100 MATEHUALA SLP BAJA
t0t CD CAMARGO CHIH BAJA
102 CD DELICIAS CHIH BAJA
103 NUEVO CASAS GRANDES CHIH BAJA
104 OJINAGA CHIH BAJA
r05 AUTLAN JAL BAJA
I0ó JEREZ DE GARCIA SALINAS LAC BAJA
107 LA BARCA JAL BAJA
108 RIO GRANDE ZAC BAJA
109 SANTIAGO IXCUINTLA NAY BAJA
il0 TALA JAL BAJA
llt IECOMAN COL BAJA
112 AGUA PRIETA SON BAJA
il3 CD CONSTITUCION BCS BAJA
114 HUATABAMPO SON BAJA
il5 MAGDALENA SON BAJA
ltó PUERTO PENASCO SON BAJA
117 SAN JOSE DEL CABO BCS BAJA
I t8 CD DEL CARMEN CAMP BAJA
lr9 CHETUMAL OROO BAJA
120 JUCHITAN OAX BAJA
121 TAPACHULA CHIS BAJA
122 AMECAMECA MEX BAJA
123 IXTAPAN DE LA SAL MEX BAJA
124 TENANCINGO MEX BAJA
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No. CIUDAD ESTADO NIVEL DE COUBICACION
125 VALLE DE BRAVO MEX BAJA
126 ZUMPANGO MEX BAJA
127 CD ACUNA \ COAH BAJA
128 ALLENDE COAH BAJA
129 CADEREYTA NL BAJA
130 MONTEMORELOS NL BAJA
r3t PARRAS DE LA FUENTE COAH BAJA
132 SAN FERNANDO TAMPS BAJA
133 ACTOPAN HGO BAJA
134 CD SAHAGUN HGO BAJA
135 IXTAPA GRO BAJA
13ó IZUCAR DE MATAMOROS PUE BAJA
137 JOJUTLA MOR BAJA
138 MARTINEZ DE LA TORRE VER BAJA
139 TUXTEPEC OAX BAJA
140 CD HIDALGO MICH BAJA
t4t LOS REYES MICH BAJA
142 PATZCUARO MICH BAJA
143 PENJAMO GTO BAJA
144 PURUANDIRO MICH BAJA
145 RIO VERDE SLP BAJA
146 SALVATIERRA GTO BAJA
147 SAN LUIS DE LA PAZ GTO BAJA
148 SILAO GTO gA¡n
149 ZACAPU MICH BAJA
150 TECATE BCN BAJA
I5t GUADALUPE VICTORIA DGO BAJA
152 ENCARNACION DE DIAZ JAL BAJA
ts3 CABORCA SON BAJA
154 CANANEA SON BAJA
r55 GUAMUCHIL SIN BAJA
l5ó COZUMEL Q,R. BAJA
157 VILLA FLORES CHIS BAJA
r58 ATLACOMULCO EDO, DE MEX. BAJA
159 HUETAMO MICH BAJA
tó0 JALPA ZAC BAJA
lót TEQUILA JAL BAJA
162 BAHIA DE HUATULCO OAX BAJA
tó3 HIDALGO N.L. BAJA
164 SABINAS COAH BAJA
Ió5 ARCELIA GRO BAJA
lóó TIZAYUCA HGO BAJA
167 CATEMACO VER BAJA

\F§
V¡



No. CIUDAD ESTADO N¡VEL DE COUBICACION
1óB CHILAPA GRO BAJA
tó9 HUITZUCO GRO BAJA
170 IXTTAN DEL RIO NAY BAJA
171 PALENQUE CHIS BAJA
172 CINTALAPA CHIS BAJA
173 CHINA N.L, BAJA
174 TELOLOAPAN GRO BAJA
175 SANTA ROSALIA B.C.S BAJA
176 OMETEPEC GRO BAJA
177 TLAPA DE COMONFORT GRO BAJA
178 LERDO DE TEJADA VER BAJA
179 ZINAPECUARO MICH BAJA
180 ACAPONETA NAY BAJA
t8t TECUALA NAY BAJA
182 NACOZARI SON BAJA
r83 SAN CRISTOBAL DE LAS CASAS CHIS BAJA
184 CD. CAMARGO TAPS tsAJA
r85 CERRALVO N.L. BAJA
r8ó ALTAMIRANO GRO BAJA
187 PETATLAN GRO BAJA
IBB TECPAN DE GALEANA GRO BAJA
t89 TIXTLA GRO BAJA
190 SANTIAGO PAPASQUIARO DGO BAJA
t9t SANTA ANA SON BAJA
192 URES SON BAJA
r93 TICUL YUC BAJA
194 TIZIMIN YUC BAJA
195 HUIMANGUILLO TAB BAJA
t9ó MANUEL IAPS BAJA
197 TLACOTALPAN VER BAJA
r98 SAN JOSE GRACIA MICH BAJA
r99 YURECUARO MICH BAJA
200 SAN OUINTIN B.C.N. BAJA
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ANEXO E

CALIDAD

EL PRESENTE DOCUMENTO CONSTITUYE UN ANEXO INTEGRANTE DEL CONVENIO
MARCO DE tNTERCOt¡¡rXÓru ENTRE LAS REDES DE TELNOR CON LA RrO pÚgLlCR Or
TELECOMUNICACIONES DE ( 

- 

).

I. Suminfstro de servicios.

Telnor o trovés del Sistemo Electrónico de Gestión (SEG) que contiene un
subsistemo de otención de solicitudes de servicios poro el registro, control y
seguimiento de los solicitudes de Servicios de Interconexión de todos los

concesionorios de redes públicos de telecomunicociones, gorontizaró que todos
los órdenes de servicio que le seon presentodos, poro codo Servicio de
lnterconexión, serón registrodos eh tiempo reol en el SEG y otendidos en estricto
orden de orribo. solvo couso justificodo que poro fines de eficiencio obligue o
retrosor lo otención de olguno orden de servicio, siempre y cuondo dicho retroso
no rebose los tiempos limites de entrego de conformidod con el procedimiento
contenidoenelpresenteonexo,Conexcepcióndelospeticionesde(-
) con fecho Due Dote posterior ol tiempo límite,de entrego o solicitudes fuero de
pronósticq.

El registro de los solicitudes de servicios en eISEG se reolizoró en formo electrónico,
con copio ol ejecutivo de cuento designodo por TELNOR poro otender o (

). Poro codo solicitud debidomente registrodo, el SEG envioró o (

) y ol ejecutivo de cuento, el número de folio consecutivo que le
correspondo, poro su debido identificoción, osí como lo fecho y horo de
recepción, por lo que se consideroró poro todos los efectos como uno,
comunicoción oficiol entre TELNOR y (_ ),

TELNOR montendró en funcionomiento el SEG las 24 horos del dío, los 3ó5 díos del
oño, por lo que deberó gorontizor lo continuidod del sistemo y el respoldo de Io
informoción. \

Los solicitudes serón vólidos y exigibles en el momento que TELNOR entregue el
número de referencio osociodo o codo servicio, lo cuol sucederó en un plozo
móximo dg 2 (dos) díos hóbiles posteriores o lo recepción de los solicitudes.

/
Poro occeder olSEG, ( ) deberó solicitor lo osignoción de uno clove de
usuorio.

TELNOR deberó hobilitor un centro telefónico de otención, osÍ como uno dirección §
de correo electrónico, poro que en el supuesto de olguno follo o coído del SEG \É

que impido o ( ) registror sus solicitudes, éste lo reportoró o TELNOR
medionte llomodo telefónico ol Centro de Atención o Operodores
(0.l8007.l34.l00) y/o ol correo electrónico previomente hobilltodo dirigido o su

I



ejecutivo de cuento, hociendo por estos víos lo solicitud de servicips que no pudo
registrorse en el SEG, Este correo ylo lo llomodo tendrón el mismó volor que uno
solicitud reolizodo en el sistemo, TELNOR gorontizoró que, uno vez restoblecido el
SEG y previomente o lo recepción de nuevos solicitudes, ingresoró ol mismo todos
los solicitudes que hubieren sido recibidos vío correo electrónico ylo llomodo
telefónico, en elorden cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, envioró o (

) un correo electrónico con el número de folio correspondiente.

El SEG deberó contor permonentemerle con focilidodes de generor reportes del
estodo de los soli_cjtudes de (- ), con el siguiente contenido:

- Solicitudes pendientes de otender y estodo en el que se encuentron, incluyendo,
fecho progromodo de entrego,
- Solicitudes otendidos y fecho de entrego.
- Solicitudes con problemos, indicondo el problemo y los correcciones necesorios.

El SEG deberó oseguror lo confidenciolidod de los dotos proporcionodos por (

), permitiéndole el occeso exclusivomente o su propio informoción, por
medio de uno controseño de occeso. Lo informoción contenido en el SEG deberó
consbrvorse, cuondo menos, duronte 1 (uno) oño, 

I

I .l Plozos móximos poro lo entrego de servicios.

TELNOR debe entregor sus servicios en los plozos móximos de instoloción siguientes:

L I .l Pronóstico de Servicios.

Elconcesionorio de uno red público de telecomunicociones solicitonte delservicio
deberó presentor un pronóstico de demondo de servicios poro el oño siguiente o
mós tordor el 30 de junio del oño en curso conforme o lo toblo 1 siguiente: ,'

/ Tnt-rlrr IToblo I

Fecho límite Pronóstico

30 de junio Enero-junio del oño inmedioto posterior.

3l de
diciembre

Julio-diciembre del oño inmedioto
posterior.

Los servicios pronosticodos conforme o lo toblo onterior, deberón
por(-)sobrebosesbimestrolesomóstordorenlosfechos
en lo toblo 2 siguiente:

ser rotificodos
que se indicon

Toblo 2

Fecho lÍmite Pronósiico

30 de
septiembre

Enero-febrero del oño inmedioto posterior.

30 de noviembre Morzo-obril del oño inmedioto posterior.

\'
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3l de enero Moyo-junio del mismo oño

3l demozo Julio-ogosto del mismo oño.

31 de_ moyo Septiembre-octubre del mismo oño,

3i d€jjulio Noviembre-diciembre del mismo oño.

Los pronósticos y rotificociones deberón ser presentodos en el formoto contenido
en elAnexo "F".

Uno vez rotificodo el pronóstico, los servicios solicitodos serón obligotorios poro
ombos portes, en los plozos móximos poro entrego de servicios de lo toblo 3
siguiente.Sinemborgo,(-)podrÓconcelorlosserviciossolicitodoSqUe
hoyon sido rotificodos sin corgo olguno, siempre y cuondo dicho conceloción se
efectúe dentro de los 30 díos noturoles posteriores o lo rotificoción de los mismos.
En coso de que lo conceloción se reolice con posterioridod ol plozo onteriormente
señolodo,(-)deberópogoroTELNoRlosGostosdelnstoloción
correspondientes, en términos de lo estipulodo en elAnexo "B",

Toblo 3
Focilidod

NUEVO

lDÍos hóbiles)

Focilidod existente
(omplioción díos

hóbiles)
Puerto de Señolizoción (PAUSI-
MX)

I5 7

Puerto de Señolizoción lP t5 7

Puerto de Acceso l5 7

Coubicoción t5 No oolico
Focturoción t5 t0
Trónsito 7 3

Enloce de Tronsmisión entre
coubicociones no oestionodo

t5 No oplico

En coso de que los servicios solicitodos excedon ut\2O"/" o mós de los pronosticodos,
los servicios excedentes serón instolodos en un plozo definido por mutuo ocuerdo
bojo esquemo fecho compromiso (Due Dote), Situoción que seró informodo ol
lnstituto, junto con los nuevos fechos de entrego,

Cuolquier solicitud de servicio odicionol fuero de pronóstico seró entregodo en lo
fecho en que seo gcordodo por los portes bojo esquemo fecho compromiso (Due
Dote).

En coso de que los portes ocuerden uno fecho compromiso (Due Dote) con un
'plozo moyor o los señolodos en lo toblo onterior, prevoleceró lo fecho compromiso
ocordodo.

I
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Poro lo medición delcumplimento de los plozos de entrego no se computorón los

díos de retroso otribuibles o lo siguiente:

o Los que deriven de uno couso de fuerzo moyor o coso fortuito, los que de
monero enunciotivo mós no limitotivo, pueden consistir en: hurocones,
terremgfos, incendios, inundociones, guerros, sismos, motines,
explosidnes, octos de gobierno, insurreccion, disturbios, occidentes,
condiciones climotológicos odversos.

i. Los imputobles o ( ), los que de monero enunciotivo mós no
limitotivo, pueden consistir en: ocondicionomiento de sitios del cliente que
no estén listos, negoción de occesos o los instoloc.iones, retrqsos en los

permisos poro occeder o los sitios, tiempo de troslodo del personol
técnico, )eporte con dotos erróneos, follos en sus equipos o
instolociones.

. Aquellos no imputobles o TELNOR, los que de monero enunciotivo mós no
limitotivo, pueden consistir en: retrosos por permisos de trobojos en víos
públicos (municipoles, estotoles o federoles), occesos o zonos ejidoles o
comunoles, inseguridod en zonos y horos especÍficos, tiempo de
suministro de equipos por proveedores, follos en elsuministro eléctrico
de CFE moyores o 4 horos, plontones en vío público y los tiempos
otribuibles o los notificociones que TELNOR reolice o los concesionorios de
redes públicos de telecomunicociones poro que monifiesten su interés por
porticipor en los nuevos obros civiles.

Con lo finolidod de que TELNOR puedo reolizor lo instoloción de los elementos
necesorios poro prestor los servicios controtodos, (- ) deberó notificor o
TELNOR que los insumos y los odecuociones, señolodos en el Anexo "A", se
encuentron disponibles en ombos sitios donde se recibirón los servicios
controtodos. El cómputo de los plozos de entrego se inicioró o portir de lo
confirmociónde(-)sobrelodisponibilidoddeIosinsumosY
odecuociones oludidos y verificodos por TELNOR.

Uno vez que TELNOR notifique o ( 

- 

) que el servicio se encuentro
terminodo, instolodo y listo poro reolizor los pruebos se detendró el cómputo del
plozo de entrego.

Los portes tendrón un plozo de 2 díos poro reolizor los pruebos de tronsmisión y
conmutoción y concluir lo entrego delservicio. En coso de que dichos pruebos no
seon reolizobles por cousos imputobles o ( ) y se venzo este plozo,
TELNOR inicioró lo focturoción correspondiente y se reogendoró lo entrego del
serviciocuondo(-)notifiqueqUeSeencuentrolistopororecibirlo,solo
poro elcoso de que ( ) controte enloces y/o coubicociones o TELNOR.

{
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2. Porómetros de colidod de los seMcios de interconexión.

TELNoRtromitorÓtodoslosllomodoSqUeleseonentregodospor(-)en
los mismos condiciones de colidod que ofrece o sus filioles, ofiliodos o subsidiorios.

TELNOR no puede bloqueor o degrodor lo colidod de los servicios de uno red
interconectodo y en coso de que ofrezco colidod diferenciodo de servicio o sus
propios filioles, ofiliodos, subsidiorios, deberó ofrecerlo tombién o otros operodores
en los mismos términos y condiciones.

Definiciones que serón oplicobles o este numerol:

o Indisponibilidod.- Periodo de tiempo duronte el cuol no se cumplen los
porómetros minimos de codo uno de los servicios de interconexión, este
tiempo seró considerodo como tiempo no disponible,

. Disponibilidod,- Tiempo totol de evoluoción menos lo sumo de todos los
tiempos indisponibles dentro deltiempo de evoluoción.

2..l TELNOR se obligo ol cumplimiento de los siguientes porómetros de colidod:

2. L I Porómetros de colidod en los llomodos,

TELNOR deberó cumplir con los siguientes normos y recomendoines:

. Índices de Sonoridod: recomendociones G.lll, G.121 de lo Unión
lnternocionol de Telecomurricociones (Ul)

o Estobilidod: recomendociones G.122, Gl3l de lo UIT
. Eco: recomendociones G.122, Gl3l, G.ló5 de lo UIT
. Ruido: recomendoción G..l20 de lo UIT

. Degrodoción de lo colidod debido o procesos digitoles: recomendoción
G,I 13 de lo UIT

o Comportomiento o Errores: recomendociones G.921 y M.2100 de lo UIT
. Toso de deslizomientos: lo toso medio de desllzomientos deberó ser 5

deslizomientos en 24 horos, duronte >98.9"/" deltiempo en un periodo de
un oño,

. Ley de Codificoción: recomendoción G.7l I de lo UlT.
o Fluctuoción de fose: recomendoción G.823 de lo UIT
. Retordos: recomendoción G.l l4 de lo UIT
. Ofrecer de monero equitotivo y no discriminotorio, el mismo tiempo de

estoblecimiento y toso de completoción de llomodos, en originoción y
terminoción, que se presto osí mismo o o sus filioles i

o En los cosos de Trónsito, el bloqueo interno deberó ser menor of l% v
§
t/l

2.1.2Parómetrgs de colidod en lo tronsmisión.



TELNOR deberó cumplir con los siguientes normos y recomendociones:

. Ley de Codificoción: recomendoción G.7l l-UlT.
o Fluctuoción de fose: recomendoción G.823-U|T.
. Retordos: recomendoción G.l l4-UlT

2..l.3 Porómetros de colidod en lo señolizoción.

2..l .3..l Porómetros de colidod en señolizoción PAUSI-MX

TELNOR deberó cumplir con lo siguiente: \
I

. D¡sponer de un por de \ntos de Tronsferencio de Señolizoción que
controlen todos y codo uno de los dispositivos de conmutoción de su red,
conectodos en cuodroturo

. Lo lndisponibilidod poro los rutos de señolizoción no deberó ser moyor o
l0 minutos por oño, según lo recomendoción O.70ó de lo UIT-T.

. Gorontizor lo reduridoncio y diversidod en los enloces o nivel ó4 kbps
entre los Puntos de Señolizoción y los Puntos de Tronsferencio de
Señolizoción.

. Cumplir con los disposiciones técnicos IFT-00ó-20.ló e IFT-009-20.l5.

2,1.3.2Porómetros de colidod en señolizoción SIP

Los porómetros de señolizoción SIP serón los que en su momento ocuerden los
portes.

2.1.4 Porómetros de colidod de Puertos de Acceso. TELNOR deberó cumplir con lo
siguiente:

¡ Los puertos de solido de TELNOR hocio ( _ ), deberón estor
dimensionodos poro un bloqueo menor ol 0.5% en los 5 horos de moyor
trófico de codo mes.

3. Follos, montenimiento y reporociones.

Se consideroró como follo:

a

a

a

a

a

Enloce o puerto de interconexión totolmente coído;
Pérdido totol de llomodos en olgún punto entre ombos redes o grove
deterioro de lo colidod de servicio;
Corte permonente de circuito o puerto;
Cortes intermitentes o errores en circuito o puerto;
Degrodoción totol del servicio;
Cruces de llomodos en uno ruto de interconexión;
Corte porciol del servicio sin pérdido de trófico;

a

a

fi
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Se consideroró como follo recurrente oquéllo que se presento 3 o mós veces sobre
un mismo servicio dentro de un lopso de dos meses colendorio y cuondo éstos se
debon o lo mismo couso.

3.I Sistemo de Atención de Follos.

Telnor implementó el SEG que contiene un subsistemo de otención de follos de
servicios poro el registro, controly seguimiento de los reportes de follos de servicios
de interconexión. TELNOR gorontizoró que todos los reportes de follos que le seon
presentodos. poro codo tipo de follo, seon registrodos en tiempo reol en el SEG y
otendidos en estricto orden de orribo, de conformidod con el procedimiento
contenido en el presente numerol. i

A trovés del SEG et LgStro de los reportes de follos se reolizoró en formo
electrónico, con copio ol responsoble designodo por TELNOR poro otender o (

). Poro codo reporte debidomente registrodo, el SEG envioró o (

) y ol responsoble, el número de folio consecutivo que le correspondo,
poro su debido identificoción, osí como lo fecho y horo de recepción, por lo que
se consideroró poro todos los efectos como uno comunicoción oficiol entre
TELNOR y (_ ).

TELNOR montendró en funcionomiento el SEG los 24 horos del dío, los 3ó5 dios del
oño, por lo que deberó gorontizor lo continuidod del sistemo y el respoldo de lo
informoción,

Telnor deberó hobilitor un centro telefónico de otención, osÍ como uno dirección
de correo electrónico, poro que en el supuesto de olguno follo o coÍdo del SEG
que impido o ( ) registror sus reportes, éste lo reportoró o Telnor
medionte llomodo telefónico ol Centro de Atención o Operodores
(018007134.l00) ylo ol correo electrónico previstomente hobilitodo dirigido ol
responsoble de otención de primer nivel, hociendo por estos víos el reporte de lo
follo que no pudo registrorse en elSEG. Este correo ylola llomodo tendrón elmismo
volor que un reporte reolizodo en el sisfemo. Uno vez restoblecido el SEG y
previomente o lo recepción de nuevos reportes, ingresoró ol mismo todos los
reportes que hubieren sido recibidos vío correo electrónicoylo llomodo telefónico,
en el orden cronológico en que fuesen recibidos. Asimismo, envioró o ( _
) un correo electrónico con el número de folio correspondiente.

El SEG cuento con focilidodes de generor reportes del estodo de los reportes de
follo de (_ ), con el siguiente contenido:

- Reportes pendientes de otender y estodo en el que se encuentron, incluyendo lo
horo y fecho estimodo de solución.
- Reportes solucionodos, horo de inicio y horo de solución.

El SEG deberó oseguror lo confidenciolidod de los dotos proporcionodos por (

), permitiéndole el occeso exclusivomente o su propio informoción, por

,ñ



medio de uno controseño de occeso, Lo informoción contenido en eISEG deberó
conservorse cuondo menos duronte 1 (uno) oño.

3.2 Plozos móximos poro lo solución de follos,

TELNOR debe solucionor los follos reportodos en los plozos móximos de reporoción
siguientes: /

Tipo de
Servicio

l

Prioridod l
(Servicio

Totolmente
Afectodo)

Prioridod 2
(Afectoción

Porciol)

Prioridod 3

lnterconexión I hrs 2 hrs 5 hrs

Poro los plozos de otención de follos no se computoró eltiempo de troslodo olsitio
de lo follo fuero de los ciudodes o los retrosos otribuibles o prestodores de servicios
o terceros.

Lo medición del cumplimento de los plozos de reporoción de incidencios, se
comenzorón o computor o portir de que el concesionorio levonte el reporte y se
genere el folio correspondiente en el Centro de Atención o Operodores o en el
SEG.

\

No se computorón oquellos retrosos que deriven de uno couso de fuerzo moyor o
coso fortuito ni oquellos no lmputobles o TELNOR, los que de monero enunciotivo
mós no limitotivo, pueden consistir en: hurocones, terremotos, incendios,
inundociones, guerros, sismos, motines, explosiones, octos de gobierno,
insurrecciones, disturbios, occidentes, condiciones climotológicos, cortes de fibro
óptico o cobles por terceros, vondolismo por robo o doño de coble, infroestructuro
o combustible, postes derribodos, permisos en vios públicos, occeso en zonos
ejidoles o comunoles, plontones en vío público, inseguridod en zonos y hororios
específicos, tiempo de suministro de equipos por proveedores, follos en el suministro
eléctrico de CFE moyores o 4 horos. AsÍcomo los cosos otribuibles olConcesionorio
Solicitonte delservicio respectivo, los que de monero enunciotivo mós no limitotivo,
pueden consistir en: negoción de occesos o los instolociones del Concesionorio o
cliente finol, follos en sus equipos o instolociones, retrosos en los permisos de
occeso, tiempo de troslodo del personoltécnico, Telnor informoró ol lnstituto (en el
mes de enero y el mes de julio) sobre oquellos entidodes Federotivos o regiones
donde no se computoró el tiempo tronscurrido entre los,ópm y los 8om del dío
ir§uiente como consecuencio de lo inseguridod existeni/en dichos zonos,

'§
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4, Contingencios.

Cuondo uno follo ofecte mós del50% deltrófico de un NIR o no puedo ser resuelto
en el plozo móximo estoblecido en el numerol onterior, TELNOR y (_ )
oplicorón los medidos siguientes:

4,I En coso de que ( ) no puedo terminor trófico en lo red de TELNOR
luego de hober reportodo lo follo de ocuerdo ol procedimiento estoblecido en el
numerol 3 onterior y hobiendo tronscurrido el plozo móximo poro su solución sin
hoberse restoblecido el servicio, ( _ ) podró entregor o TELNOR los
llomodos en un punto que TELNOR defino que no ofecte lo operoción de lo red
de TELNOR y solomente mientros dure lo follo y hosto 30 minutos posteriores o su
cierre, pogondo por dicho terminoción los torifos que hubieron correspondido en
coso de no existir lo follo.

En elcoso de que los enloces de interconexión seon unidireccionoles, ombos redes
procederón en dor bidireccionolidod o estos enloces poro que (_ ) envÍe
el trófico por lo ruto bidireccionol hobilitodo por TELNOR.

4'2EncosodequeTELNoRnopuedoterminortróficoenloredde(-),
luego de hober reportodo lo follo de ocuerdo ol procedimiento estoblecido en el
numerol 3 onterior y hobiendo tronscurrido el plozo móximo poro su solución sin
hoberse restoblecido el servicio, TELNOR podró entregor o ( _ ) los
llomodos en un punto ocordodo mutuomente y solomente mientros dure lo follo y
hosto 30 minutos posteriores o su cierre.

En el supuesto del pórrofo onterior, TELNOR podró solicitor o ( _ ) el
desborde del trófico por los rutos unidireccionoles que se encuentren disponibles
convirtiéndolos en bidireccionoles.

Poro los plozos de otención de follos no se computoró eltiempo de troslodo olsitio
de lo follo fuero de los ciudodes o los retrosos otribuibles o prestodores de servicios
o terceros,
Lo medición del cumplimento de los plozos de reporoción de incidencios, se
comenzorÓn o computor o portir de que el concesionorio levonte el reporte
correspondiente en el SEG.

No se computorón oquellos retrosos que deriven de uno couso de fuezo moyor o
coso fortuito ni oquellos no imputobles o Telnor, los que de monero enunciotivo
mÓs no limitotivo, pueden consistir en: hurocones, terremotos, incendios,
inundociones, guerros, sismos, motines, explosiones, octos de gobierno,
insurrecciones, disturbios, occidentes, condiciones climotológicos, cortes de fibro
óptico o cobles por terceros, vondolismo por robo o doño de coble, infroestructuro
o combustible, postes derribodos, permisos en víos públicos, occeso en zonos
ejidoles o comunoles, plontones en vÍo público, inseguridod en zonos y hororios
específicos, tiempo de suministro de equipos por proveedores, follos en elsuministro
eléctrico de CFE moyores o 4 horos, Asícomo los cosos otribuibles olConcesionorio

,§
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Solicitonte delservicio respectivo, los que de monero enunciotivo mós no limitotivo,
pueden consistir en: negoción de occesos o los instolociones del Concesionorio o
cliente finol, follos en sus equipos o instolociones, retrosos en los permisos de
occeso, tiervlpo de troslodo del personoltécnico. Telnor informoró ollnstituto (en el
mes de enero y el mes de julio) sopre oquellos entidodes Federotivos o regiones
donde no se computoró el tiempó tronlcurrido entre los ópm y los 8om del dío
siguiente como consecuencio de lo inseguridod existente en dichos zonos,

Lo condición onterior se montendró hosto medio horo después de restoblecerse
totolmente el servicio.

El presente Anexo "E" se firmo por triplicodo, por los representontes debidomente
focultodos de los portes, en lo Ciudod de México, el- de 

- 

de 20- .

\

TELEFONOS DEL NOROESTE,
S.A. DE C.V.

LIC. ATTJANDRO COCA SANCHEZ
Apoderodo Legol Apoderodo Legol

Testigo Testigo

Por:Teléfonos dél Noroeste, S.A. de C.V. Por (-)

§
h
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ANEXO'F'
FoRMATo oe pRoruÓsrcos DE PUERToS, ENLACES or srÑRuzRcÓru Y CoUBICAcIONES.

El presente documento constituye un Anexo integronte del Convenio Morco de Prestoción
deServiciosdelnterconexióncelebrodoentreTELNoRy(-),relotivoolo
interconexión de los siguientes Servicios:

TEI,NOR CONCESIONARIO SOUCITAME
Ciudod PDIC Ciudod Dirección Mes

SEMES'TRE

NOTA:Puertos de Acceso lP corresponden o un enloce de 1 Gbps y se octivoró en bloques
incrementoles de 10 Mbps o 

.l00 
Mbps. en lo columno se indicdró lo copocidod o octivor.

§
llcLic. Alejondro Coco Sónchez

Por: Teléfonos de México. S.A.B. de C.V
Apoderodo Légol

Por: (_)
Apoderodo Legol

TEI.NOR CONCESIONARIO SOLICITAME REQUERIMIEMOS

Audoo PDIC Ciudad Centrol ürecc.iút Puertos de
AccesoIDM

Puertqde
Acceso lP

Puertos de
Señolizocim

TAvl

Mes

SEMESIRE

TETNOR CONCESIONARIO SOUCITANTE REOUERIMIEMOS
Ciudod PDIC Ciudod Dirección EIs '

SEMESI'?E

NOTA: Los enloces Ethernet serón de cuolquier copocidod



ANEXO G

ANEXO DE LA PRESTACÓN DEL SERVICIO MAYORISTA DE ARRENDAMIENTO DE

ENLACES DEDICADOS DE INTERG.ONEXÓN LOCAI.TS Y NACIONALES OUE CONSNTUYE
PARTE DEL CONVENIO MARCO DE INTERCONEXÓN ENME LAS REDES DE TELEFONOS
DEL NOROESTE. S.A. DE C.V. (EN ADELANTE 'TELNOR') CON LA RED PÚBUCA DE

TELECOMUNICACIONES DE ( 

- 

].

/

l. Oferto /

Los portes ocuerdon que el Servicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces
Dedicodos de lnterconexión se reolizoró en los términos estoblecidos en el presente
Anexo, osí como en sus sub Anexos

Los Subonexos que integron el presente onexo se liston o continuoción:

. "G-.|" Procedimiento de Entrego/Recepción

. "G-2" Procedimiento de Acceso o Sitios

. "G-3" Formoto de Pronóstico de Requerimientos de Servicios

. "G-4" Tiempos de troslodo poro otención o follos

2, Servicio Comerciol de Telecomunicociones

2..l Servicios Moyoristos de Arrendomiento de Enloces Dedicodos de lnterconexión.

En elformoto de solicitud de servicio, señolodo en el Anexo "C". TELNOR especifico
los condiciones porticulores oplicobles o los servicios de Arrendomiento de Enloces
Dedicodos de lnterconexión, toles como condiciones técnicos y operotivos.

Elservicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos de lnterconexión, seró
ofrecido con velocidod de 1 Gbps Ethernet.

Lo onterior con independencio de que los enloces de tronsmisión entre redes y los
puertos de occeso osociodos poro interconexión TDM seon 'los que los
concesionorios tengon estoblecidos, los cuoles deben corresponder o enloces
digitoles con copocidod de nivel E1 y E3 (de ocuerdo con lo Disposición Técnico IFT-

005-20.ló) o STMI (de ocuerdo o los Recomendociones de lo Unión lnternocionol de
Telecomunicociones ITU G,780, G.803 y G.8.l0).

2.2 Pronóstico de Servicios.

El concesionorio de uno red público de telecomunicociones solicitonte del servicio
presentoró un pronóstico de demondo de servicios poro el oño siguiente con bose
en lo fecho lÍmite deloño en curso, indicodo en lo toblo siguiente: ¡t

IF



I
J ift

INSTITUÍO FEDERAL DE
TELECOMUNICACIONES

Fecho lÍmite \. Pronóstico
30 de iunio Enero-iunio del oño inmedioto posterior.

31 de diciembre Julio-diciembre del oño inmedioto posterior.

Los servicios pronosticodos conforme o lo toblo onterior, serón rotificodos por
el Concesionorio Solicitonte sobre boses bimestroles o mós tordor en los fechos
que se indicon en lo toblo siguiente:

Fecho lÍmite Pronóstico
30 de septiembre Enero-febrero del oño inmedioto oosterioi.
30 de noMembre Morzo-obril del oño inmedioto posterior.

3l de enero Movo-iunio del mismo oño.
3l de mo.zo Julio-ooosto del mismo oño.
3l de movo Septiembre-octubre del mismo oño.
3l de iulio Noviembre-diciembre del mismo oño.

Los pronósticos y rotificociones serón presentodos en el formoto contenido en
elSubonexo "G-3",

En coso de que no existo pronóstico de servlcios, lós plozos de entrego podrón ser

ocordodos entre los PARTES.

2.3 Copocidod de los Servicios.

Elservicio Moyoristo de Arrendomiento de Enloces Dedicodos de lnterconexión, seró
ofrecido con velocidod de 1 Gbps Ethernet

Lo onterior con independencio de que los enloces de tronsmisión entre redes y los
puertos de occeso osociodos poro interconexión TDM seon los que los

concesionoiios tengon estoblecidos, los cuoles deben corresponder o enloces
digitoles con copocidod de nivel E1 y E3 (de ocuerdo con lo Disposición Técnico IFT-

005-201ó) o STMI (de ocuerdo o los Recomendociones de lo Unión lnternocionolde
Telecomunicociones ITU G,780, G.803 y G.8.l0).

2.4Plazos de entrego de los Servicios,

Los solicitudes de servicio deberón presentorse medionte el Sistemo Electrónico de
Gesiión (SEG). I

\n



Los solicitudes serón vólidos y exigibles en el momento que TELNOR entregue el
número de referencio osociodo o codo servicio, lo cuol sucederó en un plozo
móximo de 2 (dos) díos hóbiles posteriores o lo recepción de los solicitudes.

2A.1 Plozos de entrego.

2.4.1.1 Los plozos de entrego indicq_glos en lo toblo del presente numerol, no podrón
excederse en: ..\

Uno vez rotificodo el pronóstico indicodo en el punto 2.2 onterior, los servicios

solicitodos serón obligotorios poro ombos portes, en los plozos móximos poro entrego
de servicios de lo siguiente toblo. Sin emborgo, ( ) podró concelor los

servicios solicitodos que hoyon sido rotificodos sin corgo olguno, siempre y cuondo
dicho conceloción se efectúe dentro de los 30 díos noturoles posteriores o lo
rotificoción de los mismos. En coso de que lo conceloción se reolice con
posterioridodolplozoonteriormenteseñolodo,(-)deberÓpogoroTELNoR
los Gostos de lnstoloción correspondientes, en términos de lo estipulodo en elAnexo
"B".

DÍos hóbiles
Enloces Dedicodos de lnterconexión Locoles t5
Enloces Dedicodos de lnterconexión
Nocionoles

15

Enloce de Tronsmisión entre coubicociones
oeslionodo

t5

Cuolquier solicitud de servicio odicionol fuero de pronóstico seró entregodo en lo
fecho en que seo ocordodo por los portes bojo esquemo fecho compromiso (Due
Dote).

En coso de que los portes ocuerden uno fecho compromiso (Due Dote) con un plozo

moyor o los señolodos en lo toblo onteriot prevoleceró lo fecho compromiso
ocordodo,

Lo entrego de enloces con bose en fecho compromiso no podró exceder de 25 díos
hóbiles poro enloces locoles y de 35 díos hóbiles poro enloces entre locolidodes,
independientemente de lo tecnologÍo,

Poro lo medición del cumplimento de los plozos de entrego, TELNOR hobiendo
demostrodo fehocientemente el hecho del que se trote no se computorÓn los dÍos
de retroso otribuibles o lo siguiente:

. Los que deriven de Coso Fortuito o Fuerzo Moyor

ñ
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.Losimputobleso(-),losquedemoneroenunciotivomÓsnolimitotivo,
pueden consistir en: ocondicionomiento de sitios del cliente que no estén listos,
retrosos en los permisos poro occeder o los sitios.

. Aquellos no imputobles o Telnor, los que de monero enunciotivo mós no limitotivo,
pueden consistir en: retrosos por permisos de trobojos en víos públicos
(municipoles, estotoles o federoles, plontones en vío público y los tiempos
otribuibles o los notificociones que Telnor reolice o los concesionorios de redes
públicos de telecomunicociones poro que monifiesten su interés por porticipor en
los nuevos obros civiles. 

i

Con lo finolidod de que TELNOR puedo reolizor lo instoloción de los elementos
necesorios poro,prestor los servicios controtodos, (_ ) deberó notificor o
TELNOR que los"insumos y los odecuociones se encuentron disponibles en los sitios

donde se recibirón los servicios controtodos. El cómputo de los plozos de entrego se

inicioró o portir de lo confirmoción de (_ ) sobre lo disponibilidod de los

insumos y odecuociones etudidos y verificodos por TELNOR.

Uno vez que TELNOR notifique o (_) que elservicio se encuentro terminodo,
instolodo y listo poro reolizor los pruebos se Qetendró el cómputo del plozo de
entrego. Los portes tendrón un plozo de 2 díos poro reolizorilos pruebos de
tronsmisión y conmutoción y concluir lo entrego del servicio. En coso de que dichos
pruebos no seon reolizobles por cousos imputobles o ( ) y se venzo este
plozo, TELNOR inicioró lo focturoción correspondiente y se reogendoró lo entrego
del servicio cuondo (_ ) notifique que se encuentro listo poro recibirlo.

2.4.1.2 Poro los"cosos en que el Concesionorio Solicitonte requiero Enloces de moñelo
onticipodo (tiempos de entrego menores o los señolodos en lo toblo respectivo), TELNOR
responderó o esto petición en un plozo móximo de 2 (dos) dÍos hóbiles; en coso de
respuesto negotivo se indicorón los cousos, en coso de ser ofirmotivo, se incluirón
tombién los corgos que este tipo de solicitud generen odicionoles o los gostos de
instoloción convencionol; estos corgos odicionoles serón equivolentes ol doble de los
gostos de instoloción correspondientes o codo tipo de Enloce, Uno vez reolizodo lo
oceptoción y pogo por porte del Concesionorio Solicitonte se inicioró el conteo del
tiempo de entrego ocordodo entre el Concesionorio Solicitonte y TELNOR, el cuol no
podró exceder de lo mitod de los tiempos estoblecidos, y deberó cumplirse ol 

.l00% 
(cien

por ciento) de los cosos.

2.4.1.3 El Concesionorio Solicitonte podró concelor los servicios solicitodos sin corgo
olguno, siempre y cuondo dicho conceloción se efectúe ontes que le seo notificodo lo
fecho de entrego vinculonte. En coso de que lo conceloción se reolice con
posterioridod ol plozo onteriormente señolodo, el Concesionorio Soliciionte pogoró o
TELNOR los Gostos de lnstoloción correspondientes, en términos de Io estipulodo en el
Anexo "B" delconvenio.

§
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2.4.1.4 En coso de que los servicios solicitodos excedon un 20% o mós de los
pronosticodos, los Enloces excedentes serón instolodos en un plozo definido por mutuo
ocuerdo bojo esquemo fecho compromiso (Due Dote). Situoción que seró informodo ol
lnstituto, junto con los nuevos fechos de entrego.

2.4.2Reprogromoción o modificoción de fecho de entrego vinculonte

El Concesionorio Solicitonte podró reprogromor o modificor lo fecho de entrego
vinculonte poro que seo posterior o lo fecho que resulte de oplicor lo ocordodo en
el punto 2.4.1,1, esto ontes de que TELNOR hoyo informodo que el servicio se
encuentro terminodo y listo poro reolizor los pruebos, en este coso lo fecho de
reprogromoción o moqlficoción de entrego se ocordoró entre los portes:

2.4.3 Medicidh Oel.rrp,,.,"nto de los plozos de entrego.

2.4.3.1 Poro lo medición del cumplimento de los plozos de entrego no se
computorón los díos de retroso otribuibles o:

o) loso 
Fortuito o Fuerzo Moyor no imputobles o Telnor ni ol Concesionorio Solicitonte

b) Cousos imputobles ol Concesionorio Solicitonte

. Los retrosos imputobles ol Concesionorio Solicitonte en lo obtención de
permisos poro occedgr o los sitios del propio Concesionorio Solicitonte,

. De iguolformo cuondo se requieron condiciones especioles poro occeso en
el domicilio del Concesionorio Solicitonte, los cuoles de monero enunciotivo
mos no limitotivo podrón ser: hororios limitodos de occeso y de permonencio,
solicitor el permiso de occeso con vorios díos de onticipoción, requerir un
permiso por codo vez que se occedo o los instolociones, entrego de
documentoción especÍfico con vorios dÍos de onticipoción de los técnicos de
TELNOR.

c) Cousos imputobles o terceros

. Aquellos no imputobles o TELNOR, los que de monero enunciotivo mós no
limitotivo, pueden consistir en: retrosos por permisos de trobojos en víos
públlcos (municipoles, estotoles o federoles), occeso en zonos ejldoles o
corriunoles, plontones en vío público que impido el occeso o lo zono de
otención,

t(
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. En situociones de inseguridod en los que se requiero el opoyo de lo fuezo
público poro desplozorse o circulor o horos especÍficos del dío, se informoró
medionte uno llomodo telefónicoylo vÍo correo electrónico olConcesionorio:-\ Solicitonte poro hocer de su conocimiento que se detendró el conteo del
tiempo de instoloción, y uno vez restoblecidos los condiciones de seguridod
se informoró lo reonudoción de los trobojos. ofreciendo pruebos fehocienies
ol Concesionorio Solicitonte o ol lnstituto, que ju§tifiquen los cousos del retroso
de que se trote.

2.4.3.2 Cuondo se requiero el despliegue de nuevo obro civil. que implique lo
obtención de permisos de outoridodes federoles, estotoles o municipoles y que
excedon un kilómetro lineol, o moyor o 500 metros lineoles sí el despliegue estó
destinodo o otender zonos turísticos, industrioles, residencioles, comercioles de olto
relevoncio, el conteo del plozo de instoloción se detendró conforme o los términos
y condiciones de lo Oferto de Comportición de lnfroestructuro que poro este efecto
estoblezco.

Los solicitudes serón vólidos y exigibles en el momento que TELNOR entregue el
número de referencio osociodo o codo servicio, lo cuol sucederó en un plozo
móximo de 2 (dos) díos hóbiles posteriores o lo recepción de los solicitudes.

2.4.3.3 Uno vez que TELNOR notifique ol Concesionorio Solicitonte que el servicio se
encuentro terminodo, instolodo y listo poro reolizor los pruebos se detendró el
cómputo del plozo de entrego, Los portes tendrón un plozo de 2 (dos) díos hóblles
poro reolizor los pruebos de tronsmisión y concluir lo entrego delservicio. En coso de
que dicho pruebo no se reolice por cousos imputobles ol Concesionorio Solicitonte
y se venzo este plozo, TELNOR inicioró lo focturoción correspondiente y se
reprogromoró lo entrego del servicio cuondo el Concesionorio Solicitonte notifique
que se encuentro listo poro recibirlo.. -

2.5 Proceso de Volidoción de los solicitudes de Servicios.

2,5..l Los solicitudes serón vólidos y e4igibles en el momento qué TELNOR entregue el
número de referencio osociodo olcodo servicio, lo cuol sucederó en un plozo
móximo de 2 (dos)'dÍos hóbiles posteriores o lo recepción de los solicitudes. En coso
de ser rechozodo por informoción incompleto o incorrectq., se presentoró uno nuevo
solicitud.

2.5.2 Los solicitudes incluirón en coso de requerirse un plono con los coordenodos
(lotitud y longitud) y croquis de locolizoción del nodo, osí como lo ubicoción
específico del punto donde se entregoró elservicio.

§
2.5.3 Uno vez oceptodo lo solicitud y entregodo lo referencio correspondiente, en l'0

coso de requerirse el Concesionorio Solicitonte, proporcionoró dentro de los 3 (tres)



dÍos hóbiles siguientes el diogromo con los indicociones de los troyectorios de los
cobleodos desde los ocometidos del predio hosto el punto del sitio donde se
entrego el servicio. En coso de que el Con'cesionorio Solicitonte no proporcione el
diogromo, se reolizoró un poro de reloj hosto que el diogromo seo entregodo o el
Concesionorio Solicitonte podró solicitor o TELNOR el site survey y se horó un poro de
reloj hosto que se concluyo el mismo, el cuol incluiró previomentb uno cotizoción
poro lo reolizoción de este trobojo de ocuerdo o los condiciones porticutores de
codo sitio, en este último coso, TELNOR tendró I (un) dío hóbil poro cotizor eltrobojo,
el CS tendró 1 (un) dio hóbil poro oceptor o rechozor lo cotizoción y TELNOR tendró
4 (cuotro) dÍos hóbiles poro reolizor lo visito..

2.5.4 El Concesionorio Solicitonte llevoró o cobo todos los occiones necesorios con
lo finolidod de que TELNOR occedo o los sitios en lo horo y dÍo indicodos por ésto
poro lo reolizoción de los trobojos correspondientes, lo cuol implico, de monero
enunciotivo mos no limitotivo, permisos, condiciones de seguridod y
documenloción que seo requerido.

2.5.5 TELNOR notificoró lo fecho de entrego vinculonte de los Enloces Dedicodos de
lnterconexión olConcesionorio Solicitonte en un plozo móximo 5 (cinco) díos hóbiles
o portir de lo entrego del número de referencio.

2.ó Operoción y montenimiento.

2.6.1 Lo operoción y montenimiento de los Servicios, seró responsobilidod derTelnor
o portir de lo fecho de entrego y recepción de los mismos, fechq que seró
considerodo en este documento poro el inicio de lo focturoción correspondiente.

2.6.2 Los reportes de ofectociones que pudieron ocurrir en lo prestoción de los
Enloces Dedicodos de lnterconexión podrón presentorse medionte el Sistemo
Electrónico de Gestión (SEG), el cuol se montendró operondo los 24 (veinticuotro)
horos del dío, los 7 (siete) díos de lo semono.

En reloción con los ofectociones que pudieron ocurrir. con el Servicio de
Arrendomiento de Enloces Dedicodos de lnterconexión, TELNOR se compromete o
solucionorlos considerondo su ubicoción y grovedod, contodos o portir de lo debido
y formol notificoción o TELNOR, de conformidod con los siguientes plozos:

Tipo de
Servicio

Prioridod I Prioridod 2 Prioridod 3

lnterconexión I Hrs 2 Hrs 5 Hrs

Poro los plozos de otención de follos rilo se computoró el tiempo de troslodo ol sitio

de lo follo fuero de los ciudodes o los letrosos otribuibles o prestodores de servicios

o terceros 
i
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Lo medición del cumplimento de los plozos de reporoción de incidencios. se
comenzorón o computor o portir de que el concesionorio levonte el reporte y se
genere elfolio correspondiente en elSistemo Electrónico de Gestión,

No se computorón oquellos retrosos que deriven de un Coso,Fortuito o Fuerzo Moyor
ni oquellos no imputobles o Telnor, los que de monero enunciotivo mós no limitotivo,
pueden consistir en: cortes de fibro óptico o cobles por terceros, vondolismo por
robo o doño de coble, infroestructuro o combustible. AsÍ como los cosos otribuibles
ol Concesionorio Solicitonte del servicio respectivo, los que de monero enunciotivo
mós no limitotivo, pueden consistir en: negoción de occesos o los instolociones del
Concesionorio, follos en sus equipos o instolociones, retrosos en los permisos de
occeso, tiempo de troslodo del personol técnico. Telnor informoró ol lnstituto (en el
mes de enero y el mes de julio) sobre oquellos entidodes Federotivos o regiones
donde no se computoró el tiempo tronscurrido entre los ópm y los 8om del dÍo
siguiente como consecuencio de lo inseguridod existente en dichds zonos.

2,ó,3 Poro el coso de follo en Enloces Dedicodos de lnterconexión y con el fin de
evitor en lo posible lo pérdido de trófico, TELNOR y el concesionorio reolizoron lo
siguiente:

a

Los Enloces Dedicodos de interconexión que estén configurodos como
unidireccionoles, ombos redes procederón o configurorlos temporolmente
(mientros dure lo follo) como bidireccionoles poro que el Concesionorio
Solicitonte envíe el trófico público conmutodo de interconexión por lo ruto
hobilitodo por TELNOR y de iguol formo, TELNOR envÍe el trófico público
conmutodo o trovés de lo ruto hobilitodo por el Concesionorio Solicitonte y
hosto 30 (treinto) minutos después de solucionodo lo follo.

Los concesienorios ofe'etodos podrón redireccionor el trófico del enloce con
follo o troúés de otros enloces propios, esto bojo lo obligoción que tiene los

concesionorios de recibir trófico de interconexión de cuolquier origen en
cuolquiero de sus puntos de interconexión.

En virtud de que el servicio yo fue restourodo hobilitondo lo ruto olterno de monero
bidireccionol o redireccionondo eltrófico por otros rutos olternos, en este momento
se detiene el tiempo estoblecido poro determinor lo disponibilidod del servicio, sin
emborgo se continúo con los trobojos necesorios poro reporor de formo definitivo lo
follo reportodo en los tiempos ocordodos con el Concesionorio Solicitonte.

2.6.4E|olconce de codo Prioridod se enuncio o continuoción:

Prioridod l: Se considerorón con tolcorócter o los que consiston en Io siguiente:

/"
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a

a

Enloce Dedicodo de lnterconexión coido totolmente.
Pérdido totol de llomodos en olgún punto entre ombos redes o grove deterioro
de lo colidod delservicio.
Corte permonente de circuito SIN redundoncio.
Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundoncio.
Degrodoción totol del servicio.

Prioridod 2: Se.considerorón con tol corócter o los que consiston en lo siguiente:

Cortes intermitentes o errores en circuito SIN redundoncio NO suponiendo
incomunicociónsinodegrodocióndelservicio.'''
Corte permonente de circuito CON redundoncio,
Degrodoción porciol del Servicio de lnterconexión.
Cruces de llomodos en uno ruto de lnterconexión.

Prioridod 3: Se considerorón con tol corócter o los que consiston en lo siguiente:

Corte porciol delservicio sin pérdido de Trófico,
Cortes intermitentes o errores en circuito de cliente finol SIN redundoncio NO
suponiendo lo incomunicoción del servicio.
Otros que ofecten lo colidod del servicio.

i

2.ó,5 En coso de que ocurro olguno de los siguientes eventos listodos o continuoción,
Telnor hobiendo demostrodo fehocientemente el hecho del que se trote, su tiempo
de duroción no se tomoró en cuento poro lo medición de los tiempos de reporoción
de codo uno de los follos y disponibilidod de los enloces:

o) Cuondo se requiero el troslodo ol sitio de lo /ollo; dicho tiempo se monejoró en
función de lo locolidod y de conformidod con elSubonexo "G-4".

b) Cosos Fortuitos o Fuerzo Moyor no imputobles o TELNOR ni ol Concesionorio
Solicitonte,

c) Cousos imputobles ol Concesionorio Solicitonte.

. Los retrosos imputobles ol Concesionorio Solicitonte en lo obtención de
permisos poro occeder o los sitios del propio Concesionorio Solicitonte.

. De iguolformo, cuondo se requieron Condiciones especioles poro occeso en
el domicilio del Concesionorio Solicitonte. los cuoles de monero enunciotivo 

,§mos no limitotivo podrón ser: hororios limitodoyde occeso y de permonencio,
solicitor el permiso de occeso con vorios dÍos de onticipoción, requerir un
permiso por codo vez que se occedo o los lnstolociones, entrego de

a

a

a

a

a

a

a
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documentoción específico con vorios díos de onticipoción de los técnicos de
TELNOR,

El tiempo en que torde en llegor el personol técnico del Concesionorio
Solicitonte o sus instolociones poro lo otención de monero conjunto de follos
de interconexión,

El tiempo que torde fflruOn en identificor el servicio con follo debido o que
el Concesionorio Solicitonte reportó uno follo con dotos erróneos.

. Cuondo lo follo fue provocodo por problemos en los sitios del Concesionorio
Solicitonte y hosto,que seon reporodos, como sucede en remodelociones,
combio de ubicoción de sus equipos, goteros, suministro de energío, climo,
plogos de roedores, etc.

d) Cousos imputobles o terceros.

. Eltiempo de suministro de equipos por porte de proveedores, cuondo lo
follo requiere el remplozo delequipo completo o refocciones, no pudiendo
ser moyor_ol5% de los incidencios totoles;

\ Con ofectoción en zono urbono: 3 horos

Los onteriores son plozos móximos, no obstonde TELNOR se obligo o reinicior el
cómputo de los plozos de reporoción uno vez que cuente con los refocciones
necesorios y no pudiendo ser moyor ol5"/" de los incidencios totoles.

. En los cosos de cortes de fibro óptico, no pudiendo ser moyor de I2 horos y
no pudiendo ser moyor ol5% de los incidencios totoles.

El lnstituto podró reolizor los verificociones que resulten pertinentes.

. Vondolismo (doño de fibro,o infroestructuro),
1

. Aquellos no imputobles o TELNOR, los que de monero enunciotivo mós no
limitotivo, pueden consistir en: retrosos por permisos de trobojos en víos
públicos (municipoles, estotoles o federoles), occeso en zono/ejidoles o
comunoles, plontones en vío público que impido el occeso o lo zono de
otención.

§
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. En situociones de inseguridod en los que se requiero el opoyo de lo fuerzo
público poro desplozorse o circulor o horos específicos del dio, se informoró
medionte uno llomodo telefónico y/o vÍo correo electrónico olConcesionorio
Solicitonte poro hocer de su conocimiento que se detendró el conteo del
tiempo de reporoción de follo, y uno vez restoblecidos los condiciones de
seguridod se informoró lo reonudoción de los trobojos.

Los follos provocodos por cortes generolizodos en elsuministro eléctrico de CFE por
un tiempo moyor o 4 (cuotro) horos que ofecten o instolociones de TELNOR.

En todos los cosos mencionoOo, o#eriormente que detienen el tiempo de
reporoción de lo follo se llevoró un registro que seró del conocimiento fonto del
Concesionorio Solicitonte como del lnstituto medionte el Sistemo Electrónico de
Gestión,

Todos oquellos octividodes efectuodos por TELNOR toles como: pruebos.
desplozomientos, y trobojos necesorios poro lo reporoción de follos reportodos por
el Concesionorio Solicitonte que le resulten imputobles o este último, serón
focturodos con corgo ol Concesionorio Solicitonte.

2.ó.ó TELNOR gorontizoró el cumplimiento onuol por enloce de colidod poro los
Enloces Dedicodos de lnterconexión:

. Sin redundoncio99.g2\o(novento y nueve punto novento y dos por

ciento).
. Con redundoncio 99,9595% (novento y nueve punto nueve mil

quinientos novento y cinco por ciento),

En los servicios Ethernet los porómetros de Colidod se volidoron o lo entrego de los

Enloces Dedicodos de lnterconexión bosóndose en lo oplicoción del estóndor RFC 2544

del IETF considerondo los siguientes volores: /

. Toso móximo de pérdido de poquetes de l0a

. Porcentoje de oncho de bondo de lo interfoz gorontizodo: .l00% en lo
interfoz físiqo de interconexión con el cliente.

. Retordo de Tronsmisión de Tromo (en un solo sentido):6.2 mili segundos.

Estos porómetros se cumplirón de ocuerdo con lo siguiente:

. Respecto ol porcentoje del oncho de bondo de lo interfoz de copo fisico de
interconexión con elConcesionorio se gorontizo el 

.l007".
§
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Lo medición del cumplimento de los plozos de reporoción de follos y disponibilidod
de servicio, se comenzorón o computor o portir de que el Concesionorio Solicitonte
levonte el reporte correspondiente en elSistemo Electrónico de Gestión,

Uno vez reporodo lo follo TELNOR notificor:ó ol Concesionorio Solicltonte con lo
finolidod de que este reolice los pruebos correspondientes. El tiempo duronte elcuol /
el Concesionorio Solicitonte lleve o cobo dichos pruebos no seró tomodo en cuento
poro el plozo estoblecido poro llevor o cobo lo reporoción de follos.

2.7 Penolizociones.

2.7.1 Lo penolizoción por entregos tordíos se colculoró considerondo el monto
económico correspondiente ol l0% de lo rento mensuol del enloce por codo dío
(hóbil) de retroso en lo entrego, respecto o los fechos comprometidos del servicio
en cuestión, hosto por un móximo de seis rentos mensuoles,.

2.7.2 Por incumplimiento en los porómetros de disponibilidod, se colculoró de
ocuerdo o lo siguiente:

Poro Enloces Dedicodos de lnterconexión:

Rongo
disponibilidod

onuolsin
redundoncio

Rongo disponibilidod
onuolcon redundoncio

Porcentoje de lo rento
onuoldelservicio con

follo.

99% a <9.92"/" 99% o <99,9595"/" 0.55%
98o/o o < 99"/" 98% o < 9"/o 0.85%

< 98"/" < 98% 1.25"/"

2.7,3 En todos oquellos cosos donde se demuestre que lo follo es imputoble ol
Concesionorio Solicitonte, o o su cliente finol, eltiempo de indisponibilidod se restoró
ol finol del periodo poro efectos de cómputo de los penos del trimestre.

2.7 .4 Procedimiento de liquidoción de penolizociones.

Todos los penolidodeS en que hoyon incurrido los controtontes deberón ser
identificodos y oceptodos por TELNOR y el Concesionorio Solicitonte, Asimismo,
cuondo incurron en uno penolizoción, se procederó o determinor el monto en
monedo de circuloción nocionol.

Lo liquidoción de los penolizociones se llevoró o cobo focturóndose de monero
independiente ol resto de conceptos focturobles osociodos o lo prestoción de
servicio. Los mismos términos y condiciones de'pogo que son oplicobles o los focturos
por prestoción de servicios serón tombién de oplicoción ol pogo de los
penolizociones.

ñ
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Poro lo liquidoción de los penolizociones, los portes se comprometen o pogor el
monto de los mismos en en términos de lo estoblecido en el numerol 4.4 del
Convenio, o si osí lo deciden ombos portes seró en los tiempos que ocuerden y de
lo formo en que convengon,

2.8 Acloroción de focturos,

o) TELNOR envioró mensuolmente uno focturo por los servicios solicitodos ol

lConcesionorio Solicitontb, lo cuol deberó pogor u objetor en un plozo de l8
(dieciocho) díos noturoles después de su recepción. Lo objeción deberó
referirse o los unidodes y servicios que no reconozco mos no por lo torifo.

b) El Concesionorio Solicitonte O.O"rf presentor lo Solicitud de ocloroción,
ocompoñodo del soporte correspondiente con los dotos necesorios poro
otenderlo (servicios reclomodos, referencios, importes, justificoción).

c) TELNOR onolizoró los dotos enviodos por el Concesionorio Solicitonte poro
determinor lo procedencio o improcedencio del mismo e informoró del
resultodo del reclomo.

d) Poro los montos objetodos que seon procedentes, TELNOR emitiró lo noto de
crédito correspondiente, poro los reclomos improcedentes el Concesionorio
Solicitonte deberó reolizor el pogo,

2.9 Acloroción de lnstolociones.
/

o) El Concáionorio Solicitonte en cuolquier momento podró solicitor
oclorociones o informes de ovonce de los servicios en proceso de instoloción
medionte correo electróRrico o su Ejecutivo de cuento o vío elSEG.

b) TELNOR proporcionoró lo informoción necesorio de ser posible, esto vío correo
electrónico y medionte el Sistemo Electrónico de Gestión (cuondo entre en
operoción),

c) Si el Concesionorio Solicitonte deseo olguno otro ocloioción o informoción
procederó nuevomente olposo o), de lo controrio se termino el proceso,

2. 1 0 Trobojos Progromodos.

o) TELNOR notificoró vío correo electrónico o el Sistemo flectrélbo de Gestión
con 48 (cuorento y ocho) horos de onticipoción y en cosos excepcionoles

'§
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con 24(vei nticuotro) horos de onticipoción, los montenim ientos prog romodos
por follos en su red.

i

b) El Concesibnorio Solicitonte envioró ocuse de reclbo en 2 (dos) horos y en
cosos excepcionoles solicitoró ojustes en lo ventono de montenimiento.

c) De ser necesorio, el Concesionorio Solicitonte doró seguimiento ol
montenimiento progromodo medionte uno conferencio con el Centro de
Atención o Operodores.

d) El montenimiento progromodo, concluiró con lo volidoción de los servicios por
porte de TELNOR y del Concesionorio Solicitonte.

2.I I Acloroción de lncidencios y reclomociones por follos.

o) El Concesionorio Solicitonte en cuolquier momento podró solicitor
oclorociones o informes de ovonce de lo solución de follos resueltos,
medionte correo electrónico o su Ejecutivo de cuento'o vio el Sistemo
Electrónico de Gestión 

i

b) TELNOR proporcionoró lo informoción necesorio de ser posible, esto vío correo
electrónico y medionte elSistemo Electrónico de Gestión.

c) SielConcesionorio Solicitonte deseo olguno otro ocloroción o informoción
deberó proceder nuevomente ol poso o), de lo controrio se termino el
proceso.

El presente Anexo "G" se firmo por triplicodo, por los representontes debidomente
focultodosdelosportes,enloCiudoddeMéxico,el-de-de2o-,

TELEFONOS DEL NOROESTE,
S.A. DE C.V.

(_)

LIC, ALEJANDRO COCA SANCHEZ -.I
Apoderodo Legol

Testigo

Apoderodo Legol

Testigo

\t

ñ
Por:Teléfonos delNoroeste, S,A. de C.V. Por (-)

t4



SUBANEXO 'G-I'

PROCEDIMIENTO DE ENIREGA / RECEPCIÓN

Telnor notificoró vÍo correo electrónico o bien, medionte el sistemo informÓtico uno vez
que entre en operoción (llomodo Sistemo Electrónico de Gestión). ol Concesionorio
Solicitonte cuondo un servicio esté listo poro ser entregodo, con lo finolidod de que
ombos portes ocuerden lo fecho y horo de entrego poro reolizor los pruebos
correspondientes, en el entendido de que los pruebos deberón reolizorse dentro de los

dos (2) dÍos hóbiles siguientes o lo notificoción ontes citodo.

l. Uno vez que Telnor notifique ol Concesionorio Solicitonte que el servicio se encuentro
terminodo, instolodo y listo poro reolizor los pruebos se detendró el cómputo del
plozo de entrego. Los portes tendrón un plozo de dos (2) díos hóbile_s poro reolizor los
pruebos de tronsmisión y concluir lo entrego del servicio. En coso de que dicho
pruebo no seo reolizoble por cousos imputobles ol Concesionorio Solicitonte y se
venzo este plozo, Telnor inicioró lo focturoción conespondiente y se reogendoró lo
entrego delservicio cuondo elConcesionorio Solicitonte notifique que se encuentro
listo poro recibirlo. 

i

2. Sidentro del periodo de pruebos de dos (2) díos elConcesionorio Solicitonte observo
que el servicio presento follos o problemos, Io notificoró ol Áreo de Suministro de
Telnor correspondiente, medionte correo electrónico o bien uno conferencio
telefónico, orgonizodo por el Concesionorio Solicitonte con el responsoble locol del
Concesionorio Solicitonte, indicondo lo couso exocto que impide lo oceptoción del
servicio poro su otención y solución.

\

3. SielConcesionrorio Solicitonte reportó follo en elservicio y no se encuentro problemo
en el mismo, él óreo Operotivo de Telnor deberó de reentregor el servicio o
Concesionorio Solicitonte,

4. A portir de lo oceptoción de los servicios, los octividodes de montenimiento serón
coordinodos medionte lo interocción del Concesionorio Solicitonte y el Áreo de
Montenimiento de Telnor.

En coso del reporte de uno follo, lo retroolimentoción del ovonce y tiempos probobles
de solución de los servicios, podró dorse directomente entre los Responsobles del
Concesionorio Solicitonte y los responsobles del Áreo de Montenimiento de Telnor, o
bien, medionte el sistemo informótico uno vez que entre en operoción (Sistemo
Electrónico de Gestión),

§
tn
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APENDICE A-LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION CONCES]ONARIO SOLICITANTE

ESCALACIÓN lno. Ooerodor de Turno TELEFONOS

ler escoloción: lng. Tel. (55)
Móvil:

2 do escoloción lno. Tel.

3 er escoloción lno. Tel.

APENDICE &LISTA DE CONTACTOS Y ESCALACION IELNOR

ESCALACION lno. Ooerodor de Turno TELEFONOS

ler. escoloclón:
2do. escoloción
3er. escoloción

En coso de modificoción o este opéndice, Telnor ylo el Concesionorio Solicitonte horón
lo notificoción correspondiente o lo controporte por escrito, o vÍo correo electrónico
oseguróndose de que lo controporte se dé por notificodo con el ocuse de recibo
correspondiente,

PROCESO DE ESCALACIÓN EN EL CASO DE REPORTE DE FALLAS

PROCESO DE ESCALACTÓN TELNOR PARA ENLACES DE INTERCONEXÓN:

Tiempos de escoloción según lo severidod de lo follo

Puesto Responsoble Teléfono I leléfono 2
Afectoción

totol Afectoción
porciol

Centro de
otención Telnor

Llomodo
lnmedioto

Llomodo
lnmedioto

Suoervisores,
Después de
30 minutos

)espués de
I horo

Suboerente-
Después de
30 minutos

)espués de
I horo

Gerente
Después de

I horo
)espués de

2 horos

v§
ltlt
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pRocESo DE ESCALACTON DEL CONCES¡ONARIO SOLICITANTE (NOC):

SUBANEXO'G-2'

PROCEDIMIENTO DE ACCESO A SITIOS

I . CONDICIONES GENERATES.

I.I. ACCESO.

El Concesionorio Solicitqnte, proporcionoró en sus instolociones un sitio de fócil occeso
duronte los 24 horos los 3ó5 díos del oño, con vigiloncio permonente, osí como un croquis
que indique lo locolizqción del sitio, lo cuol implico, de mory:ro enunciotivo mós no
limitotivo, trómites con terceros, permisos, condiciones de seguridod y documentoción
que seo requerido,

I.2. RECEPCION DE SOLICITUDES DE ACCESO.

Telnor deberó envior sus solicitudes de occeso con un mínimo de 48 horos de
onticipoción dentro del hororio de 8:00 o I8:00 horos ol Centro de Atención de Red del
Concesionorio Solicitonte. Cuondo seh montenimiento conectivo podró ser en
cuolquier dío del oño o cuolquier horo del dÍo.

I.3. INFORMACION DE LAS SOUCITUDES DE ACCESO.

Los solicitudes de occeso deberón contener como mÍnimo lo siguiente info¡moción:
§
l/o

Tiempos de escoloción según lo severidod de lo follo

Puesto Responsoble Teléfono I Teléfono 2
Prioridod I
Afectoción

totol

Prioridod 2
Afectoción

porciol
ngeniero Junior
le Monitoreo

Llomodo
lnmedioto

Llomodo
lnmedioto

ngeniero Senior
le Monitoreo

Después de
30 minutos

Después de
I horo

Serente de
Vonitoreo

Después de
I horo

Después de
2 horos

)irector del NOC
Después de

2 horos
Después de

4 horos
)irector de
)perociones

Después de
4 horos

Después de
8 horos

,17



Horo de
Entrodo

Nombre Empreso Trobojo Reolizodo Firmo Horo de
Solido

10:25 Antonio Bello C. Telnor Restoblecimiento
de olormo

I l:45

a

a

a

a

a

a

a

a

'-, ift
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Nombre, teléfono y correo electrónico del solicitonte
Nombre de lo empreso
Nombre y Ciudod de codo uno de l¡¡s sitios o los que se solicito el occeso
Reloción del personol, dg sus filioles o controtistos que occederón o los instolociones
Descripción de los troboJos o reolizor
Hororio de trobojos
Período de tiempoen elque se requiere el occeso.
Cuondo los trobojos incluyon retiro de equipo deberó ogregorse lo descripción (y el
número de serie cuondo oplico) delequipo o retiror.
Áreo fuero delsitio ol que se deseo occeder (cuondo se requiero)

Los tipos de solicitud de outorizoción se dividen en:

Acceso progromodo en lo fecho y horo señolodos poro lo instoloción
y entrego de un nuevo servicio.

Acceso trimestrol olsitio los24 horos poro trobojos de "Montenimiento
Preventivo, Correctivo y Atención de Follos".

. Acceso urgente ol sitio poro otención de follos, retiro de equipo
desconectodo, etc. por personol no incluido en elocceso trimestrol.

. Acceso o óreos fuero del sitio poro reporoción de cobleodo, fuentes de
energío, ontenos, etc.

Los occesos de personol de Telnor, filioles y controtistos, o los sitios del Concesionorio
Solicitonte contorón con Io presencio de un empleodo del Concesionorio Solicitonte.

Todo personol que ingrqse o lo instoloción deberó identificorse como trobojodor de lo
Compoñío o lo que perténece medionte credencioloctuolizodo que lo ocredite como
personolde lo mismo.

Dentro de lo instoloción, debe existir uno bitócoro con lo finolidod de que el personol
que ingrese se registre y onote el motivo de su visito, indicondo lo horo de entrodo,
nombre de lo persono que visito lo instoloción, empreso, trobojo reolizodo, firmo y horo
de solido, por ejemplo:

v
§
V¡
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1,4, IDENTIFICACION.

Se deben colocor séñolomientos cloros y visibles con morcodores de Seguridod
lndustriolque indiquen lo locolizoción delsitio en el óreo osignodo.

Así mismo, el propietorio debe señolor, medionte rótulos y/o simbologío normodo por
el mismo, lo ubicoción de lo infroestructuro que se empleo en codo instoloción, como
son: Equipos de Fuerzo (C,A. y C.D.), Referencio o Tierro, Cobleodos de F.O. y demós
elementos que se utilicen por los Concesionorios Solicitontes.

SUBANEXO'G-3-

FORMATO DE PRONÓSICO DE REQUERIMIENTOS DE SERVICIO DE ENLACES DEDICADOS
DE INTERCONEXIÓN \

Concesionorio Solicitonte:

\
Fecho de entrego: 3l dé diciembre de
20-

Fecho de entrego: 30 de junio de
20

ENLACES DEDICADOS DE INTEI?CONEXIÓN

REQUERIMIENTOS DEL

CONCESIONA RI O SOU C IT ANTE

!,,ooo
Denominoción
v Cooocidod Contidod

Enero-Junio de fr-\

ENIACES DEDICADOS DE INTERCONEXIÓN

REo¡IJERIMIENTOS DEL

CONCES'ONA RI O WUC ITANÍE

Ciudod
Denominoción y

CanocirJorl Contidod

Julio-Diciembre de fr

§
tlr
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